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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 13 de abril de 1956 por el que se crea el

Mando de la Defensa Aérea.
Llegado el momento oportuno de abordar la organi

zación de la defensa aérea, se hace necesario crear el 
órgano que ha de constituirla, de forma que, fijadas las 
lineas generales de su estructura, puedan ir ensamblán
dose en ella sus diversos componentes a medida que se 
disponga de los medios precisos para organizar cada uno 
de éstos.

En su virtud, a propuesta de la Presidencia del Go
bierno y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Articulo primero.—Se crea el Mando de la Defensa 
Aérea, el cual tendrá a su cargo la defensa del territorio 
nacional contra ataques aéreos. 
i Dicho Mando estará integrado por:

El General Jefe de la Defensa Aérea.
El Estado Mayor de la Defensa Aérea.
El Jefe de las Fuerzas Aéreas de Defensa.
El Jefe de la Artillería Antiaérea.
Los Jefes de los Servicios que puedan ser necesarios.
Las Fuerzas Aéreas, incluyendo la Red de Alerta y 

Control, las Fuerzas de Artillería Antiaérea y cualesquiera 
otras fuerzas y organizaciones militares y civiles per
manente o eventualmente adscritas al Mando de la De
fensa Aérea.

La Red de Observadores terrestres.
Las Unidades y medios de los Servicios que el Mando 

de la Defensa Aérea precise para el cumplimiento de 
su misión.-

Artículo segundo.—El cargo de General Jefe de la De
fensa Aérea será ejercido por un Oficial General del 
Arma de Aviación. Estará en dependencia directa del 
Generalísimo de los Ejércitos, de quien recibirá las di
rectivas para el cumplimiento de su cometido. Tendrá 
el mando superior de todas las fuerzas, servicios y orga
nismos integrantes del Mando de la Defensa Aérea, y 
su autoridad para lo relativo a la misión que tienen en
comendada se extenderá a todo el territorio nacional y 
de soberanía y al espacio aéreo correspondiente.

Artículo tercero. — El Estado Mayor de la Defensa 
Aérea tendrá la composición adecuada al trabajo que ha 
de desarrollar como órgano de mando del General Jefe 
de la Defensa Aérea.

Artículo cuarto.—El Jefe de las Fuerzas Aéreas de la 
Defensa tendrá el Mando de las unidades aéreas perma
nente o eventualmente adscritas al Mando de la De
fensa y de las unidades e instalaciones de la Red de 
Alerta y Control.

Artículo quinto. — El Jefe de la Artillería Antiárea 
tendrá el mando de las Fuerzas de Artillería Antiaérea

permanente o eventualmente destinadas a la defensa de 
puntos vitales del territorio nacional.

Artículo sexto.—Los Jefes de los Servicios serán auxi
liares del General Jefe para lo concerniente a la direc
ción de los suyos respectivos.

Artículo séptimo.—Sin perjuicio de lo establecido en 
los artículos anteriores, las fuerzas y organismos del 
Mando de la Defensa Aérea dependerán en los órdenes 
gubernativo, judicial y administrativo de las Autorida
des correspondientes.

Artículo octavo.—El Mando de la Defensa Aérea ten
drá las siguientes misiones:

a) Estudiar la defensa del territorio nacional contra 
ataques aéreos, ,úe acuerdo con las directivas del Alto 
Mando Aéreo, y adoptar o proponer los planes y medidas 
oportunos para su más perfecta organización.

b) Desarrollar los planes aprobados por el Alto Mando 
Aéreo, dirigir e inspeccionar su ejecución e informar so
bre su cumplimiento.

c) Proponer o adoptar las doctrinas, normas y pro
cedimientos para el empleo táctico de las distintas fuer
zas, servicios y organismos del Mando de la Defensa 
Aérea y para la acción coordinada de todos ellos y cuidar 
de su continuo perfeccionamiento.

d) Dirigir la instrucción de las fuerzas, servicios y 
organismos de la Defensa Aérea, elevar los correspon
dientes infomes de su estado de preparación y adoptar 
o proponer las medidas que puedan contribuir al mejo
ramiento de su material y equipo y al aumento de su 
eficacia combativa.

e) Planear y dirigir la acción de las fuerzas y orga
nismos que, sin pertenecer al Mando, hayan de participar 
en la defensa aérea.

f) Relacionarse con los servicios de telecomunicación 
oficiales y privados para la participación de los mismos 
en la defensa aérea,

g) Relacionarse con la Jefatura Nacional de la De
fensa Pasiva para la coordinación de ésta con la Defen- , 
sa Aérea 1

h)  Planear, dirigir y ejecutar las operaciones nece
sarias para la defensa del territorio nacional contra ata
ques aéreos.

Artículo noveno.— Se autoriza a la Presidencia del 
Gobierno para dictar las disposiciones oportunas para . 
el desarrollo y cumplimiento de lo que en los anteriores 
artículos se dispone.

Artículo décimo.—Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan a lo preceptuado en el presente 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de abril de mil novecientos cincuenta y seis,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO
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MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 24 de febrero de 1956 por el que se adapta 

el orgánico del Cuerpo de Jueces Municipales, Comar
cales y de Paz a la Ley de 15 de julio de 1954.
En cumplimiento de lo prevenido en la disposición adi- 

. cional segunda de la Ley de quince de julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, sobre situaciones de los fun
cionarios de la Administración civil del Estado, y cum
plidos los trámites prescritos por la mencionada disposi
ción se procede a adaptar el Decreto orgánico del Cuerpo 
de Jueces Municipales, Comarcales y de Paz, de veinti
cinco de febrero de mil novecientos cuarenta y nueve, a 
los preceptos de la expresada Ley, al propio tiempo que 
se incorporan al mismo algunas disposiciones dictadas con 
posterioridad. a la entrada en vigor del anterior Decreto 
y se introducen determinadas modificaciones que acon
seja la experiencia obtenida durante su vigencia.

En lo que respecta a la inamovilidad y responsabili
dad se han desarrollado los preceptos de la Ley orgánica 
y disposiciones complementarias, equiparando la trami
tación de los expedientes a la que se sigue para los fun
cionarios de la Carrera Judicial, y se otorgan las mismas 
garantías en el traslado forzoso. ¡

Finalmente, se suprime el turno de ascenso por anti
güedad en el Cuerpo con el fin de estimular y proteger la 
permanencia en el servicio activo.

En mérito de lo expuesto, de conformidad con el dic
tamen emitido por el Consejo de Estado,, a propuesta del 
Ministro de Justicia y precia deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O  :

TITULO PRELIMINAR
Organismos de la Administración de Justicia Municipal 

y subordinación jerárquica entre los mismos
Artículo primero.—Para la Administración de la Justi

cia Municipal existirán tres clases de Juzgados:
Primero. Juzgados Municipales, que radicarán en las 

capitales de provincia y muhicipios de más de veinte mil 
habitantes.

Segundo. Juzgados Comarcales, que se constituirán en 
los Municipios que sean centro o capitales de comarca.

Tercero. Juzgados de Paz que ejercerán sus funcio
nes en los Municipios donde no hubiere Juzgados Muni
cipales ni Comarcales.

Artículo segundo.—Los Juzgados Municipales, Comar
cales y de Paz quedarán subordinados en el orden guber
nativo y judicial a los de Primera Instancia. Los de Paz 
lo estarán además a los Juzgados Municipales o Comar
cales, dentro de los límites de su privativa competencia.

Artículo tercero.—Los Juzgados Municipales se clasifi
carán en las tres siguientes categorías:

Primera. Juzgados Municipales de Madrid y Barce
lona.

Segunda. Juzgados Municipales de las poblaciones 
donde exista más de un Juzgado de esta clase.

Tercera. Juzgados Municipales de las restantes capi
tales de provincia y poblaciones mayores de veinte mil 
habitantes.

Artículo cuarto.—Los Juzgados Comarcales quedarán 
clasificados en las tres categorías siguientes:

Primera. Juzgados Comarcales con capitalidad en po
blaciones mayores de quince mil habitantes.

Segunda. Juzgados Comarcales con capitalidad en 
Municipio de censo superior a diez ipil habitantes.

Tercera. Juzgados Comarcales que radiquen en po
blaciones cuyo censó no exceda de diez mil habitantes.

Artículo quinto.—Para la computación del número de 
habitantes se tendrá en cuenta el que figura en el censo 
oficial de España como población de derecho, las rectifi
caciones del censo no podrán originar perjuicios ni crear 
derechos a favor de los Jueces Municipales y Comarcales 
y, en consecuencia, si determinados Juzgados quedaren 
en virtud de dichas rectificaciones encuadrados en distin
tas categorías de las establecidas en los dos artículos an
teriores, los funcionarios que los desempeñaren continua

rán en sus cargos sin modificación de sus categorías per
sonales, y al quedar vacantes, se incluirán en el corres
pondiente concurso- para su provisión, en las clases que 
les correspondan con arreglo al nuevo censo de población.

TITULO PRIMERO 
Jueces Municipales y Comarcales 

CAPITULO PRIMERO
Ingreso y categorías

Artículo sexto.—Los Jueces Municipales y Comarcales 
constituyen un solo Cuerpo y estarán encargados del des
empeño de los Juzgados Municipales y Comarcales, res
pectivamente.

Artículo séptimo.—El ingreso en el Cuerpo se verifi
cará por la tercera categoría de Juez Comarcal y exclusi
vamente mediante oposición, a la que podrán concurrir 
los españoles varones, de estado seglar, mayores de vein
tiún años, Licenciados en Derecho, que no hallándose 
comprendidos en ninguna de las incapacidades que se es
tablecen el capítulo segundo de este mismo titulo, acre
diten intachable conducta moral, pública y privada y 
afección al Régimen

Los aprobados en las oposiciones deberán asistir a un 
cursillo de capacitación en la Escuela Judicial, en el cual 
completarán sus conocimientos jurídicos con aquellos 
otros que se estimen necesarios para el mejor cumpli
miento de la función que les está encomendada. A la 
terminación del cursillo, cuya duración será determinada 
por Orden ministerial, se otorgará a los aprobados el tí
tulo correspondiente

Artículo octavo.—Las oposiciones, que se celebrarán en 
Madrid, se convocarán por Orden ministerial cuando las 
necesidades del servicio lo requieran, y ante un Tribunal 
presidido por el Director general de Justicia, o persona en 
quien delegue, y del que formarán parte como Vocales, un 
funcionario de las Carreras Judicial o Fiscal, un Profesor 
de la Facultad de Derecho o de la Escuela Judicial, un 
Juez Municipal y un funcionario del Ministerio de Justi
cia, adscrito a la Subdirección General de Justicia Muni
cipal, que actuará de Secretario del Tribunal.

Las materias sobre las que haya de versar la oposición, 
que tendrá carácter teórico - práctico, serán establecidas 
por Orden ministerial.

Artículo noveno.—Los funcionarios de la Carrera de 
Jueces Municipales y Comarcales quedarán integrados en 
las categorías que a continuación se relacionan:

Primero: , -v •
Jueces Municipales de primera categoría.
Jueces Municipales de segunda categoría.
Jueces Municipales de tercera categoría.
Segundo:
Jueces Comarcales de primera categoría.
Jueces Comarcales de segunda categoría.
Jueces Comarcales de tercera categoría.
Todas ellas tendrán efectos meramente económicos, sin 

que el ascenso determine el traslado del funcionario, si 
bien únicamente podrán desempeñar Juzgados Municipa
les los b que hayan obtenido esta categoría mediante el 
oportuno concurso-oposición que en este Decreto se es
tablece.

CAPITULO SEGUNDO
Condiciones, incapacidades, incompatibilidadest 

prohibiciones y responsabilidad

Artículo décimo.—Para ser nombrado Juez Municipal 
o Comarcal se requiere:

Primero. Ser español, varón, de estado seglar y haber 
cumplido la edad de veintitrés años.

Segundo. No hallarse comprendido en ninguna de las 
incapacidades e incompatibilidades establecidas en este 
Decreto.

Tercero. Reunir las demás condiciones exigidas en el 
mismo para el ingreso en el Cuerpo.

. Artículo, once.—No podrán ser nombrados Jueces Mu
nicipales y Comarcales:

Primero. Los que carezcan de la necesaria aptitud fí
sica o intelectual.
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Segundo. Los que se hallen procasados por cualquier

delito, h.astrt que recaiga sentencia absolutoria o auto de 
vGbraseinnenio libre o provisional.

T.-rcero. Los que hayan sido condenados por cual
quier delito, a no ser que hubieren obtenido rehabilita
ción; o que la infracción delictiva sea simplemente culposa.

Cuarto. Los condenados en juicios de faltas sobre he
chos que afecten a su honorabilidad o probidad.

Quinto. Los quebrados no rehabilitados.
Sexto. Los concursados mientras no sean declarados 

inculpables.
Séptimo. Los deudores a fondos públicos como segun

dos contribuyente.':. '
Octavo. Los que tengan vicios vergonzosos.
Noveno. Los que hayan desmerecido en el concepto 

público por su comportamiento poco honroso o su con
ducta viciosa.

Artículo doce.—El ejercicio del cargo de Juez Munici
pal o Comarcal es incompatible:

Primero. Con el de cualquier otra jurisdicción,
Segundo. Con empleo o cargo público retribuido por 

el Estado, la provincia o el municipio, salvo compatibi
lidad declarada por Ley.

Tercero. Con el ejercicio de la Abogacía.
Cuarto. Con el ejercicio de la profesión de Procurador.
Quinto. Con el desempeño de cualquier comisión o 

destino, salvo las concedidas por el Ministerio de Justicia 
u Organismos judiciales, con arreglo a las Leyes.

Articulo troce.—Les está prohibido o las Jueces Muni
cipales o Comarcales:

Primero. Ejercer por sí o por persona interpuesta co
mercio, industria o granjeria, a excepción de la transfor
mación y venta de productos obtenidos de sus bienes pro
pios, sin tener establecimiento abierto.

Segundo. Dirigir a los Poderes, funcionarios públicos 
y a las Corporaciones oficiales felicitaciones o censuras 
por sus actos.

Tercero. Tomar en las elecciones, plebiscitos o actos 
análogos de la comarca o municipio en que ejerzan suá 
funciones más parte que la de emitir su voto personal.

Cuarto. Publicar escritos en defensa de su conducta 
oficial, salvo que para ello fuesé autorizado por autori
dad competente, o en descjoro de la de sus compañeros.

Quinto. Asistir a recepciones, reuniones o manifesta
ciones públicas, a excepción de las que se celebren en ho
nor o por orden del Jefe del Estado, autoridades superio
res jerárquicas o compañeros del funcionario, o cuando 
se trate de actos religiosos, literarios, académicos o de 
condición eminentemente nacional.

Artículo catorce,—La responsabilidad civil, criminal y 
disciplinaria de los Jueces Municipales y Comarcales se 
regirá, en todo lo no establecido en este Decreto, por los 
preceptos de la Ley orgánica y disposiciones complemen
tarias de la misma.

Artículo quince,—Los Jueces Municipales y Comarcales 
serán corregidos disciplinariamente:

Primero. Cuando faltaren de palabra, por escrito y 
por obra a sus superiores en el orden jerárquico.

Segundo. Cuando faltaren gravemente a las conside
raciones debidas a sus iguales, comprendiéndose entre 
estos 'a los Letrados y Procuradores que intervengan en 
ios asuntos donde la falta se cometiera.

Tercero. Cuando traspasen los límites racionales de 
SU autoridad respecto a los auxiliares y subalternos de los 
Juzgados y Tribunales o a los que acudan a ellos en asun
tos de justicia, o a los que asistan a los estrados, cual
quiera que sea el objeto con que lo hagan.

Cuarto. Cuando fueren negligentes en el cumplimien
to de sus deberes.

Quinto. Cuando por la irregularidad de su conducta 
moral o por vicios que les hicieren desmerecer en el con
cepto público, comprometieren el decoro de su ministerio 
q realizaren actos incompatibles con los deberes que im
pone la profesión judicial.

Sexto. Cuando por gastos superiores a su fortuna 
contrajeren deudas que dieren lugar a que se entablen 
contrá ellos demandas ejecutivas.

Séptimo. Cuando recomendaren a Jueces o Tribuna
les negocios pendientes en juicio contradictorio q causas 
criminales. 7

Octavo. Cuando infringieren las prohibiciones conte
nidas en el artículo trece de este Decreta.

Noveno. Cuando sin autorización del Ministerio de

Justicia publicaren escritos en defensa de su conducta
oficial o atacando la de otros Juecee.

¡ Décimo. Cuando se auxiliaren la debida autoría 
zación del lugar donde presten r.u:; servicio;-;, por tiempo 
inferior aí determinante? de i a presunción de abandono 
de destino.

Once. Cuando dejaren de posesionarse dentro del pla
zo reglamentario en los cambios de destino, o no se incor
porasen a su cargo al finalizar el disfruté de la licencia 
o permiso, siempre que el retraso fuere inferior a diez días 
y no sean reincidentes.

Doce. Cuando ocultaren causas do incompatibilidad 
en el desempeño de sus cargos, o en el percibo ele sueldos 
sin solicitar la situación administrativa que corresponda, 
siempre que no fueren reincidentes.

Artículo dieciséis.--Las correcciones que se impongan 
a los Jueces Municipales y Comarcales serán

Primera. Advertencia.
Segunda. Apercibimiento.
Tercera. Reprensión simple.
Cuarta. Multa.
Quinta. Reprensión calificada.
Sexta. Postergación para ascensos.
Séptima. Privación de sueldo.
Octava. Suspensión de empleo y privación de sueldo.
Artículo diecisiete.—El procedimiento en los casos en 

que, a juicio del instructor, los hechos no hayan de me
recer sanción superior a multa, se reducirá a una suma
ría información con audiencia del interesado. En los su
puestos de una sanción más grave, será necesario la ins
trucción de expediente por el Juez de Primera Instancia 
o Instrucción o el Inspector Provincial de la Justicia Mu
nicipal, que podrá, como medida previa, suspender provi
sionalmente en el ejercicio del cargo a l. expedientado, 
dando cuenta al Presidente de la Audiencia Territorial; 
tramitándose el expediente con sujeción a las normas 
contenidas en la Ley orgánica y disposiciones comple
mentarias de la misma.

Artículo dieciocho.—Contra la corrección de adverten
cia no se dará otro recurso que el de súplica ante la pro
pia Autoridod que la impusiere, dentro del término de cin
co días, mediante escrito en que sumariamente se expon
gan las razones procedentes: resolviendo la propia Auto
ridad en los das dias siguientes al de la presentación, sin 
ulterior recurso.

Contra las correciones superiores a advertencia que 
no sobrepasen la de multa, podrá reclamarse por escrito, 
que habrá de ser presentado, dentro del término de diez 
días, ante la propia Autoridad que hubiera dictado el 
acuerdo. Esta, con su informe y antecedentes, lo elevará 
al Presidente de la Audiencia Territorial, quien, oyendo 
al Ministerio Fiscal, resolverá lo que proceda en un plazo 
de veinte días, a contar desde el ingreso de las actuacio
nes, sin que esta decisión pueda recurrirse.

Cuando se trate de correcciones superiores a multa, el 
trámite será igual al expresado en el párrafo anterior, 
pero la resolución corresponderá a la Sala de Gobierno 
respectiva,

CAPITULO TERCERO

Inamovilidad

Artículo diecinueve.—Los Jueces Municipales y Comáis* 
cales son inamovibles y, por consiguiente, sólo podrán ser 
destituidos, suspendidos, trasladados o jubilados con arre
glo a los preceptos de la Ley orgánica y disposiciones 
complementarias, o con sujeción a ío previsto en este De
creto orgánico.

Artículo veinte.—Procede de derecho la destitución de 
los Jueces Municipales y Comarcales:

Primero. Por sentencia firme que decrete su destitu
ción o separación.

Segundo. Por sentencia firme en que se imponga al 
funcionario pena por razón de delito, con excepción do 
los culposos

Artículo veintiuno.—Los Jueces Municipales y Comar
cales podrán ser separados:

Primero. Por cualquiera de las, causas que dan lUgar 
a la destitución de Jueces y Magistrados, comprendidas 
en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley orgánica.

Segundo Por abandono de servicio. Incurrirá en 
abandono de servicio el funcionario que no acuda al Juz
gado donde debe prestar su servicio durante diez días 
consecutivos, sin causa legal que lo justifique, y los que
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después de finalizada la licencia, permiso, plazo posesorio
en los cambios de destino, o prórroga de los mismos, en 
su caso, dejaren de posesionarse o incorporarse a su des- 
lino. siempre que el retraso exceda dol indicado término

Tercero, Cuando sin estar comprendidos en el apar
tado anterior, fueren reincidentes en la comisión de las 
faltas previstas en los apartados diez, once y doce del ar
tículo quince de este Decreto

Artículo veintidós.— La destitución por las causas se
ñaladas en el artículo anterior, así como la traslación for
zosa, requerirán la formación de expediente, en el que 
serán de aplicación las normas contenidas en la Ley or
gánica y disposiciones eoinp'J ornen tari as; la propuesta de 
destitución o de traslación, en su caso, so hará razona
damente por la Autoridad competente; que remitirá el 
expediente a la Sai a de Gobierno de la Audiencia Terri
torial respectiva, la eua'l. con su informe, lo elevará al 
Ministerio de Justicia, el que resolverá, lo que proceda por 
Orden ministerial.

CAPITULO CUARTO

Nom bram iento, posesión y juram ento

Artículo veintitrés.— Los Jueces Municipales y Comar
cales, cualquiera que sea su categoría, serán nombrados 
por Orden ministerial.

Artículo veinticuatro.— Los Jueces Municipales (y Co
marcales deberán posesionarse de su cargo dentro lde los 
treinta días siguientes a la publicación de sus nombra
mientos en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y de 
cuarenta y cinco, los electos para las Islas Canarias o 
que, estando sirviendo en ellas, sean destinados a la Pen
ínsula o Baleares.

Por el Ministerio de Justicia podrá concederse prórro
ga de plazo posesorio, pero únicamente por razón de en
fermedad y por un plazo de quince días, con derecho al 
percibo del sueldo entero, siempre que no se trate de fun
cionarios de nuevo ingreso en la Carrera. A la petición 
de prórroga, que deberá hacerse mediante instancia diri
gida al Ministro de Justicia, se acompañará certificación 
facultativa que acredite la certeza de la enfermedad y 
la imposibilidad del desplazamiento del funcionario, con 
Informe del Juez de Primera Instancia del lugar eñ que 
resida el solicitante.

Los funcionarios nombrados Jueces Municipales y Co
marcales que dejaren transcurrir el plazo posesorio, p, en 
su caso, la prórroga del misrno, y no se presentaren a to
mar posesión de su primer destino, se entenderá que re
nuncian definitivamente al empleo y a formar parte del 
Cuerpo.

Articulo veinticinco. Los Jueces Municipales y Comar
cales, previamente a la posesión de su primer destino en 
la Carrera, prestarán juramento ante la Sala de Gobier
no de la Audiencia Territorial correspondiente, con arre
glo a la fórmula establecida por el artículo primero del 
Decreto de dieciséis de febrero de mil novecientos treinta y ocho. ,

f CAPITULO QUINTO

Honores, retribuciones y derechos 
> •

Artículo veintiséis.— Los Jueces Municipales y Comar
cales tendrán en su actuación oficial tratam iento de Se- 

Vñoría y usarán como traje de ceremonia en los actos so
lemnes a que puedan asistir, toga y birrete o traje negro 
con corbata del mismo color, ostentando como distintivo 
de su cargo una medalla de plata pendiente de un cordón 
de seda rojo y plata, llevando aquélla en el anverso el 
escudo nacional y la inscripción: «Justicia Municipal y 
Comarcal», y en el reverso, los atributos de la justicia 
y  una placa con análogos atributós, y con arreglo al mo
delo aprobado por el Ministerio de Justicia.

Los Jueces Municipales y Comarcales tendrán la con
sideración de Autoridad y usarán como atributo de la 
misma bastón con puño de plata y córdón y bellotas pla
ta  y rojo.

Articulo veintisiete.— Los Jueces Municipales y Comar
cales percibirán los haberes y demás emolumentos con
signados en las Leyes generales del presupuesto.

Artículo veintiocho.—Los Jueces Municipales y Comar
cales tendrán derecho'al correspondiente carnet de iden
tidad, que les será expedido por el Ministerio de Justicia.

CAPITULO £EXTO

Provisión cír vacantes  ?/ ascenso

Artículo veintinueve.— Toda vacante que se produzca 
en la Carrera de Jueces Municipales y Comarcales se pon
drá telegráficamente en conocimiento del Juez de Pri
mera Instancia respectivo, dentro de las veinticuatro ho
ras de haberse producido, quien lo participará con toda 
urgencia por igual medio al Ministerio de Justicia

Artículo treinta.— Las vacantes de Jueces Municipales 
y Comarcales se proveerán mediante los correspondientes 
concursos, quo se anunciarán periódicamente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a los que podrán concu
rrir los x une-ionarios en activo servicio y los excedentes 
que tuvieren reconocido su derecho a reingresar, cual
quiera que fuese su categoría y la de los Juzgados que 
han de proveerse.

Artículo treinta y uno.— Para tomar parte en los con
cursos, los interesados elevarán, al Ministerio de Justicia 
la correspondient e inst e niña en el término de quince ,días, 
a contar do la publicación del anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expresando en ella los Juzgados 
que solicitaren y numerándolos correlativamente por el 
orden de preferencia que establezcan.

Los funcionarios con destino en las Islas Canarias po
drán formular su petición por telégrafo, sin perjuicio de 
remitir por correo la correspondiente instancia al Minis
terio de Justicia.

Ningún participante podrá anular, ámpliar, disminuir 
o modificar su solicitud después de terminado el plazo 
de presentación ele instancias.

Artículo treinta y dos.— Terminado el plazo del con
curso, se harán los nombramientos por el Ministerio, Si
guiéndose como norma para su resolución la mayor anti
güedad de„ servicios efectivos en la Carrera

Los funcionarios que tomaren parte en un concurso 
no podrán concursar nuevas vacantes hasta transcurrir 
un año, computado desde la fecha en que tomaren pose
sión de sus cargos.

Artículo treinta y tres.— El ascenso a las categorías 
segunda y primera de Jueces Municipales y Comarcales 
se verificará por antigüedad entre los funcionarios de la 
respectiva inferior y en los tíos turnos siguientes:

Turno primero.— Antigüedad de servicios efectivos en 
la categoría

Turno segundo.— Antigüedad de servicios efectivos en 
la Carrera.’

El ascenso de los Jueces Comarcales a la categoría ter
cera de Jueces Municipales sólo tendrá lugar en virtud 
de concurso-oposición entre los funcionarios que lleven, 
cuando menos, tres años de servicios efectivos en la Ca
rrera, sin nota desfavorable en su expediente personal, 
celebrándose dichos concursos, que tendrán un carácter 
teórico-práctico, en la forma que se establezca por Orden 
ministerial.

Los funcionarios declarados aptos por el Tribunal ca
lificador serán promovidos a la tercera categoría de Jue
ces Municipales y colocados en ella con arreglo al orden 
que ocuparen en el escalafón como Comarcales.

CAPITULO SEPTIMO

Situaciones de los funcionairos Excedencias, reingresos,, 
\ licencias y sustituciones

Artículo treinta y cuatro.— Los Jueces Municipales y 
Comarcales, hasta que causen baja definitiva en el Cuer
po, se hallarán en alguna de estas situaciones:

a) Servicio activo.
b) Supernumerario.
c) Excedente.
Artículo treinta y cinco.— Se hallarán en servicio ac

tivo:
Primero Los Jueces Municipales y Comarcales que sir

van empleos de la plantilla orgánica del Cuerpo, aun 
cuando autorizados por ei Ministerio de Justicia desem
peñen además destino en organismos del Movimiento o 
autónomos, previa declaración de compatibilidad Jde am
bas funciones.

Segundo. Cuando con autorización del mismo Minis
terio sirvan, excepcional y eventualmente, en concepto 
de agregados, en otro Departamento. Esta situación no 
podrá ser autorizada más que para el número de funcio
narios que se fije por la oportuna Orden ministerial.
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Solamente a la situación de servicio activo es inhe
rente la plenitud de derechos que al funcionario corres
ponden con arreglo a las Leyes.

Artículo treinta y seis.—Pasarán a la situación de su
pernumerarios :

Primero. Los que, previa autorización del Ministerio 
de Justicia, sirvan cargos, no incluidos en la plantilla or
gánica de su Cuerpo, en organismos del Movimiento o au
tónomos de la Administración del Estado, percibiendo el 
sueldo por el presupuesto de los mismos. La autorización 
ministerial será también, precisa cuando pretendan pa
sar a distinto Organismo autónomo, y en todo caso podrá 
ser revocado discrecionalmente.

Segundo. Los que presten servicios en la Administra
ción de los Territorios Españoles del Golfo' de Guinea, 
Posesiones Españolas de Africa y Alta Comisaría de Es
paña en Marruecos.

Tercero. Quienes pasen a prestar servicios públicos 
para los que hayan sido nombrados o designados preci
samente por su cualidad de Juez Municipal o Comarcal.

Artículo treinta y siete.—Los declarados supernume
rarios quedarán privados, desde la fecha de tal declara
ción, de percibir el sueldo y cualquiera otra clase de re
muneraciones propias de su categoría en el Cuerpo de 
Jueces Municipales y Comarcales, produciendo vacante, 
que será cubierta en forma reglamentaria, y reputándose 
a todos los demás efectos como si estuvieran en servicio 
activo.

Artículo treinta y ocho.—Los Jueces Municipales y Co
marcales que cesen temporalmente en el ejercicio de su 
cargo y no tengan derecho a situación diferente con arre
glo a los preceptos de este Decreto, pasarán a la de exce
dencia, que, por razón de las causas en que se funde, po
drá ser:

a) Especial.
b) Forzosa.
c) Voluntaria.
Artículo treinta y nueve*—Serán declarados en situa

ción de excedencia especial los Jueces Municipales y Co
marcales que desempeñen cargos:

Primero. De libre nombramiento del Jefe del Estado.
Segundo. De confianza del Gobierno, con nombra

miento por Decreto acordado en Consejo de Ministros.
Tercero. Del Movimiento, con nombramiento por De

creto del Jefe Nacional, a propuesta del Ministro Secre
tario General del Movimiento.

No obstante lo establecido anteriormente no procede
rá la declaración de excedencia especial cuando la de
signación se haga para el ejercicio de cargos de carácter 
permanente.

Artículo cuarenta.—Los excedentes especiales a que 
se refiere el artículo anterior, mientras desempeñen el 
cargo conferido, tendrán derecho á seguir ascendiendo 
en el escalafón y a que se les compute a todos los efectos 
el tiempo que permanezcan en dicha situación. Se les 
reservará la plaza que sirvan al ser declarados en exce
dencia especial y podrán seguir percibiendo el sueldo co
rrespondiente a su categoría si renuncian al del cargo 
para el que fueren nombrados.

Artículo cuarenta y uno.—Tendrá también la conside
ración de excedencia especial la producida por incorpo
ración del funcionario al servicio militar durante el pe
ríodo obligatorio de permanencia en filas, si no fuera com
patible su destino en el Ejército, con el que se hallare 
desempeñando como Juez Municipal o Comarcal.

Los excedentes especiales del párrafo anterior tendrán 
derecho a que se les reserve la plaza que se hallaren sir
viendo al incorporarse al Ejército, computándoseles a to
dos los efectos el tiempo de permanencia en filas, pero 
sin devengar haberes.

Artículo cuarenta y dos.—La excedencia forzosa se pro
ducirá por alguna de las siguientes causas:

Primera. Reforma de plantilla o supresión del cargo 
que él Juez Municipal o Comarcal tenga asignado y que 
signifique su baja obligada en el servicio activo.

Segunda. Imposibilidad de obtener el reingreso al 
servicio activo cuando con carácter forzoso cese en la si
tuación de supernumerario.

Los excedentes forzosos tendrán derecho a percibir 
los dos tercios del sueldo y, en su caso, las remuneracio
nes inherentes a su categoría, siendo el tiempo que dure 
tal situación de abono a todos los efectos

La declaración de excedencia forzosa no impédirá la 
Incoación de expediente disciplinario al Juez Municipal

¡ o Comarcal que pasase a tal situación, y si la naturaleza 
del correctivo que en definitiva pudiera imponérsele no 
resultase de posible cumplimiento mientras permanece en 
la misma, se hará efectivo a su reingreso.

Artículo cuarenta y tres.—Procederá la excedencia vo
luntaria en los casos siguientes:

A) Cuando lo solicite el Juez. Municipal o Comarcal 
que pertenezca a otro u otros Cuerpos del Estado o de la 
Administración Local y esté en alguno de éstos en cual
quiera dé las situaciones de servicio activo, supernume
rario o excedencia, en sus modalidades especial o forzosa.

B) A petición del interesado que por conveniencia 
particular pretenda cesar en el servicio activo y no se 
encuentre en alguno de los casos anteriores. La concesión 
de esta excedencia quedará subordinada a la buena mar
cha del servicio.

Será de aplicación la excedencia voluntaria que se pre
viene en el apartado anterior a los Jueces Municipales 
y Comarcales supernumerarios que cesen voluntariamen
te en el Organismo autónomo o del Movimiento donde 
presten sus servicios sin previa solicitud de reingreso 
al servicio activo o pase a la situación de excedencia es
pecial, forzosa o voluntaria del apartado A), o bien cuan
do,̂  sin la autorización ministerial correspondiente, se hu
bieren trasladado a otro Organismo autónomo o del Mo
vimiento.

Artículo cuarenta y cuatro.—No podrán concederse las 
situaciones de supernumerario ni de excedencia, en su ca
rácter de voluntaria, mientras que el funcionario a que 
afecte esté sometido a expediente, o no haya cumplido 
por completo la sanción que con anterioridad le hubiese 
sido impuesta. No obstante, cuando el correctivo requiera 
un plazo largo de tiempo para su cumplimiento, podrán 
otorgarse las situaciones citadas, con la condición expre
sa de que deberá ser cumplido aquél o la parte del mismo 
pendiente al reingreso del funcionario.

Artículo cuarenta y cinco.—Los excedentes voluntarios 
seguirán figurando en el escalafón del Cuerpo, sin consu
mir plaza en plantilla, no percibiendo sueldo ni otra cla
se de haberes, ni se les computará el tiempo que perma
nezcan en dicha situación.

Los comprendidos en el apartado A) del artículo cua
renta y tres, permanecerán en tal situación mientras sub
sistan las circunstancias que la motivaron.

La excedencia voluntaria prevista en el apartado B)’ 
del mismo artículo se concederá por tiempo mínimo de 
un año. 9

Artículo cuarenta y seis.—El reingreso en el servicio 
activo del supernumerario que cese con carácter fozoso 
en el cargo que venga sirviendo en Organismos autóno
mos o del Movimiento, por supresión de aquél o del pro
pio Organismo, se acordará con efectividad del día si
guiente al del cese, én vacante económica de su catego
ría, si la hubiere, y de no existir, percibirá los haberes co
rrespondientes a otra inferior, reservándosele la primera 
que se produzca en su categoría. De no poder llevarse a 
efecto el reingreso por falta de plaza disponible, será de
clarado automáticamente excedente forzoso.

Cuando- el cese sea motivado por faltas imputables al 
supernumerario, su reingreso se regirá por las normas es
tablecidas en el párrafo anterior; pero, en todo caso, se 
le instruirá expediente disciplinario para esclarecer su r> 
conducta, con arreglo a los preceptos aplicables al Cuer
po de Jueces Municipales y Comarcales. La instrucción 
del expediente y su resolución serán de la competencia 
del Ministerio de Justicia.

Artículo cuarenta y siete.—Cuando los excedentes es
peciales cesen en el cargo de confianza o en la prestación > 
del servicio militar, deberán incorporarse a su destino de 
origen en el plazo de treinta días como máximo, a contar 
desde el cese en el cargo o desde la fecha del licéncia
miento, respectivamente. De no hacerlo así, pasarán auto
máticamente a la situación de excedencia voluntaria pre
vista en el apartado B) del artículo cuarenta y tres Los 
interesados remitirán oportunamente al Ministerio de 
Justicia testimonio del acta que se extienda para acredi
tar su incorporación, juntamente con el documento jus
tificativo del cese o licénciamiento.

Artículo cuarenta y ocho.—El reingreso de los exce
dentes forzosos se hará por orden del mayor tiempo en 
esta situación, sin necesidad de que lo solicite el fun
cionario, y en vacante de su categoría. Sí no la hubiere 
y el interesado pretende el reingreso podrá adjudicársele 
plaza de categoría inferipr

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá
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el Ministerio de Justicia disponer, cuando las necesida
des del servicio lo hagan ineludible, que los excedentes 
forzosos se incorporen obligatoriamente al servicio activo 
en vacante de menor categoria, siempre que el importe 
del sueldo y remuneraciones correspondientes a la que se 
les asigne sea superior al total de sus haberes de exce
dencia forzosa. Los servicios prestados en estas condicio
nes se estimará que lo han sido en la categoría personal 
de los interesados.

Artículo cuarenta y nueve.—Los excedentes volunta
rios del apartado A) del artículo cuarenta y tres, al cesar 
en el Cuerpo en que estuvieren sirviendo en activo, po
drán pedir el reingreso, dentro del plazo de diez días, en 
el Cuerpo de Jueces Municipales y Comarcales, y de no 
hacerlo en el plazo indicado se les considerará incluidos 
en el apartado B) del mismo artículo, con efectos desde la 
fecha de cese en el Cuerpo en que estaban en activo. A 
la solicitud de reingreso deberán acompañar certificación 
de la Jefatura de Personal del Cuerpo de su procedencia, 
acreditativa de los servicios prestados y de la conducta 
observada. Si de dicho certificado resultase haber sido 
sancionado, el reingreso quedará condicionado a un nue
vo enjuiciamiento, con ^arreglo a las normas propias del 
Cuerpo de Jueces Municipales y Comarcales.

Artículo cincuenta.—Los excedentes voluntarios del 
apartado B) del artículo cuarenta y tres, podrán solicitar 
la vuelta al servicio activo al transcurrir un año en dicha 
situación y presentarán, para constancia en su expedien
te personal, certificado de antecedentes penales, declara
ción jurada de si se encuentran o no procesados, así como 
de las sanciones en que pudieran haber incurrido en el 
servicio de otro Cuerpo. Su reingreso se concederá por 
Orden ministerial, siempre que exista vacante en su ca
tegoría, debiendo participar en el primer concurso de pro
visión de vacantes que se anunciare transcurrido un mes 
desde la presentación de la solicitud de reingreso.

Los Jueces Municipales y Comarcales que reingresen 
al servicio activo procedentes de la situación de exceden
cia voluntaria, serán colocados en el escalafón del Cuer
po en la misma categoría que tenían al sér declarados en 
la expresada situación, con sujeción al tiempo de servi
cios efectivos que tuvieren acreditado en ella.

Artículo cincuenta y uno.—Si se produjese concurren
cia de peticiones de reingreso, la preferencia para con
cederlo será la siguiente:

Primero. Excedentes forzosos.
Segundo. Supernumerarios.
Tercero. Excedentes voluntarios.
Artículo cincuenta y dos.—Los Jueces Municipales y 

Comarcales habrán de residir en el lugar de su destino, 
no pudiendo ausentarse de él sino en virtud de permiso, 
licencia, comisión de servicio u otro motivo legal. La 
ausencia no justificada por alguna de las causas expre
sadas, se considerará como falta grave a efectos de res
ponsabilidad disciplinaria. Si la ausencia fuese superior a 
diez días, el funcionario incurrirá en la falta muy grave 
de abandono y se le tendrá por renunciante a la Carrera.

Artículo cincuenta y tres.—Las licencias o permisos 
. podrán ser de dos clases: ordinarias o para asuntos pro

pios, y extraordinarias o por razón de enfermedad.
Las licencias o permisos ordinarios no podrán conce

derse por más de un mes anualmente, que podrán disfru
tar los Jueces Municipales y Comarcales en una sola vez 

, o en licencias de menor duración, pero sin que la suma 
} dé las concedidas durante el año natural pueda exceder 

del plazo referido.
Las licencias ordinarias las concederán: si no excedie

sen de quince días, los Jueces de Primera Instancia res
pectivos; cuando fueren de mayor duración corresponde
rá la concesión a los Presidentes de las Audiencias Terri
toriales,

Para la concesión de licencias ordinarias o para asun
tos propios será indispensable que el Juez se halle al co
rriente en el despacho y que quede debidamente atendido 
el, Juzgado durante su ausencia.
... Las licencias y permisos ordinarios empezarán a dis
frutarse dentro de los diez días siguientes a partir de la 
fecha en que se notifique aí funcionario su concesión; 
de no hacerlo, se entenderán caducados.

Artículo cincuenta y cuatro.—El Juez Municipal o Co
marcal que no pudiese acudir al despacho del Juzgado

por hallarse enfermo se dará de baja poniéndolo en co - 
nocimiento del Juez de Primera Instancia y del Minis
terio de Justicia. Si la falta de asistencia por tal causa 
pasase de diez días y si se tratase de primera enfermedad 
dentro del año natural deberá solicitar licencia por en
fermo. De la misma forma, dentro del tercer día, habrá 
de proceder el funcionario en caso de segunda o ulterior 
enfermedad dentro del año natural.

La baja por enfermo no autoriza en ningún caso a los 
Jueces Municipales y Comarcales para ausentarse de la 
población de su residencia sin el oportuno permiso o li
cencia, siendo castigada la ausencia en la forma que pre
viene el artículo cincuenta y dos de este Decreto orgánico.

Artículo cincuenta y cinco.—Las licencias por causas 
extraordinarias o por razón de enfermedad las concederá 
en todo caso el Ministerio de Justicia, y podrán ser, den
tro del año natural, una de treinta días o dos de quince, 
prorrogable por úh tiempo igual con percibo del sueldo 
entero.

Si no obstante dichas prórrogas la enfermedad persis
tiese o las causas que motivaron su concesión continua
ran, el funcionario elevará instancia al Ministerio mani
festando la imposibilidad de reintegrarse a su destino, y 
aquél, previos los asesoramientos que estime oportunos, 
resolverá lo procedente en cada caso.

Para la concesión de licencias por razón de enferme
dad será preciso solicitud del interesado a la que se acom
pañará el correspondiente certificado facultativo expe
dido por el Médico Forense, o, en su defecto, por el ti
tular de la población en que resida el funcionario, visado 
por el Forense, debiendo informarse la solicitud por el 
Juez de Primera Instancia respectivo.

Las licencias por enfermedad comenzarán a contarse 
a partir de la fecha en que se comunique su concesión al 
interesado, salvo que éste estuviese dado de baja por en
fermo, en cuyo caso la fecha de comienzo de la licencia 
se retrotraerá al undécimo o cuarto día de aquella situa
ción, según se trate de primera o ulterior baja por enfer
mo dentro del año natural.

Artículo cincuenta y seis.—De toda concesión de per
miso, licennia o de sus prórrogas se dará cuenta al Minis
terio de Justicia, asi como de la fecha en que los fun
cionarios comiencen a hacer uso de las mismas, de la que 
se reintegren al despacho y del lugar donde fijaren su 
residencia durante su disfrute.

El Ministerio de Justicia podrá declarar caducadas, por 
conveniencias del servicio, las licencias y permisos ordi
narios o suprimir su concesión, ya de un modo general q 
con relación a determinada provincia o Juzgado.

Artículo cincuenta y siete.—Los Jueces Municipales se
rán sustituidos, en caso de vacante, ausencia, enferme
dad u otro motivo legal, por los respectivos sustitutos de
signados en la forma que en este Decreto se establece.

En las poblaciones donde existan varios Jueces Muni
cipales se sustituirán unos a otros, entendiéndose compa
tible la sustitución con el despacho del Juzgado Munci- 
pal de que sea titular el sustituto y llevándose a efecto, 
aquéllas en la forma siguiente: cuando sean dos los Juz
gados de la población, se sustituirán entre sí. Si fueren 
más, la sustitución se realizará por orden correlativo del 
número que les designe, y al último le sustituirá el pri
mero, evitando, siempre que sea posible, que un mismo 
Juez sustituya a más de un Juzgado.

Artículo cincuenta y ocho.—Los Jueces Comarcales se
rán sustituidos, en caso de vacante, ausencia, enfermedad 
u otro motivo legal, por los respectivos sustitutos.

Si no existiera sustituto hábil tanto en este caso como 
en el del artículo anterior, los Jueces de Primera Instan
cia e Instrucción del partido correspondiente podrán nom
brar interinamente un sustituto entre las personas que 
hubieren desempeñado el cargo de Juez Municipal en 
años anteriores, o en defecto de ellos, a quienes reúnan 
las suficientes condiciones de idoneidad para el desempe
ño del cargo, dando cuenta del nombramiento al Minis
terio de Justicia para su debida aprobación.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, 
cuando las conveniencias del servicio lo aconsejen, el Mi
nisterio de Justicia podrá prorrogar la jurisdicción de un 
Juez Municipal o Comarcal a otro municipio o comarca 
inmediata, el que percibirá las dietas asignadas al sus
tituto.
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CAPITULO OCTAVO

Escalafones

Artículo cincuenta y nueve.— Por ei Ministerio de Jus
ticia se publicarán anualmente los escalaiones de Jueces / 
Municipales y Comarcales.

Artículo sesenta.— El escalafón de Jueces Municipales 
y Comarcales comprenderá a todos los funcionarios que 
forman el Cuerpo, ya que hallen en activo servicio o en 
situación de supernumerarios o excedentes» por orden de 
rigurosa antigüedad de servicios efectivos en la categoría 
respectiva, con la debida separación de cada una, nume
rándolos correlativamente, y computando la antigüedad 
desde su nombramiento si hubieren tomado posesión den
tro del plazo legal, o. en otro caso, desde lá fecha de 
aquélla.

Artículo sesenta y uno.— En el escalafón se harán cons
tar los datos siguientes:

Primero. Número de orden.
Segundo. Nombre y apellidos de cada funcionario.
Tercero. Fecha de nacimiento.
Cuanto. Destino que desempeñare.
Quinto. Fecha de nombramiento.
Sexto. Servicios efectivos prestados en la categoría.
Séptimo. Servicios efectivos prestados en la carrera.
Octavo. Observaciones. ,
En esta última casilla" se harán constar los títulos fa

cultativos o profesionales que tuviere cada funcionario, 
que no fueren el de Licenciado en Derecho.

Artículo sesenta y dos.— El escalafón se publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; en el plazo de trein
ta días siguientes podrán los interesados solicitar direc
tamente del Ministerio, de Justicia la rectificación de los 
errores que pudieran aparecer en el mismo. EL Ministerio^ 
resolverá las reclamaciones formuladas, declarando o no 
haber lugar a rectificaciones. Si las enmiendas acordadas 
fueren en número considerable, será publicado nueva
mente el escalafón íntegro rectificado.

CAPITULO NOVENO

Derechos pasivos y jubilaciones

Artículo sesenta y tres.—Los Jueces Municipales y Co
marcales tendrán derecho a la percepción de haberes pa
sivos en la forma y cuantía que, con carácter general, es
tablece para los demás funcioñarios públicos el Estatuto 
de Clases Pasivas, de veintidós de octubre de mil nove
cientos veintiséis, Reglamento para su aplicación y de
más disposiciones complementarias.

La jubilación forzosa de los Jueces Municipales y Co
marcales será a los setenta años.

T I T U L O  S E G U N D O  

Jueces de Paz \
CAPITULO PRIMERO 

Condiciones, incapacidades y forma de nombramiento

Artículo sesenta y cuatro.— cargo de Juez de Paz 
será gratuito, honorífico, de carácter permanente y obli
gatorio para todas las personas en quienes no concurran 
alguna de las excusas que en este Decreto se establecen

Los Jueces de Paz tendrán la consideración de Auto
ridad y usarán como atributo.de la misma bastón "on 
puño de plata y cordón y bellotas rojo y negro, y serán 
nombrados por las Salas de Gobierno de las Audiencias 
Territoriales, a propuesta en terna formulada por el 
Juez de Primera Instancia respectivo.

Artículo sesenta y cinco.— Para ser nombrado Juez de 
Paz se requiere:

Primero. Ser español, varón, de estado seglar, haber 
cumplido la edad de veintitrés años, observar intachable 
conducta moral y politico-social y gozar de prestigie y 
respeto en la localidad en que haya de ejercer sus funcio
nes por sus condiciones morales.

Segundo. Ser natural del municipio donde haya de 
ejercer sus funciones o llevar dos años, al menos, de resi
dencia en el mismo.

Tercero. No hallarse comprendido en ninguna de »as 
incapacidades e incompatibilidades establecidas en este 
Decreto,

Artículo sesenta y seis,—No podrán ser nombrados Jue
ces de Paz:

Primero. Los que no tengan la necesaria aptitud físi
ca e intelectual.

Segundo. Los que se hallaren procesados o hayan 
sido condenados por cualquier delito, a no ser que en este 
caso hubieran obtenido rehabilitación.

Tercero. Los quebrados no rehabilitados.
Cuarto. Los concursados, mientras no sean declarados 

inculpables.
Quinto. Los deudores a fondos públicos como segundos 

contribuyentes.
Sexto. Los condenados en juicios sobre faltas por he

chos que afecten a su honorabilidad o probidad.
Séptimo. Los que tengan vicios vergonzosos.
Octavo. Los que hayan cometido actos u omisiones 

que, aunque no penables, les hagan desmerecer en el 
concepto público.

Artículo sesenta y siete.—Las vacantes de Jueces de 
Paz se anunciarán por las Audiencias Territoriales en el 
«Boletín Oficial» de la provincia respectiva, concediéndose 
un plazo de treinta días naturales para que los interesa
dos puedan presentar sus solicitudes en el Juzgado de 
Primera Instancia del Partidó Judicial correspondiente.

Las instancias deberán ir acompañadas de los docu
mentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento, legalizada en su caso.
b) Informes expedidos por las Autoridades locales de 

su residencia sobre la conducta moral y político-social 
observada por el solicitante, en los que deberá constar 
que no ha cometido acto alguno que le haga desmerecer 
en el concepto público.

Los solicitantes podrán acompañar asimismo cualquier 
otro documento acreditativo de sus méritos o títulos que 
posea.

Artículo sesenta y ocho.— Terminado el plazo de admi
sión de solicitudes, los Jueces de Primera Instancia pu
blicarán en el «Boletín Oficial» de la provincia la relación 
de solicitantes, a fin de que en el término de los diez días 
siguientes puedan formularse observaciones y reclama
ciones contra aquéllos, las que serán presentadas en di
chos Juzgados.

Transcurrido que sea el referido plazo, háyanse formu
lado o no reclamaciones, el Juez de Primera Instancia, 
previa obtención de los oportunos informes de los solici
tantes, que reclamará a las Autoridades locales y Juez 
Municipal o Comarcal respectivo, procederá a formular 
una propuesta de tres nombres para cada cargo, que 
elevará a la Audiencia Territorial correspondiente con 
el oportuno informe. Si los solicitantes no reunieran a 
juicio del Juez de Primera Instancia, condiciones pafa el 
desempeño del cargo de Juez de Paz, o el número de soli
citantes fuera inferior a tres o no los hubiere, el Juez de 
Primera Instancia interesará al Municipal o Comarcal 
respectivo que formule propuesta de cinco personas para 
cada cargo que reúnan las debidas condiciones de ido
neidad para su desempeño, que elevará al superior jerár
quico coh los correspondientes informes^ a cuya propuesta 
ei Juez de Primera Instancia hará la terna, que, en la 
forma antes expuesta, remitirá a la Audiencia del terri
torio. Estos trámites deberán ser cumplidos en el plazo 
máximo de quince días.

Artículo sesenta y nueve.— Al formularse las corres
pondientes ternas por los Jueces de Primera Instancia, 
se tendrán en cuenta, siempre que se trate de personas 
de prestigio, arraigo, intachable conducta moral y polí
tico-social, las siguientes normas de preferencia para ser 
nombrados Jueces de Paz:

Primera. Funcionarios de las carreras Judicial, Fis
cal, Jueces Municipales y Comarcales, Fiscales Municipa
les Comarcales y del Secretario en situación de exceden
cia o jubilados <

Segunda. Los aspirantes a dichas carreras en período 
de prácticas.

Tercera. Los Licenciados en Derecho, debiendo ^er 
preferidos los que hayan desempeñado cargos en la Jus
ticia Municipal, aprobados sin plaza en las oposiciones 
de las carreras Judicial y Fiscal, de Jueces y Fiscales Mu
nicipales y Comarcales, o que hayan ejercido la Abogacía

Cuarta. Los que hayan sido funcionarios de las oís- 
tintas carreras del Estado.

Quinta Los que posean algún título académico expedido 
por el Estado, dándose preferencia a los grados universi
tarios sobre los obtenidos en Escuelas Especiales y a los 
que signifiquen mayor analogía con las funciones de Juez 
de Paz,
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Sexta. Los Que sin las circunstancias hasta aquí expresadas tengan condiciones más recomendables por :-u prestigio y arraigo y puedan atender mejor el desempeño del cargo según sus hábitos de residencia, y vida.Artículo setenta.—Recibidas en las Audiencias las propuestas en terna formuladas por los Jueces de Primera instancia, en caso de que la Sala de Gobierno estimare que las personas propuestas no reúnen las condiciones de idoneidad, competencia y moralidad necesarias para el desempeño de la función de Juez de Paz, devolverá la terna o ternas al Juez de Primera Instancia para que formule otra nueva, con exclusión de las personas que fueren rechazadas en la anterior.Las Salas de Gobierno de las Audiencias Territoriales harán los nombramientos de Jueces de Paz en el plazo de treinta dias, a partir del recibo de las ternas definitivas, atendiendo a las normas de preferencia que establece el artículo sesenta y nueve de este Decreto y en vista de ios expedientes, informes y propuestas del Juez de Primera instancia respectivo, haciendo constar en un libro especial de actas su* deliberaciones y decisiones, con expresión nominal de los votos cuando no hubiere unanimidad y sin perjuicio de consignar en pliego cerrado cuanto deba mantenerse en secreto;, en caso de empate, decidirá el voto del Presidente.Artículo setenta y uno.—Los nombramiento de Jueces de Paz se pondrán en conocimiento del Ministerio de Justicia por las Audiencias Territoriales, las que expedirán los correspondientes títulos a los nombrados, que se remitirán al Juez de Primera Instancia respectivo para su entrega a los interesados, previo reintegro conforme a la vigente ley  dc-1 Timbre del Estado y juramento del cargoContra los nombramientos, de los Jueces de Paz que se hicieren por las Salas de Gobierno de las Audienciás Territoriales, podrán interponer los solicitantes que no hubieren sido designados recurso de alzada ante el 'Ministerio de Justicia, en el término de quince días, a confar de la fecha del nombramiento, formulando el recurso ante la propia Audiencia, que en el plazo de diez días elevará los correspondientes expedientes al Ministerio para su resolución.El Ministerio de Justicia, en vista de los informes y antecedentes, resolverá lo procedente sin que contra su resolución se dó recurso alguno en vía administrativa.La interposición del recurso de alzada no impedirá la posesión de los nombrados, que se llevará a efecto v dentro del plazo que previene el artículo setenta y seis de este Decreto y a reserva de la ulterior decisión.Artículo setenta y dos.—Toda vacante de Juez de Paz se pondrá en conocimiento del Juez de Primera Instancia respectivo, el que lo coríiunicará al Ministerio de Justicia y al Presidente de la Audiencia del territorio, que procederá a anunciar la vacante y a hacer el correspondiente nombramiento en la forma que los anteriores artículos previenen.

iCAPITULO SEGUNDO
Renuncia, incompatibilidades y responsabilidad

Articulo setenta y tres.—El cargo de Juez de Paz será obligatorio para todos aquellos en quienes no concurran alguna de las siguientes excusas o causas de renuncia:Primera. Haber cumplido la edad de sesenta y cinco añosSegunda. Estar comprendido en alguno de los ca*os dé incompatibilidad establecidos en esté Decreto orgánico.Tercero. Cambiar de residencia o cualquier otra causa que se considere legítima por la Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial.Las excusas por renuncia deberán formularse mediante la correspondiente instancia ante .la Audiencia Territorial respectiva, cuya Sala de Gobierno resolverá sobr^ su admisión, y caso de aceptarla, procederá a cubrir la vacante que se produzca en la forma que en el capitulo anterior se estableceArtículo setenta .y cuatro,—El cargo de Juez de Paz es incompatible.Primero. Con el ejercicio de cualquier otra jurisdicción.Segundo. Con el de Alcalde, Concejal u otro similar de la Administración Local.Tercero. 'Con el ejercicio de la abogacía y el de la profesión de Procurador.Artículo setenta y cinco.—La responsabilidad civil, criminal y disciplinaria de los Jueces de Paz se regirá, en

todo lo no establecido en este Decreto, por la Ley orgánica y disposiciones complementarias de la misma, entendiéndose, asimismo, de aplicación los preceptos referentes a los Jueces Municipales y Comarcales.Los expedientes de corrección disciplinaria contra ios Jueces de Paz serán instruidos por el Juez ¿Municipal o Comarcal correspondiente, que podrá como medida previa suspender al expedientado en su cargo, y tramitados con audiencia del interesado y del Ministerio Fiscal, serán resueltos por el Juez de Primera Instancia del Partido, previo informo y propuesta del instructor del expediente.Contra la resolución del Juez de Primera Instancia podrá el interesado interponer los recursos que se establecen en el articulo dieciocho de este Decreto para las Jueces Municipales y Comarcales.Asimismo, los Jueces de Paz podrán ser separados de sus cargos por Or^len ministerial, previo informe de la Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial respectiva, cuando por su actuación o negligente conducta sea pro*» cadente la adopción de tal medida.
CAPITULO TERCERO

Juramento, posesión, licencias sustituciones
Artículo setenta y seis.—Los Jueces de Paz prestarán juramento ante el Juez de Primera Instancia con arreglo a la fórmula establecida por el artículo primero del Decreto de dieciséis de febrero de mil novecientos treinta y ocho, sin cuyo requisito no podrán tomar posesión de sus cargos.Artículo setenta y siete.—Los Jueces de Paz deberán posesionarse de sus cargas dentro de los diez días siguien* tes a la fecha en que» les fueren notificados sus nombra-» mientas.Artículo setenta y ocho.—rLos Jueces de Paz deberán residir en la población donde presten sus servicios, no pudiendo ausentarse de ella sino en virtud de licencia u orden de sus superiores jerárquicos.Artículo setenta y nueve.—Las licenciavS podrán ser de dos clases: ordinarias o para asuntos propios, y extraordinarias o por razón de enfermedad.Las licencias ordinarias Jas concederá el Juez Municipal o Comarcal correspondiente, el que participará su concesión al Juez de Primera Instancia del Partido Podrán concederse anualmente sesenta di as de licencia de e&ta clase, que disfrutarán los Jueces de Paz en dos de treinta días, o en licencias de menor duraciónLas licencias extraordinarias las concederá en todo caso el Juez de Primera Instancia mediante solicitud del interesado, que será informada por el Juez Municipal o Comarcal correspondiente, y a la que deberá acompañarse certificación facultativa acreditativa de la enfer- medad y que ésta exige para su curación el cambio de residencia.
Artículo ochenta.—Los Jueces de Paz serán sustituidos en casos de licencia, enfermedad u otro motivo legal, por sus respectivos sustitutos, designados en la forma que en el presente Decreto se establece.Si no existiera sustituto hábil, el Juez de Primera Instancia podrá nombrarlo interinamente entre las personas que hubieren desempeñado el cargo en años anteriores o, en defecto de ellos, a quienes reúnan las suficientes condiciones de idóheidad para el desempeño del cargo, de cuyo nombramiento deberá dar cuenta al Ministerio para su debida aprobación.

TITULO TERCERO 
Jueces sustitutos

Artículo ochenta v uno.—Los Jueces Municipales y Comarcales sustitutos serán nombrados por las Salas do Gobierno de las Audiencias Territoriales, mediante concurso, en los que gozarán de preferencia:Primero. Los funcionarios de las Carreras Judicial, Fiscal, de Jueces y Fiscales Municipales y Comarcales y del Secretariado, en situación de excedencia o jubilación.Segundo. Los aspirantes a dichas carreras en período de prácticasTercero. Los Licenciados en Derecho, preferentemente los que hayan ejercido cargos en la Justicia Municipal o, en*su defecto, los oue sean funcionarios de las distintas carreras del Estado.
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si los concursos que se anunciaren por las Audiencias Territoriales para el nombramiento de Jueces Municipales y Comarcales sustitutos resultaren desiertos, se hará la designación por las Salas de Gobierno de las mismas, previa propuesta en terna por el Juez de Primera Instancia del partido correspondiente e informe del respectivo Juez Municipal o Comarcal en forma análoga a la establecida para el nombramiento de los Jueces de Paz.Articulo ochenta y dos.—Los concursos para la provisión de vacantes de Jueces Municipales y Comarcales sustitutos se anunciarán por las Audiencias Territoriales en el «Boletín Oficial» de la provincia, concediéndose un plazo de treinta días para que los interesados puedan presentar sus solicitudes en el Juzgado de Primera Instancia del partido.Las instancias deberán ir acompañadas de los documentos prevenidos en el artículo sesenta y siete de este Decreto, asi como de los acreditativos de los méritos o títulos que los solicitantes posean.Terminado el plazo de presentación de las solicitudes los Jueces de Primera Instancia elevarán aquéllas, con la documentación correspondiente, a la Audiencia Territorial, acompñadas de un informe sobre la conducta moral y político-social de cada solicitante, así como de sus condiciones y formación moral para el ejercicio de las funciones judiciales. Para expedir este informe, el Juez de Primera Instancia oirá previamente al Juez Municipal o Comarcal correspondiente.Recibidas en las Audiencias Territoriales las instancias y documentación, harán los nombramientos por sus Salas de Gobierno, y de resultar desierto el concurso respecto a alguna o algunas de las vacantes, se procederá en la forma que previene el último párrafo del articulo ochenta y uno de este Decreto.Artículo ochenta y tres. — Serán de aplicación a los Jueces Municipales y Comarcales sustitutos lo dispuesto en este Departamento orgánico respecto a incompatibilidades y responsabilidad de los Jueces propietarios, y en los artículos sesenta y seis, setenta y seis, setenta y siete, setenta y ocho, setenta y nueve y ochenta del mismo respecto a incapacidades, juramento, posesión, licencias y sustitución de los Jueces de Paz.Artículo ochenta y cuatro.—Los Jueces Municipales y Comarcales sustitutos serán retribuidos con dietas, que percibirán por días enteros cuando actúen en el despacho del Juzgado y en la cuantía que establece el artículo diez del Decreto de diecinueve de enero de mil novecientos cuarenta y cinco.Artículo ochenta y cinco.—Para suplir a los Jueces de Paz en caso de vacante, licencia, enfermedad u otro motivo legal, serán designados sustitutos por las Salas de Gobierno de las Audiencias Territoriales, y al propio tiempo que los titulares, en la forma prevenida por el capítulo primero de este título, siendo de aplicación a los mismos la integridad de los preceptos que en él se contienen con referencia a los Jueces de Paz propietarios.

Artículo ochenta y seis.—El cargo de Juez de Paz sustituto será gratuito, honorífico y obligatorio, en los propios términos establecidos para los Jueces propietarios.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Los Jueces Municipales y Comarcales a quienes por aplicación de este Decreto corresponda variar de situación administrativa para acomodarla, en su denominación o en sus efectos, a las que en él se definen, lo solicitarán del Ministerio de Justicia con la justificación procedente en cada caso, dentro del plazo máximo de dos meses, contados a partir de la fecha de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Si los interesados no formulasen la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, o no acompañasen la debida justificación, el Ministerio de Justicia hará de oficio la oportuna declaración, que será la de excedencia voluntaria del apartado B) del artículo cuarenta y tres de este Decreto, si de los antecedentes que obrasen en el expediente personal del funcionario no resultase distinta situación. Los efectos de la resolución que se adopte se computarán desde que finalice el plazo de dos meses, sin que sea admisible en este caso recurso del interesado.
Segunda.—No obstante lo dispuesto en el apartado segundo del artículo doce de este Decreto, será posible simultanear el servicio activo en dos o más Cuerpos o cargos de los mencionados, cuando la compatibilidad entre

los mismos haya sido declarada por Decreto, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.Tercera.—Los Jueces Municipales y Comarcales que actualmente presten servicio en las Administraciones Central y Territorial de la Alta Comisaría de España en Marruecos, Africa Occidental Española y Territorios Españoles del Golfo de Guinea, con arreglo al Decreto de treinta de septiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, y desempeñen cargo o empleo propio de su Cuerpo o especialidad, se considerarán en situación de servicio activo.Cuarta.—Los Jueces Municipales y Comarcales que tuvieren derechos adquiridos al amparo del anterior Decreto orgánico, referentes exclusivamente a la situación en que se encontraban al entrar en vigor la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, los seguirán conservando.
DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a los preceptos contenidos en este Decreto.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinticuatro de febrero de mil novecientos cincuenta y seis. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 23 de marzo de 1956 por el que se indulta a Ricardo Perich Gorina del resto de la pena que le queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto de Ricardo Perich Go- rína, condenado por la Audiencia Provincial de Barcelona, en sentencia de diez de noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, como cómplice de un delito de apropiación indebida, sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, a la pena de dos años, cuatro meses y un día de presidio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala sentenciadora; previa deliberación del Consejo de Ministros, y a propuesta del de Justicia,Vengo en Indultar a Ricardo Perich Gorina del resto de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le fué impuesta en la expresada sentencia.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintitrés de marzo de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 23 de marzo de 1956 por el que se indulta a Dionisio Peral Fraile del resto de la pena que le queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto de Dionisio Peral Fraile, condenado por la Audiencia Provincial de Zaragoza, en sentencia de veinte de abril de mil novecientos cincuenta, como autor responsable de un delito de acaparamiento, definido, y penado en el artículo primero de la Ley de veintiséis de. octubre de mil novecientos treinta y nueve sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, a la pena de once años de presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdó con el parecer de la Sala sentenciadora; previa deliberación del Consejo de Ministros, y a propuesta del de Justicia,
Vengo en indultar a Dionisio Peral Fraile del resto
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de la pena privativa de libertad que le queda por cum
plir y que le fué impuesta en la expresada sentencia 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de marzo de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITÜRMEND1 BAÑALES

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO
DECRETO de 14 de abril de 1956 por el que se establece 

la Junta Económica de Delegados Nacionales con ca
rácter de órgano permanente.
Las funciones políticas de dirección del Movimiento, 

que exigen la atención preferente de la Junta Política 
en sus reuniones, han motivado el que ésta solamente 
una vez al año pueda atender al cumplimiento de lo pre
visto en el número cuatro del artículo treinta y dos de 
los Estatutos de Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S., aprobados por Decreto de treinta y uno 
de julio de mil nov6)cientos treinta y nueve, en orden a 
la aprobación de los Presupuestos. Pero la creciente ac
tividad y complejidad funciopal de los organismos del 
Movimiento aconseja que, sin menoscabo para las facul
tades de la Junta Política en orden a dicha aprobación 
de los Presupuestos, se establezca un órgano permanente 
dentro de la Secretaría General que, con personalidad 
propia, atienda con regularidad al estudio detallado y 
directo de los problemas económicos que el funciona
miento de los diversos organismos del Movimiento crea, 
y que fiscalice la adecuada inversión de los fondos y el 
cumplimiento de las previsiones presupuestarias.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Como organismo permanente del 
Movimiento, con función delegada de la Junta Política* 
y las atribuciones propias que a continuación se seña
lan, se crea en la Secretaria General dél Movimiento 
una Junta Económica de Delegados Nacionales con las 
facultades que se fijan en el presente Decreto.

Artículo segundo.—Dicha Junta estará presidida por 
el Ministro Secretario general, que podrá delegar en el

Vicesecretario general del Movimiento, que será Vicepre
sidente ñato.

Formarán parte de la misma como Vocales los Vice
secretarios del Movimiento, los Delegados Nacionales y 
el Interventor delegado del Ministerio de Hacienda en 
la Secretaría General. Actuará como Secretario el Teso
rero general del Movimiento.

Artículo tercero.—La Junta Económica de Delegados 
que se constituye tendrá como atribuciones las siguientes:

a) El estudio, informe y deliberación sobre los pre
supuestos de todos los Organismos y Servicios de Falange 
Española Tradicionalista y de las J. O. N. S

b) La distribución específica de ios créditos previstos 
en los presupuestos a que hace referencia el apartado 
anterior.

c) El estudio y, en su caso, la aprobación de las 
transferencias que puedan ser necesarias a lo largo del 
ejercicio económico.

d) Conocer la marcha de los Presupuestos y dar las 
instrucciones necesarias para la función fiscalizadora de 
los gastos.

e) Estudiar, examinar y censurar las cuentas.
í) Exigir las responsabilidades en que puedan incu

rrir los distintos Organismos que lleven a cabo los gastos 
del Presupuesto.

g) El estudio y resolución de cuantos problemas ad
ministrativos puedan plantearse a los Organismos del 
Movimiento.

Artículo cuarto.—Todos los Servicios y Organismos del 
Movimiento quedan obligados a proporcionar a la Junta 
Económica todos los datos que pueda ésta considerar ne
cesarios para mejor conocimiento de la forma come se 
desenvuelve su vida económica.

.Artículo quinto.—La Junta se reunirá cuantas veces 
sea convocada por su Presidente y, cuando menos, cele
brará una sesión al mes.

Todos los miembros que asistan a las sesiones ten
drán voz y voto en ellas. Los acuerdos se adoptarán por 
mayoría, decidiendo los empates el voto del Presidente.

Artículo sexto.—Los acuerdos de la Junta Económica 
podrán ser suspendidos por el Ministro Secretarlo gene
ral hasta la primera reunión de la Junta Política, que 
resolverá de modo definitivo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a catorce de abril de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario general del Mov miento,
JOSE LUIS ARRESE Y MAGRA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 10 de abril de 1956 por la. 

que sé declara en situación de exce
dente voluntario en su empleo de Tor
nero de Precisión del Taller de Pre
cisión del Instituto Geográfico y Ca
tastral ce don Ramón Martínez Tomás.
limo Sr.: Vista la instancia presen

tada por el Tornero de Precisión del 
Taller de ese Instituto don Ramón Mar
tínez Tomás, en solicitud de que se le 
conceda el pase a la situación de exce
dente voluntario en dicho empleo, por 
haber sido nombrado, en virtud de opo
sición y por Orden de esta Presidencia 
dei Gobierno de 13 de marzo último, Ins
trumentista Ayudante del referido Taller 
de Precisión,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a oien declarar a dicho fun
cionario en situación de excedente vo
luntario en su empleo de Tornero de 
Precisión en las condiciones que deter
minan el articulo 55 del Reglamento vi
gente en ese Centro y el apartado b) del 
artículo noveno de la Ley de 15 de ju
lio de 1954. entendiéndose la expresada 
situación  ̂ partir dél día 14 del pasado 
mes de marzo.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1956.

CARRERO
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral

ORDEN de 13 de abril de 1956 por la que 
cesa en el cargo de Fiscal provincial de 
Tasas de Lugo don José Olea Díaz, pa
sando a desempeñar el mismo cargo en 
la provincia de Segovia.
Excmos. Sres.: A propuesta del ilustri- 

simo señor Fiscal superior de Tasas,
Esta Presidencia ha tenido a bien dis

poner que don José Olea Díaz. Teniente 
Coronel del Arma de Caballería, retirado 
Fiscal provincial de Tasas de Lugo, cese 
en dicho cargo y pase a prestar sus ser
vicios como Fiscal provincial de Tasas de 
Segovia.

Lo que digo a W . EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años 
Madrid. 13 de abril de 1956.

CARRERO
Excmos. Sres...*

ORDEN de 14 de abril de 1956 por la
que se nombra nuevo representante dél
Ministerio del Ejército en la Comisión
Interministerial, sobre Transportes Fe
rroviarios Militares.

Excmos. Sres: Vista la propuesta for
mulada por la Comisión Interministerial 
sobre Transportes Ferroviarios Militares, 
referente a ceses y nombramientos de sus 
miembros, .

Esta Presidencia del Gobierno, aten
diendo a lo solicitado en dicha propuesta 
tiene a bien disponei lo siguiente:

1.° La composición de la expresada Co
misión Interministerial establecida por 
Ordenes de este Departamento de 20 de 
agosto de 1947 y 14 de agosto de 1950, 
quedará modificada en el sentido de que 
el representante del Ministerio del Ejér
cito será don Luis Fernández Trapiella 
Martínez, Teniente Coronel de Intenden
cia. en sustitución del limo. Sr Coronel 
de Intendencia don Ramón Alvarez La- 
miel, que en la actualidad no se encuen
tra en activo.

2.° La Dirección General de la Guar- . 
dia Civil seguirá siendo representada por 
el Comandante de Intendencia don Do
mingo García Jiménez, a pesar de no 
prestar sus servicios eh dicha Dirección 
General.



2584 20 abril 1956 B. O . del E .-N ú m .  111
Lo digo a VV EB. para su conocimiento  y efectos.Dios guarde a VV. EE. muchos año;?. Madrid, 14 de abril de lUoíi.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros.Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Interministerial sobre Transportes Ferroviarios Militares.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 5 de abril de 1956 por la que 

se dispone se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia en el pleito número 4.364,  
promovido por don Emilio Ramos Medina 
contra acuerdo del Tribunal Económico- 
adm inistrativo Central, de 18 de abril 
de 1952.
Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- administrativo número 4.364, promovido por don Emilio Ramos Medina contra acuerdo del Tribunal Económico-administrativo Central, de 18 de abril de 1952 relativo a liquidación por contribución sobre ia Renta de los años 1944 a 1946. ¿a Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado, con fecha 21 de enero último, la sentencia cuya parte dispositiva dice así:«Fallamos: Que estimando la excepción opuesta por el Fiscal, debemos declarar, y declaramos prescrita, la acción administrativa de don Emilio Ramos Medina para impugnar en esta vía contenciosa el acuerdo del Tribunal Económico-administrativo Central, de dieciocho de abril de mil novecientos cincuenta y dos, a que el presente pleito se refiere.»Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.
Lo qué comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a, V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1956.—Por delegación, Santiago Basanta.

Ilmo Sr. Director general de la Contribución sobre la Renta.

ORDEN de 5 de abril de 1956 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia en el pleito número 4.872,  
prom ovido  por don Francisco Lloréns  
Salvador contra acuerdo del Tribunal  
Económ ico-adm inistrativo C entral, de 17 de 
abril de 1953.
Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 4.872, promovido por don Francisco Lloréns Salvador contra acueido del Tribunal Económico-admins- trativo Central, de 17 de abril de 1953, relativo a liquidación por Contribución sobreda renta dei año 1942, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia lia dictado, con fecha 28 de ehero último, la sentencia cuya parte dispositiva dice así:
«Fallamos: Que debemos revocar, y revocamos, el acuerdo del Tribunal Económico-administrativo Central, de 17 de abril de 1953, aquí impugnado, y en su lugar declaramos prescrito el derecho de la Hacienda a percibir el importe de la liquidación girada al recurrente don Fran

cisco Lloréns Salvador por ia Contribución ¿obre la renta correspondiente al año 1942, procediendo, en consecuencia, que quede sin efecto tal liquidación y se devuelva ol expresado recurrente lo que a virtud de la misma ingresó.»
Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto fallo, ha dispuesto sea cumplido enj sus propios términos 
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectosDios guarde a V I. muchos años. Madrid, 5 de abril de 1956.—Por delegación. ofintiago. Basante.

Ilmo. Sr. Director general de }a Contribución sobre la Rema. \

ORDEN de 5 de abril de 1956 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia en el pleito número 4.295,  
promovido por don Jacobo Fitz-James 
Stuart y Falcó contra acuerdo del  
Tribunal Económico - adm inistrativo  
Central, de 18 de abril de 1952.
Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- administrativo número 4.295, promovido inicialmente por don Jacobo Fitz-Jaines Stuart y Falcó, y posteriormente, por fallecimiento del, expresado señor, su bija y heredera, doña María del Rosario Cayetana Stuart y de Silva, contra acuerdo del Tribunal Económcio-administrati- vo Central de 18 de abril de 1952, rela.- tivo a liquidación por Contribución sobre la Renta del año 1949, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado, con fecha 1.° de diciembre último, la sentencia cuya parte dispositiva dice asi: «Fallamos: Que desestimando la excepción de incompetencia de jurisdicción ale gada «in voce» por el Fiscal en el acto de la vista, debemos absolver, y absolvemos. a la Administración General del Estado de la demanda contra ella interpuesta por don Jacobo Fitz-James Stuart. Duque de Alba, hoy su hija y heredera doña Maila del Rosario Stuart, sobre revocación del ácuerdo del Tribunal Económico-administrativo Central, de dieciocho de abril de mil novecientos cincuenta y dos, en el presente pleito impugnado, cuyo acuerdo declaramos firme y subsistente.»
Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos 
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de. 1956.—Por (fe- legación, Santiago Basanta.

Ilmo. Sr. Director general de la Contribución sobre la Renta.

ORDEN de 10 de abril de 1956 por la que 
se aclara sobre la procedencia de  
tributación por el número tercero de la 
Tarifa segunda de la Contribución de 
Utilidades de las cantidades que por 
aplazam iento de cobro perciben las  
sociedades de crédito en las operaciones 
en que intervienen con la modalidad  
de «ventas a plazos».
Ilmo. Sr.: Un grupo de empresas cuyas actividades, perfectamente encuadradas y epigrafiadas en la contribución industrial, se condensan en la práctica de las operaciones denominadas «ventas a plazos», se ha dirigido a este Ministerio en solicitud de que los recargos que per

ciben sobre el importe de los actos en que intervienen y facilitan, se • declaren exentos de t r ibu tar  por e! número tercero do !n Tarifa segunda do ia C on tr i bución de Utilidades.Las propias empresas, en su escrito de referencia, destacan la peculiaridad de sus actuaciones mercantiles, consistentes en el siguiente proceso v finalidad:Concedido el crédito al cliente solicitante, se le facilita un vale que utiliza ante el comerciante proveedor para la adquisición de las mercancías interesadas. I.a factura expedida por el establecimiento vendedor es pagada al contado por ia empresa concesionaria del crédito. Finalmente, ésta se reembolsa, mediante letras dé enmbio o recibos aceptados por sus clientes, por el importe de la mercancía vendida más el tanto por ciento de interés señalado por el aplazamiento de cobro. La operación reseñada produce a la empresa eí beneficio procedente de características definidas que la misma lleva en sí, en sus dos fases: en la primera viene determinado por la comisión que en la venta concedo el comerciante proveedor, y en la segunda por el recargo o interés que sobre el importe de la mercancía exige al cliente , por el aplazamiento iraccionado del pago.A.bstracción hecha de ia primera lase, la segunda constituye evidentemente u n a . colocación productiva del capital, mediante la concesión de un crédito con devengo de interés previamente estipulado, sin que sea indisoensnble entrar en el fondo de la calificación jurídica del acto o contrato que pueda representar tal operación para declarar que los Intereses derivados de la misma, se hallan ruje- tos al número tercero de la Tarifa segunda de la Contribución de Utilidades, texto refundido de 22 de septiembre de 1922 pues si bien dicho epígrafe somete a gravamen, entre otros, ¡os intereses de los .capitales dados a préstamo, estatuye al final de su declaración que tamb’én serán objeto de imposición «...y las demas utilidades de naturaleza análoga»En la amplitud del inciso «. y 'as demás utilidades de natura^za analoga» consignado en el número tercero de la Tarifa segunda, ha de comprenderse indudablemente la retribución de los capi- tales que las empresas solicitantes Invierten en sus operaciones mercantPes, cualquiera que sea la naturaleza jurídica del acto o contrato que las regule, pues existe a todas luces el producto de un capital al ser cedido temporalmente para recuperarlo después ^accionadam ente en los plazos de antemano establecidos, más el interés convenido, sin que puedan admitirse otras exencione? en  materia de intereses que !as taxativamente determinadas en la regla prlmo,n dei propio número tercero de la repetida Tarifa segunda de la Contribución de Utilidades.
En apoya de lo precedentemente Indicado. es muy conveniente resaltar la° limitaciones que en las facultades de las mencionadas empresas establece el ep ígrafe 1.095 de las ,vigentes tarifa*, oe la Contribución Industrial, que prohíbe a las sociedades y particulares a que el mismo afecta que puedan adquirir y almacenar los artículos que, procedentes de Industriales debidamente matriculados faciliten a sus clientes. De tales limita cio- nefl se evidencia la actividad preponde- raiitemente crediticia de dichas empresas en sus relaciones contractuales.En virtud de lo expuestoEste Ministerio, a propuesta de a D irección General de Contrih» ciones y Re- gimen de Empresas, de conformidad coa eJ dictamen emitido por la Dirección General de lo Contencioso del Estado, se ha  servido aclarar, como contestación a. escrito presentado por varias sociedades de crédito, que las cantidades que ñor ap'a- zamiento de cobro perciben las mismas en las operaciones en que intervienen ccn la módalidad de «ventas a plazos» se ha-
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Han sujetas a tributo por el número ter
cero de Ja Tarifa segunda de la Contri
bución de Utilidades, al tipo acuia1 rnenti
ba vigor >Ue 26.40 por 100.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchus anos 
Madrid, 10 de abril de 1956.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 12 de abril de 1956 por la 
que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia dictada por 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia, en el pleito número 4.437, 
promovido por don Carlos Tercero Fer
nández, contra acuerdo de la Dirección 
General de Contribución sobre la Rent
a de 28 de julio de 1952.

lim o S r .: En el recurso contencioso- 
administrativo número 4.437, promovido 
por don Carlos Tercero Fernández con
tra acuerdo de la Dirección General de 
la Contribución sobre la Renta de 28 de 
julio de 1952, relativo a competencia del 
Jurado Central de dicho tributo y año 
1947. la Sala , 1 ercerá del Tribunal Su
premo de Justicia ha dictado, con fecna 
31 de enero último, la sentencia cuya 
parte dispositiva dice a s i:

«Fallamos que, estimando la demanda 
de don Carlos Tercero Fernández con
tra acuerdo de la Dirección General de 
Contribución sobre la Renta de veinti
ocho de julio de mil novecientos cin
cuenta y dos, debemos revocar v revo
camos el mencionado acuerdo, declaran
do en su lugar que no está sometido a 
la competencia del Jurado Central de 
dicha contribución el expediente promo
vido por la Delegación de Hacienda de 
Madrid referente al actor y por el ex
presado tributo, correspondiente al ejer
cicio de mil novecientos cuarenta y 
siete.»

Y este Ministerio, aceptando en su in
tegridad el preinserto fallo, ha dispues
to sea cumplido en sus propios términos.

Lo que Comunico a V I. para su co- 
nocirinento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 12 de abril de 1956.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr Director general de la Contri
bución sobre la Renta.

ORDEN de 12 de abril de 1956 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios tér
minos la, sentencia dictada por la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo de Jus
ticia, en el pleito número 5.340 promo
vido por dona María Luisa Tena Mon
tero Espinosa contra acuerdo de la 
Dirección General de Contribución so
bre la R en ta  de 8 de febrero de 1954.

lim o Sr : En el recurso contencioso- 
administrativo número 5.340, promovido 
por doña María Luisa Tena Montero 
Espinosa contra el acuerdo de la Direc
ción General de Contribución sobre la 
Renta de 8 de febrero de 1954 relativo 
a incompetencia del Jurado Central del 
tributo para fijar las bases imponibles 
correspondientes a los años 1950 y 1951, 
la Sala tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia ha dictado, con fecha 22 de 
diciembre último la sentencia cuya par
te dispositiva dice así:

«Fallamos que, con desestimación de la 
excepción de incompetencia de jurisdic- 
cin alegada por el F iscal,' debemos de
clarar, y declaramos, la nulidad del ex-y 
pediente instruido ep la Delegación de 
Hacienda de Badajoz a doña María Lui- 
sa Tena Montero de Espinosa, a virtud

de acta levantada ppr la Inspección re
lativa a Contribución sobre la Renta, 
ejercicios de 1950 y 1951. y consiguiente
mente, también la nulidad de la resolu
ción recurrida que fue dictada por la Di
rección General de dicha Contribución 
en 8 de febrero de 1954, debiendo re
ponerse las actuaciones al momento o 
trámite procesal en el que la Sección pro. 
Vincial de la Contribución sobre la Ren
ta propuso la elevación del expediente al 
Jurado Central, en cuyo momento debió 
oírse al interesado sobre tal elevación, 
trámite inexcusable conforme a la Lev, 
y que no fue cumplido.»

Y este Ministerio.• aceptando en su in
tegridad el preinserto fallo, ha dispuesto 
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1956.—Por de- 

lgación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de la Contri
bución sqbre la Renta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 24 de marzo de 1956 por la 

que se declara retirado al personal de 
Policía Armada y de Tráfico que se re
laciona:

Exorno. Sr.- Por cumplir la edad regla
mentaria en las fechas que se indican, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el pase a situación de retirado del 
personal del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico que a continuación se rela
ciona. debiendo hacérsele por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar el señala
miento de haber pasivo que le corres
ponda. previa propuesta reglamentaria 

Lo que comunico a V. E. para bu cono
cimiento.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1956.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo, Sr.i Director general de Seguridad,

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Empleo Nombres y apellidos Fecha en que 
cumple la edad

Capitán ..................
Policía ..................

» ....................
» ..... ...............
» .................. ..
» .....................
» .....................

f

D. Antonio Gallardo Villalobos ..................
D Crescendo Huertos García-Chico ......
D. Mateo Pérez Martínez ..............................
D. Angel Martín Sevillano ...................... .
D. Mariano Díaz Pliego ..............................
D. Antonio Alvarez García ..........................
D. Jesús García de la Torre Moraleda ...

30 abril 1956 
16 abril 1956
16 abril 1956
17 abril 1956 
20 abril 1956 
25 abril 1956 
30 abril 1S56

, M I N I S T E R I O  
d e  E d u c a c i ó n  n a c i o n a l

ORDEN de 10 de marzo de 1956 por la 
que se convoca concurso de traslados 
entre Maestras de párvulos y  m ater
nales.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 88 del Estatuto del 
Magisterio,

Este Ministerio ha resuelto:
I/» Convocar concurso especial de tras

lados para proveer en propiedad las es
cuelas maternales y de párvulos desier
tas y resultas de los cursillos convocados 
en 14 de octubre de 1955.

2.° Dichas plazas se proveerán por los 
siguientes turnos:

a) Consortes.
b) Voluntario.
Las que queden desiertas se cubrirán 

por las Maestras que resulten aprobadas 
en el concurso-oposición que en su día 
se convoque.

3.° Podrán participar en este concur
so las Maestras Nacionales que hayan 
aprobado el concurso-oposición de la es
pecialidad y las que superaron las prue
bas del cursillo convocado en 31 de oc
tubre de 1952, siempre que no estén 
cumpliendo sanción ni sujetas a expe
diente. En las peticiones se podrá incluir 
indistintamente ' vacantes de maternales 
o de párvulos.

4.° Por el turno de consortes podrán 
obtener destino Jas Maestras de esta es
pecialidad que se hallen comprendidas 
en el artículo 73 del Estatuto.

5.° El orden de preferencia y las con
diciones que se han de reunir hasta el . 
31 de agosto de 1955 para obtener escue
la por este turno, serán las señaladas 
en los artículos 74 y 75 del Estatuto.

6.° Las Maestras que soliciten por este 
turno pueden concursar, además, por el 
voluntario mediante otra instancia que

se clasificará por brden de méritos dé 
puntuación con las de las concursantes 
del miqmo, si bien se dejará sin curso 
en el caso de correspondíales destino por 
el de consortes •

7.° Las vacantes que no se cubran por 
este turno pasarán al voluntario, pu
diéndose solicitar por éste las anuncia
das en aquél.

8.° Por el turno voluntario podrán ob
tener. plaza las Maestras en activo o ex
cedentes forzosas o voluntarias que lle
ven un año de servicios efectivos en 
propiedad en la escuela desde la que 
soliciten; las que concurran desde el pri
mer destino que obtuvieron por concur
so-oposición no precisarán tiempo de ser
vicios para concursar. Las excedentes 
voluntarias habrán de acreditar haber 
cumplido el tiempo mínimo de exceden
cia sin pasar del máximo.

Las condiciohes para participar en este 
turno han de tenerse cumplidas en la  
fecha de esta Orden.

9.° En el turno voluntarlo existirán 
los tres grupos señalados en el articu
lo 68 del Estatuto, y la preferencia ex
clusiva para obtener escuela por este 
turno será la mayor puntuación, sin dis
tinción entre los distintos grupos, deri
vada del total a que ascienda la ¿urna 
de los apartados que establece el núme
ro siguiente. Los empates los decidirá 
el mejor número del Escalafón o, en su 
defecto, el de la lista dé promoción de 
ingreso en e l . Magisterio.

10. La puntuación de cada concur
sante se determinará como sigue:

a> Por el tiempo de servicio activo 
en propiedad y sin interrupciórl como 
Maestra parvulista en la localidad de 
que sean titulares. 2 puntos por año; 
0,18 por mes, y 0,005'por día.

b) Por el tiempo de servicios en ac
tivo desde su primera posesión en escue
la maternal o de párvulos, obtenida por 
concurso-oposición, 1 punto por año; 
0,083 por mes y 0,002 por dia.

c) un punto por cada apártade (cual
quiera que sea el número de las activida*
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des incluidas en el mismo que merezcan 
premiarse) del artículo 45 de la Ley de 
Educación Primaria A ía petición de 
escueia en el concurso será indispensa
ble acompañar el acuerdo favorable que 
hubiese recaído —con anterioridad al 
primero de septiembre del pasado año— 
en el expediente a que se refiere el apar
rado k) deJ artículo 235 del Estatuto.

d) La calificación de 1 a 0,25 puntos 
que, con anterioridad a la indicada fecha 
de primero de septiembre último, haya 
sido concedida por el Consejo de Inspec
ción correspondiente, siendo preciso acom
pañar a la petición el documento, que 
así lo acredite.

Los servicios a calificar por los epí
grafes a) y b) a las Maestras aprobadas 
en el cursillo convocado en 31 de octu
bre de 1952, serán los realizados a partir 
del primero de junio de* 1953.

11. - Todas las Maestras comprendidas 
en el grupo segundo y tercero de este 
turno, excepto las excedentes, dada la 
obligatoriedad que tienen de solicitar 
para obtener plaza en propiedad, serán 
destinadas libremente en caso de que no 
Jo hagan o de que no les corresponda 
ninguna de. las plazas que soliciten.

12. Los destinos del concurso son irre- 
nunciables, implicando la obligatoriedad 
de posesionarse y servir en las plazas 
para las que sean nombradas las solici
tantes, cualquiera que fuese la situación 
en que se hallen

13. La totalidad de las vacantes de
siertas y resultas de ios concursillos se 
distribuirán, para su provisión, en la si
guiente forma*

Una vez ordenada^ por localidad y fe
cha de la , vacante, la primera, más an
tigua, corresponderá al turno de consor
tes, la siguiente al voluntario, y asi su
cesivamente con las restantes.

Cuando se trate de plazas en localida
des que hayan sido anunciadas en el 
pasado concurso o en los anteriores, el 
orden de distribución señalado anterior- 1 
mente se proseguirá con el iniciado en | 
el citado concurso c con el convocado 
en el año de 1949 y siguientes, teniendo 
en cuenta el turno en que se anunció 
la vacante, si hubiese quedado desierta, 
o, en caso contrario, en el que se pro
veyó. >

A cada resulta de los concursillos se le 
asignará como fecha la que le corres
ponda a la plaza cubierta en el mismo 
por la Maestra que cesó en aquélla.

14. La Dirección General de Enseñan
za Primaria resolverá cuantas dudas se 
susciten en el cumplimiento de lo que 
por esta Orden se dispone; dictará las 
instrucciones que estime necesarias; or
denará la publicación de las vacantes a 
proveer en este concurso en el «Boletín 
Oficial» de este Departamento, y señalara 
el plazo de peticiones, procediendo a la 
adjudicación provisional de destinos y 
concediendo quince días para reclama
ciones,. y por último, se elevará a defini
tiva por este Ministerio.

15 Las Maestras que participen en 
este concurso y soliciten y obtengan la 
excedencia en el transcurso de su reso
lución o cesen en el servicio activo por 
cua^uier otra causa, se considerarán como 
excedentes o cesantes de la escuela que 
les corresponda en el concurso, quedando 
ésta como resulta del mismo para su 
provisión en el próximo que se convoque .

16. Las vacantes de la provincia de 
Navarra se proveerán por concurso espe
cial, de conformidad con la cuarta de las, 
disposiciones finales y transitorias de lá 
Ley de Educación Primaria y artículo 92 
del Estatuto.

Lo digo a I- para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

• limo. Sr. Director general de Enseñanza 
. Primaria.

ORDEN de 28 de marzo de 1956 por la 
que se jubila al Catedrático de la Uni
versidad de Madrid don Emilio Jime
no Gil.
limo. Sr.: De conformidad con lo or

denado por las Leyes de 27 de julio de 
1918 y 24 de junio de 1941, Decretos de 
2 de noviembre de 1935 y 15 de junio 
de 1939 y acuerdo del Consejo de Minis
tros,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con los haberes que por clasi
ficación le correspondan, y por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día 
21 de marzo actual, a don Emilio Jime- 
no Gil, Catedrático de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Madrid,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 28 de marzo de 1956 por la 
que se declara jubilado al Catedráti
co de la Universidad de Madrid don 
Eduardo Balguerias Quesada.

limo Sr.: De conformidad con lo or
denado por las Leyes de 27 de julio de 
1918 y 24 de junio de 1941. Decretos de 
2 de noviembre de 1935 y 15 de junio 
de 1939 y acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con los haberes que por clasi
ficación le correspondan y por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día 
23 de marzo actual, a don Eduardo Bai- 
guerias Quesada, Catedrático d e ' la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de 
Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 6 de abril de 1956 por la que 
se aprueba provisionalmente la cuenta 
de los presupuestos ordinario y adicio
nal de 1953 de la Universidad de Ma
drid.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado 
para la aprobación de la cuenta corres
pondiente a los presupuestos ordinario y 
adicional del ejercicio económico de 1953 
de la Universidad de Madrid;

Resultando que su importe asciende a 
34.392.823.89 pesetas en la sección de ingre
sos y a 29.702,097,47 pesetas en la sección 
de gastos, por lo que existe una diferen
cia entre ambas de 4.690.726,42 pesetas, 
de. las que se reserva 4.674.380,72 pesetas 
para satisfacer gastos comprometidos y 
no realizados, pasando al presupuesto de 
resultas de 1953; y las 16.345,70 pesetas 
restantes quedan como saldo para incre
mento del capital universitario;

Resultando que en el capítulo séptimo 
de la sección d Ingresos de la referida 
cuenta figuran las 278.855,53 pesetas, cuya 
inclusión en el mismo fué dispuesta por 
la Orden ministerial dé 28 de diciembre 
de 1955 al aprobar la cuenta de los pre
supuestos ordinario y adicional del ejer
cicio económico de 1952. y que asimismo 
se incluyeh también en el expresado ca
pítulo séptimo de ingresos las 13.39«79 
pesetas que como remanente de la cuen
ta del presupuesto de resultas de 1951 se 
dispuso que figurasen en este capítulo por 
la Orden de 15 de marzo de 1954, que 
aprobó la citada cuenta de resultas;

 Considerando que la inversión de la 
cantidad de 292.254,32 pesetas a que as-/ 
ciende el total del capitulo séptimo de la 
sección de ingresos se detalla en el capí
tulo tercero, artículo primero, concepto 
segundo, subconcepto segundo, de la sec
ción de gastos de dicha cuenta;

Considerando que .as cantidades co
rrespondientes a los ingresos y gastos son 
de carácter normal por ajustarse a los 
presupuestos ordinario y adicional apro
bados por Ordenes ministeriales de 24 de 
enero de 1953 y 31 de diciembre del mis
mo año, respectivamente;

Cosiderando que se han observado los 
preceptos contenidos en el Decreto de 
régimen económico dé las Universida les, 
fecha de 9 de noviembre de 1944, y de 
más disposiciones aplicables,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V. I., ha resuelto:

1.° Aprobar rovisionalmente y remi
tir al Tribunal de Cuentas, a efectos del 
artículo 51 del Decreto de 9 de noviemore 
de 1944. la cuenta correspondiente a los 
presupuestos ordinario y adicional del 
ejercicio económico de 1953 de la Univer
sidad de Madrid, cuyo importe asciende 
en la sección de ingresos a 34.392.823.89 
pesetas, y a 29.702.097,47 pesetas en la de 
gastos, con una diferencia entre éstos y 
aquéllos de 4.690.726.42 pesetas, de las 
que 4.674.380,72 pesetas se reservan para 
satisfacer gastos comprometidos y no rea
lizados, pasando al presupuestos de re*- 
sultas de 1953, y las 16.345.70 pesetas res
tantes quedan como remanente para in
cremento del capital universitario.

2.° Que esta última cantidad, asi como 
las 322.659,34 pesetas reservadas para ca
pitalización en el capítulo tercero, ar
tículo primero, concepto segundo, subcon
cepto primero, de gastos (en total, pese
tas 339.005,04), e incluyan en el capiculo 
séptimo de la sección de ingresos de la 
cuenta del presupuesto ordinario de 1954 
para su justificación definitiva reglamen
taria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 6 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.

ORDEN de 7 de abril de 1956 por la que 
 se resuelve el recurso de alzada inter
puesto por doña Modesta López  Fer
nández, Maestra nacional, contra Or
den de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria de 18 de noviembre 
de 1955, que desestima las peticiones 
formuladas.

Umo. Sr. Visto el recurso de alzada 
interpuesto por doña Modesta López Fer
nández, Maestra propietaria, contra Or
den de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria de 18 de noviembre de 
1955, que desestima las peticiones for
muladas;

Resultando que por doña Modesta Ló
pez Fernández, Maestra propietaria de 
la Escuela de Cambrils (Tarragona), se 
solicitó tomar parte en el concurso es
pecial de traslados convocado por Orden 
ministeria de 7 de mayo de 1955. para 
ocupar la Escuela unitaria número 7 de 
Tarragona, petición que fué desestimada 
por la Delegación Administrativa de Edu
cación Nacional de *dicha localidad en 
base a que dicha plaza había sido con
vocada. su provisión en el turno de con
sortes, sin perjuicio de que además la 
peticionaria no se aliaba desempeñan
do destine en la ategoría; contra esta 
desestimación interpuso recurso de alza
da, que se estimó en la Orden ministe
rial de 30 de agosto de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADC de 5 de septiem
bre), en cuyo número 3 se la reconoce 
el derecho a participar en el concurso.
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Ciado que tiene aprobado el concurso- 
oposición, ai bien no se la adjudica nin
gún servicio por no haber desempeñado 
Escuela en población superior a 10.000 
habitantes;

Resultando que al amparo de dicho 
reconocimiento, con fecha 28 de octubre 
de 1955, dedujo instancia a la Dirección 
General con la petición de que se le 
autorice a poder concurrir al concursillo 
de traslados convocados por Orden mi
nisterial de 14 de octubre de 1955 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 22) 
para ocupar, por este medio, la Escuela 
unitaria número 5 de Reus o. en caso 
contrario, se la considere, al menos, co
mo supernumeraria opositora de 10.000 
habitantes, en expectación de destino, 
y, en su consecuencia, se ordene su colo
cación con preferencia a los nuevos opo
sitores a dichas plazas; peticiones que 
fueron denegadas por Orden de la Direc
ción General de 1955, contra la que in
terpone el presente recurso de alzada, 
en solicitud de que se revoque la misma 
y, en su consecuencia, se la reconozcan 
las peticiones deducidas;

Vistos el Estatuto General del Magis
terio, las Ordenes ministeriales de 7 de 
mayo, 30 de agosto y 14 de octubre de 
1955 y demás disposiciones de general 
aplicación;

Considerando que la primera preten
sión deducida por la recurrente carece 
de fundamento jurídico en razón a que 
se opone no sólo al artículo 52 del Esta
tuto, sino igualmente al número 10 de la 
Orden ministerial de 14 de octubre, pues 
la recurrente no reúne las condiciones 
requeridas, habida cuenta que para to
mar parte en el concursillo es precep
tivo que los concursantes sirvan en pro
piedad en Escuela de la localidad en que 
exista la vacánte o bien se encuentren 
en los otros casos que prevé el citado 
precepto del Estatuto, como igualmente 
lo determina el número 2 de la Orden 
ministerial de 14 de octubre;

Considerando que la segunda preten
sión formulada por la señora López Fer
nández no tiene base legal alguna, por 
cuanto a esta situación se llega, según 
el artículo 40 del Estatuto, cuando los 
aprobados en concurso-oposición sean su
periores al número de vacantes, en tan
to se celebra nueva oposición, a fin de 

ue tengan preferencia para la elección 
e vacantes con respecto a los nuevos se

leccionados, pero debiendo servir mien
tras, con carácter provisional —artícu
lo 80 del Estatuto—, en Escuela, de don
de se deduce que la recurrente, Maestra 
propietaria de Cambrils, no se encuentra 
en estas condiciones, y sólo le guía, co
mo propiamente reconoce en su escrito, 
un deseo de adquirir dicha preferencia 
con el ánimo proyectado hacia futuras 
provisiones, lo que supondría una posi
ción ventajosa, con notorio perjuicio, en 
su día, para aquellos que se hallen real
mente en dicha situación;

Considerando que no debe obtenerse 
conclusión distinta del hecho de la esti
mación de su recurso por Orden ministe- 

’ íial de 30 de agosto de 1955, que se con- 
&  trajo a reconocer c abstracto un dere

cho a concurrir a esta clase de concur
sos, por tener aprobados el concurso- 
oposición previo, pero sin que ello supon
ga un derecho subjetivo a concurrir al 
resuelto por la Orden ministerial citada, 

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. . >ara su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departa
mento,

ORDEN de 9 de abril  de 1956 por la que 
se da corrida de escala en el Escalafón 
que se cita.

Ilmo. Sr.: Con motivo de la jubilación 
de don Eduardo Balguerias Quesada, 
Catedrático de la Universidad de Madrid, 
que cumplió la edad reglamentaria el 
día 23 de marzo último, existe una va
cante en la sexta categoría del Escala
fón de los de su clase, por lo que 

Este Ministerio ha resuelto dar la co
rrespondiente corrida de escalas y, en su 
consecuencia, ascender a la expresada 
sexta categoría, con el sueldo anual de 
32.000 pesetas, a don Salvador Lissarra- 
gue Novoa, Catedrático de la Universidad 
de Madrid, que percibía haberes de la 
séptima, por no existir vacante en la 
quinta, a la que pertenece.

El señor Lissarrague cuntinuará en el 
percibo de las 3.000 pesetas anuales más, 
que en concepto de aumento de sUeldo 
viene devengando.

El anterior ascenso será acreditado 
con efectos económicos de 24 de marzo 
último, fecha siguiente a la de la jubi
lación que motiva la presente corrida 
de escala, y será referido con cargo al 
crédito que figura en el primero, primero, 
segundo, único, primero, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento 
ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ♦ 
Madrid, 9 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria,

ORDEN de 12 de abril de 1956 por la que 
se rectifica la de 14 de febrero último, 
que anunciaba a oposición libre diversas 

plazas de Profesores de término de 
Escuelas de Artes y Oficios.

Ilmo. Sr.; Habiéndose padecido error en 
la redacción de la Orden ministerial de 14 
ae febrero último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 4 de marzo próximo pa
sado), por la que se anunciaba a oposi
ción libre diversas plazas de Profesores de 
término de Escuelas de Artes y Oficios, 
entre las que se incluían varias de la Es
cuela de Corella,

Este Ministerio ha resuelto rectificar la 
citada Orden en el sentido de que quedan 
anuladas la provisión de las plazas de 
Profesores de término de «Dibujo Artís
tico», «Dibujo Lineal» y «Modelado y 
Vaciado» de la Escuela de Corella.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 12 de abril de 1956 por la 
que se rectifica la de 15 de marzo último, 

que anunciaba a concurso-oposición 
libre diversas plazas de Maestros 

y Ayudantes de Taller de Escuelas de 
Artes y Oficios.

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido error en 
la redacción de la Oiden ministerial de 15 
de marzo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 11 de abril), por la que 
se anunciaban a concurso-oposición libre 
diversas plazas-de Maestros y Ayudantes 
de Taller de Escuelas de Artes y Oficios, 
entre las que se incluía una de la Escuela 
de Corella,

Este Ministerio ha resuelto rectificar !a 
citada Orden en el sentido de que queda 
anulada la provisión dé la plaza de Maes.

tro de Taller de «Cerámica» de la Escue
la de Corella.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 12 de abril de 1956 por la que 
se rectifica la de 14 de febrero último 
que anunciaba a concurso-oposición libre 

diversas plazas de Maestros y Ayudantes 
de Taller de Escuelas de Artes 

y Oficios.

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido error 
en la redacción de la Orden ministerial 
de 14 de febrero último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 4 de marzo pró
ximo pasado) por la que se anunciaban 
a concurso oposición libre diversas pla
zas de Maestros y Ayudantes de Taller 
de Escuelas de Artes y Oficios, entre las 
que se incluían varias de la Escuela de 
Corella,

Este Ministerio ha resuelto rectificar 
la citada Orden en el sentido de que 
quedan anuladas la provisión de las pla
zas de Maestros de Taller de «Carpin
tería artística» y «Metalistería artística» 
de la Escuela de Corella.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A
ORDEN de 26 de enero de 1956 por la 

que se declara la caducidad del permiso 
de investigación <<Progreso I», número 

1.468, de la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 30 de diciembre de 1955 por 
don Eduardo Beautell Horn, como titu
lar del permiso de mineral de piedra pó
mez, nombrado «Progrese I», núm 1.468, 
de la provincia de Santa Cruz de Tene
rife. por el que renuncia a los derechos 
adquiridos sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando ue la Jefatura del Distri
to Minero remite adjunto la carta de pa
go justificativa de estar al corriente en 
el abono del canon de íuperficie;

Considerando que e. artículo 170 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad, la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
existente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Progreso I», 
número 1.468, de la >rovincia de Santa 
Cruz de Tenerife; efectuando la Jefatura 
del Distrito Minero las oportunas notifi
caciones a la Delegación de Hacienda y 
al interesado, y publicándose la resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia correspondiente, con la decla
ración de franco del terreno comprendi
do en el permiso expecto para sustancias 
reservadas, no admitiéndose nuevas soli
citudes hasta transcurridos ocho días a ' 
partir de la publicación.
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Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios 'guarde a V. i. muchos años.. Madrid, 26 de enero de 3956.—Por delegación, .'V Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

ORDEN de 26 de enero de 1956 por la que se declara la caducidad del permiso de investigación «San Luis», número 11.370, de la provincia de Ciudad Real.
limo. Sr.: El escrito presentado en fecha 31 de diciembre de 1955 por don Te- lesi’oro Bernabé Salcedo, como titular del permiso de investigación de mineral de plomo, nombrado «San Luis», número 11.370. de la provincia de Ciudad Real, por el que renuncia a los derechos adquiridos sobre el mismo;Vistos los artículos 170 y 172 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de' 1946;Resultando que la Jefatura del Distrito Minero remite djunto la carta de .pago justificativa, de e s ta r ,a l corriente en el abonó del canon de superficie;Considerando que el arículo 170 del citado Reglamento determina como causa de caducidad la renuncia voluntaria por parte del interesado, circunstancia existente en este caso;Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Minas y Combustibles. ha resuelto declarar la caducidad del permiso de investigación «San Luis», número 11.370. de la provincia de Ciudad Real, efectuando la Jefatura del Distrito Minero las oportunas notificaciones a la Delegación de Hacienda y al interesado y publicándose la resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia correspondiente, con la declaración de franco del terreno comprendido en el permiso, excepto para sustancias reservadas, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta transcurridos ocho días a partir de la publicación.Lo que comunico a V. L para sil conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 26 de enero de 1956.—Por delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

ORDEN de 26 de enero de 1956 por la que se declara la caducidad del permiso de investigación «Progreso I II», número 1.470, de la provincia de Santa  Cruz de Tenerife.
. limo. Sr.: Visto el escrito presentado 'en fecha 30 de diciembre de 1955 por don Alberto Beautell Horn como titular del permiso de investigación de mineral de piedra pómez nombrado «Progreso n i» , número 1.470, de la provincia de Santa Cruz de Tenerife, por el que renuncia a los derechos adquiridos sobre el mismo;Vistos los artículos 170 y 172 del Reglamento General para el Régimen de la Minería de 9 de agosto de 1946;Resultando que la Jefatura del Distrito Minero remite adjunto la fcarta de pago justificativa de estar al corriente en el abono del canon de superficie;Considerando que el artículo 170 del citado Reglamento determina como causa de la caducidad la renuncia voluntaria  por parte del interesado, circunstancia existente en este caso,Este Ministerio a propuesta de la Dirección General de Minas y Combustibles, ha resuelto declarar la caducidad del permiso de investigación «Progfe so III», número 1.470, de la provincia de Santa Cruz de Tenerife, efectuando

la Jefatura del Distrito Minero las oportunas notificaciones a la Delegación de Hacienda y al interesado y publicándose la resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia correspondiente, con la declaración de franco del terreno comprendido en el permiso, excepto para sustancias reservadas, no admitiéndose solicitudes hasta transcurridos ocho días a partir de la publicación.
Lo que comunico a V. I. - para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1956.—Por delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general * de Minas y Combustibles.

ORDEN de 26 de enero de 1956 por la que se declara la caducidad del permiso de investigación «Progreso IV», número 1.475, de la provincia de Santa  Cruz de Tenerife.
limo. Sr.: Visto el escrito presentado en fecha 30 de diciembre de 1955 por don Alberto Beautell Horn como titular del permiso de investigación de mineral de piedra pómez nombrado «Progreso IV», número 1.475, de la provincia de Santa Cruz de Tenerife, por el que renuncia a los derechos adquiridos sobre el mismo;
Vistos los articules 170 y 172 del Reglamento General para el Régimen de la Minería de 9 de agosto de 1946;
Resultando que lá Jefatura del Distrito Minero remite adjunto la carta de paso justificativa d e1 estar al corriente en el abono dei canon de superficie;
Considerando qué el artículo 170 del citado Reglamento determina como causa de caducidad la renuncia voluntaria por parte del interesado, circunstancia existente en este caso,
Este Ministerio, a  propuesta de la Dirección General de Minas y Combustibles, he resuelto declarar la caducidad del permiso de investigación «Progreso IV», número 1.475, de la provincia de Santa Cruz de Tenerife, efectuando la Jefatura del Distrito Minero las oportunas notificaciones a la Delegación de Hacienda y al interesado y publicándose la resolución en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia correspondiente, con la declaración de franco del terreno comprendido en el permiso, excepto para sustancias reservadas, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta transcurridos ocho días a  partir de la publicación.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1956.—Por delegación,- A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

ORDEN de 26 de enero de 1956 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «El Teide», nú
mero 1.458, de la provincia de Santa  
Cruz de Tenerife.
limo. Sr.: Visto el escrito presentado en fecha 22 de diciembre de 1955 por don Leocadio Ramos González, como titular del permiso de investigación de mineral de caolín nombrado «El Teide» número 1.458, de la provincia de Santa Cruz de Tenerife, por el que renuncia a los derechos adquiridos sobre el misino;

Vistos los artículos 170 y 172 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946;Resultando que la Jefatura, del Distrito Minero remite adjunta la caria de pago justificativa de estar al corriente en el abono dei canon de superficie;Considerando que el artículo 170 dtú citado Reglamento determina como causa de caducidad la renuncia voluntaria por parte -del interesado, circunstancia existente en este caso.
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección. General de Minas y Combusta bles. ha. resuelto declarar ia caducidad del permiso de investigación «El Teide»; número 1.458. de la provincia de Santa Cruz de Tenerife, efectuando la Jefatura del Distrito Minero las oportunas notificaciones a la Delegación de Hacienda v al interesado v publicándose la resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia correspondiente, con la • declaración de Lanco del terreno comprendido en el permiso, excepto para sustancias reservadas, no ad* mitiéndose n u e v a s  solicitudes hasta transcurridos ocho días a partir de la pu>» blicación
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a  Y. I. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1956.—Por delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Director genera) de Alinas- yCombustibles.

MINISTERIO DE C O M E R C I O
ORDEN de 30 de marzo de 1956 por la 

que se declara en situación de super
numerario al Técnico Comercial del 
Estado don Juan Eugenio Morera Altisent.

limo. Sr.: Vísta la instancia suscrita por el Técnico Comercial del Estado don Juan Eugenio Morera Altisent en solicitud de ser declarado en situación de supernumerario por haber sido nombrado Asesor de la Caja Autónoma de Publicaciones dependiente de la Oficina de Estudios de este Departamento de Co- mercio.
Este Ministerio, de conformidad con lo previsto en el apartado 1;° del artículo 5.° de la Ley de 15 le julio de 1954, ha tenido a bien declarar en situación de supernumerario al Técnico Comercial del Estado don Juan Eugenio Morera Altisent en los términos previstos por el artículo 12 de 1 expresada Ley; es decir, quedando privado del sueldo y cualquier otra remuneración propia de su categoría, produciendo vacante que deberá ser cubierta en forma reglamentaria y reputándose a los demás electos como en servicio activo, siéndole de abono £ efectos pasivos, el tiempo que permanezca en esta situación, a cuyo fin el Organismo autónomo donde actualmente presta sus servicios deberá ingresar en el Tesoro público una cantidad igual al cinco por ciento del sueldo que el repetido funcionario disfrutaba en el Cuerpo de Técnicos Comercialeo, sin Derjuicio de que el interesado satisfaga en su caso la cuota que le corresponda para mejorar los derechos pasivos mínimos.
Todo ello con fectividad de 1 de abril. 
Lo que comunico a V I. para ; su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. mi chos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1956.—-Por delegación, José Raimundo de Basabe

$mo. Sr. Subsecretario de Comercio, '
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ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General del Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)
Declaran do exentas del pago de impuestos 

 las tómbolas autorizadas que, se indican 

Con fecha 16 del actual ha sido dic
tada por este Departamento Orden mi
nisterial por la que se declara exenta 
del pago de impuestos la tómbola que, 
autorizada por el excelentísimo señor 
Obispo de San Sebastián, y de confor
midad con el Decreto de 17 de nrayo de 
1952, ha de celebrarse en Orio del 15 dé 
junio al 15 de julio de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento

Madrid, 17 de abril de 1956.—El Di
rector general, Fernando Roldan.

Con fecha 16 del actual ha sido dicta
da por este Departamento Orden minis
terial por la que se declara exenta del 
pago de impuestos la tómbola que. au
torizada por el excelentísimo señor Obis
po de San Sebastián, y_de conformidad 
con el Decreto de 17 de mayo de 1952, 
ha de celebrarse en San Sebastián del 
23 de julio al 28 de agosto de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 17 de abril de 1956.—El Di
rector general, Fernando Roldan.

Con fecha 16 del actual ha sido diĉ  
tada oor este Departamento Orden mi
nisterial por la que se declara exenta 
del pago de impuestos la tómbola que 
autorizada por el excelentísimo señor 
Obispo de San Sebastián, y de confor
midad con el Decreto de 17 de mayo de 
1952 ha de celebrarse en Tolosa del 15 
de junio al 15 de julio de 1956.

Lo que se anuncia para general conor 
cimiento.

Madrid. 17 de abril de 1956.—El Di
rector general, Fernando Roldán.

Dirección General de lo Contencioso 
 del Estado

Acuerdo por el que se concede a las 
Fundaciones «Hop ital de la Santa  
Caridad y Misericordia» y «Casa Amparo 
de Niñas Huérfanas de la Coronación» 
ambas instituidas en Carmona  
(Sevilla), la exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas a 
los valores e inmuebles que se indica.

Vistos los expedientes promovidos por 
don Juan Manuel Turmo Benjumea. 
Presbítero Hermano Mayor de la Herman
dad de la Santa Caridad y Misericordia 

/ de Nuestro Señor Jesucristo y Patronc 
\ del «Hospital de la Santa Caridad y Mi

sericordia» y de la «Casa Amparo de Ni
ñas ;Huérfanas y Pobres de la Corona
ción», ambas de Carmona (Sevilla), so
licitando en nombre de las mismas exen
ción del impuesto $obre los bienes de las 
personas jurídicas: y 

Resultando que doña Beatriz Pacheco 
Duquesa de Arcos, por testamento otor
gado en 5 de abril de 1511 dispuso que 
en su morada de la calle de Santiago, de 
la villa de Cartñona, se instalase el Hos 
pital de Misericordia donde se había de 
atender al cuidado de trece pobres, y do
ña Josefa Narcisa Fernández Zapata, poi 

. testamento de 5 de octubre de 1774 ins
tituyó una casa de amparo y educación 
de niñas huérfanas y pobres, asimismo 
en la villa de Carmona (Sevilla);

Resultando que las Fundaciones que se 
examinan en este expediente fueron cla
sificadas como de beneficencia particular 
por Real Orden del Ministerio de la Go
bernación de fecha 11 de diciembre de 
1893, ambas con la obligación de rendii 
cuentas y presentar presupuestos al Pro 
tectorado;

Resultando que los bienes para ‘os cua
les-se solicita la exención son los siguien
tes* Hospital de la Santa Caridad y Mi
sericordia de Carmona; una casa sita 
en la calle de Sancho Ibáñez, d? Carmo
na (Sevilla), número 16 de gobierno, que 
linda, por la derecha de su entrada, con 
la del 14. de doña Nieves Villasante Do
mínguez; por su, izquierda, con ta del pri
mero de la calle Costanilla de la Torre 
del Oro, -perteneciente a doña Manuela 
Núñez y Núñez, y por la espalda, con la 
casa' núm. 3 de la misma Costanilla, de 
los herederos de don José María Díaz

Dehesa denominada «El Canto», en el 
sitio de dicho nombre, término de Car- 
mona, que linda, al Norte, con tierras que 
fueron de doñá Jorgina Vázquez, con la 
dehesa «La Cascajosa» y con la llamada 
«Las Merinas»; al Este, con dicha últi
ma finca y tierras que fueron de doña 
Josefa Méndez; al Sur, con estas últi
mas, y al Poniente, con la vereda de la 
Copa.

Dos inscripciones intransferibles de la 
Deuda Perpetua interior, 4 por 100, nú
meros 2.668 y 5.552, por valor de 411.300 
pesetas, un residuo de la Deuda Perpetua 
interior, núm. 14.564. de 43,93 pesetas.

Un título de la Deuda Perpetua inte
rior, serie F, núm. 8.947, de 50.000 pese
tas; otro serie F., núm. 36.199. de 50.0C0 
pesetas, y otro título de la serie F nú
mero 9.223, de 25.000 pesetas.

Bienes pertenecientes a la Casa Am
paro de niñas huérfanas de la Corona
ción, de Carmona (Sevilla). — Una casa 
sita en Carmona, calle del Alférez, nú
mero 2. que linda, por la derecha a su en 
trada, con la casa núm. 4, perteneciente 
a don Juan Pascual; por la izquierda, con 
la calle del Cementerio de Santiago, y 
por la espálda, con el mismo cementerio.

Una inscripción intransferible de la 
Deuda Perpetua interior al 4 por 100, nú
mero 2.667, de 414.300 pesetas; un residuo 
de Deuda Perpetua interior, núm. 14.563, 
de 8,59 pesetas.

Las fincas descritas en este Resultando 
figuran inscritas en el Registro de la Pro
piedad a nombre de las respectivas Fun
daciones; !

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas está atribuida a este 
Centro directivo por el párrafo cuarto 
del articulo 265, del Reglamento de 7 de 
noviembre de 1947;

Considerando que el articulo 50 apar
tado F) de la Ley del impuesto de Dere
chos Reales y sobre Transmisión de Bienes, 
de 7 de noviembre de 1947, establece que 
gozarán de exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas aque
llos que de una manera directa é inme
diata, sin interposición de personas se 
hallen afectos o adscritos a la realización 
de un Objeto benéfico de los enumerados 
en el articulo segundo del Real Decreto 
de 14 de marzo de 1899, siempre que en 
él se emp’.een directamente los, mismos 
bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de las Fun
daciones que se examinan en el presente 
expediente es esencialmente benéfico por 
dedicar su actividad al remedio de nece
sidades ajenas, sin que exista persona in
terpuesta, ya que al obligarse al Patro
nato a la rendición de cuentas al Protec
torado, aquél no podría disponer de los 
bienes sin incurrir en responsabilidad;

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de las 
Fundaciones dada la naturaleza de ios 
valores que los integran y estar los in
muebles inscritos en el Registro de la

Propiedad a nombre de sus respectivas 
Fundaciones,

La Dirección General de lo Contencio
so aei Estado declara exentos del impues
to sobre ios bienes de las personas jurí
dicas a los valores e inmuebles reseñados 
en el último Resultando de este acuerdo 
que pertenecen respectivamente a las 
Fundaciones «Hospital de la Santa Cari
dad y Misericordia» y «Casa Amparo de 
Niñas Huérfanas de la Coronación», am
bas instituidas en Carmona (Sevilla).

Madrid, 3 de abril de 1956.—El Direc^ 
tor general, José Fernández - Arroyo y 
Caro.

MINISTERIO 
DE LA G O B ERN A CIO N  

Subsecretaría
Haciendo públicos los asuntos sometidos

a la Comisión Central de Sanidad Local 
p ara su aprobación.

En sesión celebrada por esta Comisión 
Central de Sanidad Local el día 13 de 
abril de 1956, para el estudio de los asun
tos sometidos a su conocimiento, en ar
monía con lo dispuesto en el artículo 132 
de la vigente Ley de Régimen Local, de 
16 de diciembre de 1950, y segundo del 
Decreto de 4 de julio de 1938. se adop» 
taron los siguientes acuerdos:

1.° Barcelona (capital) —Proyecto de 
rectificación de las alineaciones y rasan
tes en la zona comprendida entre el pa
seo del Puerto Franco, avenida de José 
Antonio, calle en proyecto y camino de 
las Trillas. La Comisión acuerda darse 
por enterada del informe emitido por la 
Comisión de Urbanismo de Barcelona, en 
el que indica ha quedado sin efecto dicho 
proyecto, por estimar conveniente- la re
dacción de un plan parcial de ordenación 
que comprenda un sector.más amplio que 
el previsto; y, en consecuencia, que se 
devuelva el expediente al Ayuntamiento 
para que se proceda a la nueva redac
ción.

2.° Córdoba (capital).—Proyecto depa* 
vimentación de la calle Conde de Prie
go. Quedó aprobado.

3.° Córdoba (capital).—Proyecto de pa
vimentación de la calle de Almanzor y 
parcial de la de Romero. Fué aprobado.

4.° Córdoba (capital).—Proyecto de ali
neación de la calle de Machado. Quedó 
aprobado.

5.° Córdoba (capital).—Proyecto de pa
vimentación de la calle de Fernando Co
lón. Fué aprobado.

6.° Córdoba (capital).—Proyecto de pa
vimentación de la calle de Julio Val- 
delomar. Quedó aprobado.

7.° Córdoba (capital).—Proyecto de pa
vimentación de la calle de Albucasis. Fué 
aprobado.

8.° Huelva (capital).—Proyecto* de re
novación del pavimento y mejora del al
cantarillado de la calle de Vázquez López 
y de la plaza del Alcalde Coto Mora. 
Quedó aprobado.

9.° Huelva (capital).—Proyecto de co " 
lector en la cuenca de la Gavia del Bal- 
bueno Se acuerda aprobar el proyecto 
y que se remita copia del informe emiti
do por ia Dirección General de Sani
dad para que el Ayuntamiento tenga en 
cuenta las indicaciones aue contiene.

10. Sevilla (capital).—Proyecto de me
jora interior incoado por Inmobiliaria

'Nervión. S. A., en terrenos del barrio 
del Nervión. Quedó aprobado

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de las 
corporaciones interesadas v demás efec
tos.

Madrid. 16 de abril de 1956 — E) Subse
cretario, Presidente.—'Pedro F. Valladares*
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cas
 

Fe
rná

nde
z 

Tu
-

rien
zo 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
D a

 A
na 

Ma
ría 

Ter
ceñ

o 
Ter

ceí
io 

... 
Da

 M
atil

de 
Sán

che
z 

Ro
má

n 
.....

.....
D. 

Ba
ldo

me
ro 

Bla
nco

 
Mi

gue
l 

,
D.3 

Fel
isa 

Arc
inie

ga 
Ce

rra
da 

.....
.....

D *
> M

.a G
lori

a 
de 

la 
Igle

sia 
Ma

ta 
,

D3 
Vic

ent
a 

Esc
ola

r 
Gu

tiéñ
*ez

 
.....

D. 
An

dré
s 

Ort
ega

 
Go

nzá
lez

 .
.....

....
D. 

An
gel

 A
nto

nio
 B

rio
nes

 P
ala

cio
s

Da
 Pa

imí
ra 

Go
rbe

a 
Ort

iz 
.....

.
Da

 Ju
ana

 
An

dré
s 

Cas
tillo

 
. ...

.....
....

DA 
Fel

isa 
Lóp

ez 
Pér

ez 
.....

.....
.....

.....
Da

 -M
aría

 d
el 

Ca
rm

en 
Rui

z 
Sor

ia 
...

Da
 M

aría
 T

ere
sa 

Bu
eno

 O
rtiz

 .
.....

Da
 El

ena
 D

om
ing

o-A
má

u 
Ro

vir
a..

.
Da

 A
na 

dei
 R

íe 
y P

ret
el 

.....
.....

.....
...

Da
 M

aría
 

de 
ios 

Do
lor

es 
Gam

o 
y 

Ma
rtín

 
....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Pab

lo 
Go

nzá
lez

 B
láz

que
z 

.....
.....

Da
 M

aría
 

del 
Pil

ar 
Ole

aga
 

y 
He


rre

ros
 

.....
.i..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

DA 
Ma

na 
Ho

nta
nar

es 
Go

nzá
lez

 H
eJ

rre
ros

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

DA 
Ma

tild
e 

Jul
ian

a 
Go

nzá
l ez

-V 
a li

a
rme

 P
ére

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Jua
n 

Ho
nto

ría 
Ma

rtín
 

.....
.....

....
Da

 A
lari

a 
del

 P
ilar

 E
leu

ter
ia 

Sa
las

 
Ra

mí
rez

 
.....

,....
.....

.....
.....

.....
....

.
Da

 M
a 

del
 P

ilar
 R

edr
uel

lo 
Ca

str
o.

Dn 
Ca

rm
en 

An
ech

ina
 B

erto
lín 

.....
.

D.;
- C

arid
ad 

Ma
rtín

ez 
Cab

o 
.....

.....
..

DA 
Fer

mi
na 

Fer
nán

dez
 A

lva
rez

Da
 M

a 
Isa

bel
 d

e 
Har

o 
Oc

aña
 

D 
Vic

ent
a 

Le
ona

rdo
 

Zal
do 

Ma
iA

tíne
z 

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
....

..
Da

 C
loti

lde
 H

oya
 

Ma
teo

s 
.....

.....
..

D.3 
M.

a N
ativ

ida
d 

Ma
rco

s 
Ro

drí
gu

ez
D3 

Pil
ar 

ilu
mi

nad
a 

Ma
rco

s 
Ro

drí


gue
z 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

335 336
 

333 343 344 345 346 347
 

357 359 360 361
* 

354
 

? 
365

 
366 368 372 373 377 378 385 388 390 394 395

"
396 397 399 400 401 402 407 411 412 414 415 416 417 418 419

Idem
 

id.
Re

int
egr

o 
de 

3,15
 

pes
eta

s 
y 

cer
tifi

cad
o 

de 
bue

na 
con

du
cta

*
Ce

rtif
ica

do 
me

dic
o.

Ce
rtif

ica
dos

 b
uen

a 
con

duc
ta 

y 
mé

dic
o.

Ce
rtif

ica
do 

de 
car

ece
r 

de 
bie

nes
 p

rop
ios

.
Re

int
egr

o 
do 

3,15
 

pes
eta

s.
Tod

a 
la 

do
cum

ent
aci

ón
, 

exc
ept

o 
rec

ibo
 

de 
abo

no 
de 

der
ech

os 
de 

exa
me

n 
y 

fo
tog

raf
ías

.
Idem

 
de 

íde
m, 

inc
lus

o 
fot

og
raf

ías
.

Tít
ulo

 
de 

Ba
chi

ller
 o 

doc
um

ent
o 

eq
uiv

a
len

te.
Ce

rtif
ica

dos
 d

e 
bue

na 
con

duc
ta 

y m
édi

co.
Ce

rtif
ica

do 
de 

car
ece

r 
de 

bie
nes

 p
rop

ios
.

Idem
 

id. 
ía.

Ce
rtif

ica
do 

mé
dic

o, 
y 

titu
lo 

de 
Ba

ch
ille

r 
o 

doc
um

ent
o 

qu
iva

len
te.

Ce
rtif

ica
do 

del
 

.erv
ieio

 
So

cia
l.

Ce
rtif

ica
do 

mé
dic

o.
Ce

rtif
ica

do 
del 

Ser
vic

io 
So

cia
l. 

.
Ce

rtif
ica

do 
de 

car
ece

r 
de 

bie
nes

 p
rop

ios
Fir

ma
r 

su 
ins

tan
cia

.
Ce

rtif
ica

dos
 d

e 
car

ece
r 

de 
bie

nes
 p

rop
ios

, 
mé

dic
o 

y 
co

nd
uc

ta.
Re

int
egr

o 
de 

6,15
 

pe
set

as.
Dos

 f
oto

gra
fía

s 
y 

cer
tifi

cad
o 

de 
Pe

na
les

.
Ce

rtif
ica

do 
de 

car
ece

r 
de 

bie
nes

 p
rop

ios
.

Ce
rtif

ica
do 

de 
con

du
cta

.
Dos

 
fot

og
raf

ías
 y

 c
ert

ific
ado

 
mé

dic
o.

Ac
red

itar
 

bue
na 

con
du

cta
, a

pti
tud

 
fís

ica
 

y 
car

ece
r 

de 
ant

ece
den

tes
 p

ena
les

.
Idem

 
id. 

id.
Re

int
egr

o 
de 

3,15
 p

ese
tas

.
Dos

 
fot

og
raf

ías
Ce

rtif
ica

dos
 

de 
con

du
cta

, 
mé

dic
o 

y 
de 

car
ece

r 
de 

bie
ne

s' p
rop

ios
.

Re
int

egr
o 

de 
L50

 
pes

eta
s.

Ce
rtif

ica
do 

de 
con

du
cta

.
Idem

 
íd.

Ce
rtif

ica
do 

mé
dic

o.
Ce

rtif
ica

do 
del

 S
erv

icio
 

So
cia

l.
Dos

 
fot

og
raf

ías
 

y 
cer

tifi
cad

os 
mé

dic
o 

y 
de 

co
nd

uc
ta.

Ce
rtif

ica
do 

ie 
F s 

ser
vic

ios
 p

res
tad

os 
co

mo 
int

eri
no

, 
deb

ida
me

nte
 

rei
nte

gra
do

, 
y 

rei
nte

gro
 

de 
2,90

 
pes

eta
s. 

*
Ce

rtif
ica

do 
de 

co
nd

uc
ta.

Ce
rtif

ica
do 

mé
dic

o.
Dos

 
fot

og
raf

ías
.

Do
s. 

fot
og

raf
ías

 
y 

cer
tifi

cad
os 

de 
na

ci
mie

nto
 

y 
Pe

nal
es.

Dos
 f

oto
gra

fía
s.

Dos
 

fot
og

raf
ías

, 
cer

tifi
cad

os 
de 

bu
en

a 
con

duc
ta 

y 
de.

 S
erv

icio
 S

oci
al, 

y 
rei

n
teg

ro 
de 

3.15
 

pe
set

as.
Ce

rtif
ica

do 
mé

dic
o.

Tít
ulo

 
de 

Ba
chi

ller
 o 

doc
um

ent
o 

equ
iva


len

te
Ce

rtif
ica

do 
de 

Pe
nal

es.
Ce

rtif
ica

do 
de 

car
ece

r 
de 

bie
nes

 p
rop

ios
.

Dos
 

fot
og

raf
ías

, 
cer

tifi
cad

o 
de 

co
nd

uc
ta 

y 
rei

nte
gro

 
de 

3.15
 p

ese
tas

.
Cer

tific
ado

 d
el 

Ser
vici

o 
Soc

ial,

D3 
Ca

rm
en 

Rib
as 

Mo
ren

o 
DA 

Ana
 

Ma
ría 

Lóp
ez 

Lav
ign

e 
.....

...
Da 

Ter
esa

 
de 

Jes
ús 

He
rm

ida
 

Do
.

min
gue

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Go
nza

lo 
Gu

ijar
ro 

Ra
mo

net
 .

....
Da

 M
a 

del 
Pil

ar 
San

cho
 

Mo
ral

 
D. 

Cá
ndi

do 
Pa

los
-C

arb
all

o 
Da

 Pi
lar 

Me
rch

al 
Gó

me
z 

.....
.....

...
Da

 M
arg

ari
ta 

Mo
ren

o 
Ma

rtín
ez 

D 3 
Ma

ría 
Ros

a 
de 

Co
rra

l 
Me

na
D 

San
tiag

o 
Olm

o 
Pa

vó
n..

.....
.....

....
Da

 M
aría

 d
el 

Pil
ar 

Ari
ste

a 
Co

lom
a

Ag
uile

ra 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Da

 M
a 

del 
Trá

nsi
to 

Sev
a 

Sa
lva

do
r. 

Da
 Jo

sef
a 

Ra
mo

s 
Gu

err
ero

 
.....

.....
..

DA 
MA 

del
 P

ilar
 M

aza
rra

cm
 

Ca
mp

o.
D 

Ped
ro 

Pér
ez 

Gu
err

a 
.....

.....
.....

....
DA 

Vic
ent

a 
Te

jer
ina

 
Ro

drí
gu

ez 
D a

 A
nun

cia
ció

n 
’Sá

nch
ez-

Ric
o 

’Al
-

cob
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D. 
An

ton
io 

Lu
cen

a 
Cr

esp
o..

.....
.....

..
D 

a M
aría

 d
el 

Ca
rm

en 
Fo

nte
nla

 F
e_ 

rrei
ro 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

DA 
Ra

que
l 

Esp
era

nza
 

He
rná

na
ez

Gó
me

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

DA 
Ma

rtin
a 

Gu
tiér

rez
 G

arc
ía 

.....
..

DA 
Ma

 M
ilag

ros
 M

art
íne

z 
lla

mó
n. 

DA 
Ma

 de
l 

Pil
ar 

Vel
asc

o 
Bu

rri
eza

. 
D a 

Ma
 M

ilag
ros

a 
Fe

rná
nd

ez 
Ru

an
o 

D. 
Be

rna
rdo

 
Mu

ñoz
 G

arc
ía 

.....
.....

D. 
Die

go 
Mu

ñoz
 G

arc
ía 

.....
.....

.....
...

Da
 M

a 
Jos

efa
 

Pér
ez 

Jim
éne

z 
. , 

DA 
Ma

 de
l 

Pil
ar 

Eir
iz 

Ro
drí

gu
ez.

.. 
Da

 D
olo

res
 L

ópe
z 

He
nar

es 
.....

.....
D. 

An
dré

s 
Aba

d 
Pat

ino
 .

.....
.....

.....
...

D. 
Jos

é 
Lui

s 
Ma

rtin
 

Alv
are

z 
.,.

...
DA 

Níc
oia

sa 
To

rre
s 

Ga
rcía

 
.....

.....
..

Da
 M

ilag
ros

 d
el 

Olm
o 

Ra
mo

s 
DA 

Ma
ría 

del
 C

am
ino

 
Alv

are
z 

Va
l,

due
za 

.....
...i

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Da

 M
a 

de 
los 

An
gel

es 
Pou

 
An

dré
u.

D. 
Ma

rci
ano

 S
anz

 M
oza

s 
.....

.....
.....

.
Da

 R
osa

rio
 

Eu
lali

a 
Sof

ía 
Sá

nc
he

z
Ca

mp
esi

no 
.....

.....
.....

.....
.....

....
B 

Vic
tor

ino
 D

íaz 
Ga

rcía
 

.....
.....

.....
D. 

Esp
era

nza
 S

ánc
hez

 R
od

ríg
uez

... 
D 

Vic
ent

e 
Ma

rtín
ez 

Sam
per

e 
.....

.
D. 

Ce
les

tino
 V

aqu
ero

 
Ma

rtín
ez 

... 
Da

 El
ena

 
Ro

vira
 M

uño
z 

.....
.....

.....
...

D. 
Ra

mó
n 

Mo
rale

s 
Bar

ba 
.....

.....
....

D. 
Jua

n 
Go

nzá
lez

 G
arc

ía 
......

....
 

.,
Da

 M
a 

Ter
esa

 
Alv

aro
 

Go
nzá

lez
 

... 
DA 

Ma
 de

l R
ocí

o 
Ser

rad
illa

 
Na

vas
. 

Da
 C

ons
uel

o 
Bu

rgo
s 

San
z 

.....
.....

.....
Da

 Te
res

a 
Au

reli
a 

Alv
are

z 
Ma

cla
s.

156 159 167 
;

168 
J 

171 
] 

174 
]

176 
1

177 
: 

183 
;

185 186 187 190 195 196 197
 

199 207
.

' 
213 220 222 225 228 229 231 232 233

 
235 237 238 239

 
241 243 244 246 247 251 252 253 258 260 261 262 265 267 269 271 - 27
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Do

cum
ent

os 
o d

ilig
enc

ias
 q

ue 
fal

tan

Ce
rtif

ica
do 

..íé
dic

o.
Tod

a 
la 

do
cum

ent
aci

ón
, 

exc
ept

o 
rec

ibo
 

de 
abo

no 
de 

der
ech

os 
de 

exa
me

n.
Dos

 f
oto

gra
fía

s, 
reit

egr
o 

de 
3,15

 
pes

eta
s, 

cer
tifi

cad
os 

de 
nac

im
ien

to 
y 

mé
dic

o 
v 

títu
lo 

de 
Ba

chi
ller

 o 
de 

Ma
est

ro,
 o 

do


cum
ent

o 
equ

iva
len

te.
Ce

rtif
ica

do 
mé

dic
o.

Ce
rtif

ica
dos

 m
édi

co 
y d

el 
Ser

vic
io 

So
cia

l.
Le

gal
iza

r 
la 

cer
tifi

cac
ión

 
de 

na
cim

ien
to.

Ce
rtif

ica
do 

mé
dic

o.
Tod

a 
la 

do
cum

ent
aci

ón
, 

exc
ept

o 
rec

ibo
 

de 
abo

no 
de 

der
ech

os 
de 

exa
me

n.
Re

int
egr

o 
de 

3,15
 

pes
eta

s.
Ce

rtif
ica

do 
de 

car
ece

r 
de 

bie
nes

 p
ron

ios
Idem

 
id. 

id.
Ce

rtif
ica

dos
 d

el 
Ser

vic
io 

Soc
ial 

y 
de 

ca«
 

rec
er 

de 
bie

nes
 

pro
pio

s.
Ce

rtif
ica

dos
 

de 
nac

im
ien

to 
y 

mé
dic

o
Ce

rtif
ica

do 
de 

car
ece

r 
de 

bie
nes

 p
rop

ios
Ce

rtif
ica

do 
mé

dic
o.

Re
int

egr
o 

de 
3,15

 
pes

eta
s.

Ce
rtif

ica
do 

de 
car

ece
r 

de 
bie

nes
 p

rop
ios

.
Ce

rtif
ica

dos
 d

el 
Ser

vic
io 

Soc
ial 

y 
de 

ca
rec

er 
de 

bie
nes

.
Re

int
egr

o 
de 

3,15
 

pes
eta

s.
Re

int
egr

o 
de 

3,15
 p

ese
tas

, u
na 

fot
og

raf
ía 

y 
cer

tifi
cad

o 
de 

car
ece

r 
de 

bie
nes

 p
ro

pio
s.

Re
int

egr
o 

de 
7;85

 
pes

eta
s 

y 
cer

tifi
cad

o 
mé

dic
o.

Ce
rtif

ica
do 

de 
na

cim
ien

to,
Ce

rtif
ica

dos
 d

el 
Ser

vic
io 

Soc
ial 

y 
de 

ca
rec

er 
de 

bie
nes

.
Re

int
egr

o 
de 

3,15
 

pe
set

as.
Tod

a 
la 

do
cum

ent
aci

ón
, e

xce
pto

 
fot

og
ra

fías
 y 

abo
no 

de 
der

ech
os 

de 
exa

me
n.

Ce
rtif

ica
dos

 d
e 

Pe
nal

es,
 S

erv
icio

 S
oci

al 
y 

car
ece

r 
de 

bie
nes

 
pro

pio
s, 

y 
acr

ed
ita

r 
ser 

hija
 

de 
caí

do
.

Ce
rtif

ica
do 

de 
car

ece
r 

de 
bie

nes
 p

rop
ios

.
Ce

rtif
ica

do 
de 

co
nd

uct
a.

Dos
 f

oto
gra

fía
s 

y 
cer

tifi
cad

os 
de 

co
nd

uc


ta, 
mé

dic
o, 

Ser
vic

io 
Soc

ial 
y c

are
cer

 d
e 

bie
nes

 
pro

pio
s.

Ce
rtif

ica
dos

 d
el 

Ser
vic

io 
Soc

ial 
y 

do 
ca

rec
er 

de 
bie

nes
 p

rop
ios

.
Tod

a 
la 

do
cum

ent
aci

ón
, 

exc
ept

o 
rec

ibo
 

de 
abo

no 
de 

der
ech

os 
de 

exa
me

n.
Ce

rtif
ica

do 
mé

dic
o.

Ce
rtif

ica
do 

de 
car

ece
r 

de 
bie

nes
 p

rop
ios

.
Dos

 f
oto

gra
fía

s 
y c

ert
ific

ado
s 

de 
Pe

nal
es,

 
con

du
cta

, m
édi

co,
 S

erv
icio

 S
oci

al 
y 

ca
rec

er 
de 

bie
nes

.
Tod

a 
la 

do
cum

ent
aci

ón
, 

exc
ept

o 
rec

ibo
 

de 
abo

no 
de 

der
ech

os 
de 

exa
me

n.
Tod

a 
la 

do
cum

ent
aci

ón
, 

exc
ept

o 
fot

og
ra

fías
 y 

rec
ibo

 d
e 

abo
no 

de 
der

ech
os 

de

Nú
m. 

No
mb

re 
y a

pel
lid

os
540 

DA 
Ma

ría 
de 

los 
Do

lor
es 

Ca
rbó

ne
li

Ma
risc

al 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

511 
D. 

Leo
pol

do 
Ma

rtín
ez 

Ase
n j

o
•542 

IV 
Ros

a 
Ma

rco
s 

Ort
ega

 
......

.....
.....

..

545
. 

Da
 A

del
ina

 A
gua

do 
Bo

nil
la 

547 
Da

 Is
abe

l G
uer

rer
o 

Ma
rtín

550 
D 

Ba
ltas

ar 
Ga

rcía
 

Ma
rtín

 
.....

....
.

551 
D 

Jos
é 

Lóp
ez 

Ba
rto

lom
é 

.....
...

552 
Da

 M
a 

Am
par

o 
Los

cos
 T

orr
en

te
553 

Da
 A

nge
la 

de 
la 

Co
nce

pci
ón 

Te
-

rro
ba 

Pon
s 

.....
.....

.....
....

554 
DA 

Fel
icit

as 
Gay

 os
o 

Te
jed

or
555 

Da
 R

osa
rio

 M
artí

n 
de 

Die
go 

.
556 

Da
 Is

abe
l 

Ala
rcó

n 
Lóp

ez 
.....

..
557 

D. 
An

ton
io 

Vá
zqu

ez 
Lo

ren
te

56Q 
D a

 A
nge

les
 C

ere
zo 

Ma
rtín

ez 
.....

.....
561 

Da
 Jo

sef
a 

Ana
 

Pan
 to

ja 
Ro

drí
gu

ez,
 

663 
DA 

Ali
cia 

Fe
rná

nd
ez 

Do
mí

ng
uez

564 
Da

 M
a 

de 
los 

Do
lor

es 
Fia

t 
Ca

lvo
.

565 
Da

 C
ons

uel
o 

Au
reli

a 
Ma

rc
o 

Mi
-

ran
zo 

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

..
566 

Da
 G

abi
na 

Mé
nde

z 
Gu

err
a 

.....
.....

..
567 

Da
 M

a 
del 

Sag
rar

io 
He

rra
nz 

Yu
ste

\
563 

Da
 M

anu
ela

 
Ca

rm
en 

Ma
rtín

ez 
Dá

- 
vila

 
.....

.....
.....

......
.....

.....
....

.
569 

Da
 M

a 
de 

los 
An

gel
es 

Alo
nso

 
Ga


rce

tas
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.,..
.....

..
570 

Da
 M

.a 
de 

las 
An

gus
tias

 L
ara

 G
on

.
zále

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
-

571 
Da

 M
.a 

de 
la 

Mi
ser

ico
rdi

a 
Fu

nc
ia

Ga
rcía

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

572 
Da

 M
a V

icto
ria 

Ro
me

ro 
Ar

red
on

dó
.

573 
D.a 

Jul
ia 

Nel
ly 

Ro
me

ro 
Ar

red
on

do
,

574 
Da

 M
arg

ari
ta 

Ca
bal

ler
o 

Do
mí

ng
uez

575 
D 

Jer
óni

mo
 C

ond
e 

Gó
me

z 
.....

.....
576 

Da
 M

a d
el 

Ca
rm

en 
Bri

one
s 

Po
tti.

.,

577 
Da

 M
a T

ere
sa 

An
dal

uz 
Ri

cot
e

579 
Da

 Es
trel

la 
Re

sur
rec

ció
n 

Lóp
ez 

de
Mu

nái
n 

Sam
oed

ro 
.....

.;..
.....

580 
D. 

An
ton

io 
Fe

rná
nd

ez 
Par

do 
....

..
581 

Da
 M

a 
Vic

tor
ia 

Ag
uila

r 
de 

Mi
gu

el
582 

Da 
Ma

 T
ere

sa 
Ta

ber
na 

Ma
rtín

583 
DA 

Me
rce

des
 E

ym
ar 

Ru
iz

584 
Da

 G
eno

vev
a 

Ma
rtín

ez 
Alo

nso

Do
cum

ent
os 

o d
ilig

enc
ias

 q
ue 

fal
tan

Ce
rtif

ica
do 

del
 S

erv
icio

 
So

cia
l.

Ce
rtif

ica
do

s 
de 

Pe
nal

es,
 c

on
du

cta
, 

mé


dico
 

y 
de 

car
ece

r 
de 

bie
nes

 
pro

pio
s 

Ce
rtif

ica
do

s 
de 

Pe
nal

es,
 c

ond
uct

a 
y 

mé


dic
o

Ce
rtif

ica
do

s 
mé

dic
o 

y 
de 

car
ece

r 
de 

bie


nes
 p

rop
ios

.
Ce

rtif
ica

do
s 

mé
dic

o 
y 

de 
car

ece
r 

de 
ble

-”1 
nes

 p
rop

ios
. 

1 
Ce

rtif
ica

dos
 

con
duc

ta 
y 

de 
car

ece
r 

de 
bie

nes
 

pro
pio

s.
Ce

rtif
ica

do 
de 

car
ece

r 
de 

bie
nes

 p
rop

ios
. 

Idem
 

íd. 
y 

mé
dic

o, 
y 

3,15
 

pes
eta

s 
de 

re
int

eg
ro.

Tod
a 

la 
do

cum
ent

aci
ón

, 
exc

ept
o 

rec
ibo

 
de 

abo
no 

de 
der

ech
os 

de 
exa

me
n. 

Ce
rtif

ica
cio

nes
 d

e 
nac

im
ien

to 
y 

de 
car

e
cer 

de 
bie

nes
 p

rop
ios

.
Ce

rtif
ica

do 
mé

dic
o

Ce
rtif

ica
do

s 
de 

bue
na,

 c
on

du
cta

, 
mé

dic
o, 

V 
del

 S
erv

icio
 S

oci
al 

y d
e 

car
ece

r 
de 

bie


nes
 

pro
pio

s.
Dos

 
fot

og
raf

ías
 

y 
cer

tifi
cac

ión
 

de 
co

n
du

cta
.

Ce
rtif

ica
do 

de 
car

ece
r 

de 
bie

nes
 p

rop
ios

. 
Ce

rtif
ica

do
s 

de 
Pen

ale
s 

y 
mé

dic
o, 

y 
le

gal
iza

r 
el 

de 
na

cim
ien

to,
Tít

ulo
 

de 
Ba

chi
ller

 o 
doc

um
ent

o 
equ

iva


len
te.

Re
int

egr
o- 

de 
3J5

 p
ese

tas
.

Re
int

egr
o 

de 
3,15

 p
ese

tas
 y 

titu
lo 

de 
Ba


chi

ller
 o 

doc
um

ent
o 

equ
iva

len
te.

 
Ce

rtif
ica

do
s 

de 
"on

duc
ta 

y 
mé

dic
o. 

Re
int

egr
o 

de 
3,15

 p
ese

tas
.

Ce
rtif

ica
do

s 
de 

Pe
nal

es,
 c

on
du

cta
, 

mé
di

co 
y 

na
cim

ien
to 

Ce
rtif

ica
do 

de 
Fe

nal
es,

 e
xpe

did
o 

pre
cis

a
me

nte
 

a 
nom

bre
 

de 
An

ton
ia 

Gó
me

z 
Bo

rrá
s.

Tít
ulo

 
de 

Per
ito 

me
rca

nti
l 

o d
oc

um
en

to 
eq

uiv
ale

nte
.

Tod
a 

la 
do

cum
ent

aci
ón

, 
exc

ept
o 

rec
ibo

 
de 

abo
no 

de 
der

ech
os 

de 
exa

me
n.

Fir
ma

r 
la 

ins
tan

cia
.

Tod
a 

la 
do

cum
ent

aci
ón

, 
exc

ept
o 

rec
ibo

 
de 

abo
no 

de 
der

ech
os 

de 
ex

am
en.

 
Ce

rtif
ica

do
s 

de 
Pe

nal
es,

 c
ond

uct
a 

y 
mé


dic

o.
Ce

rtif
ica

do
s 

mé
dic

o 
y 

de 
car

ece
r 

de 
bie


nes

 
pro

pio
s.

Ce
rtif

ica
do

s 
de 

con
duc

ta 
y 

de 
car

ece
r 

de 
bie

nes
 

pro
pio

s.
Ce

rtif
ica

do
s 

del
 S

erv
icio

 
So

cia
l 

y 
de 

ca
rec

er 
de 

bie
nes

 p
rop

ios
.

Ce
rtif

ica
do

s 
de 

con
duc

ta 
y d

e 
car

ece
r 

de 
bie

nes
 p

rop
ios

.
Fir

ma
r 

la 
ins

tan
cia

 
y 

tod
a 

la 
do

cu
me

n
tac

ión
, e

xce
pto

 
rec

ibo
 

de 
abo

no 
de 

de


rec
hos

 d
e 

exa
me

n 
Ce

rtif
ica

do
s 

mé
dic

o, 
del

 S
erv

icio
 

So
cia

l 
y 

de 
car

ece
r 

de 
bie

nes
 

Ce
rtif

ica
do 

de 
Pe

nal
es.

Dos
 f

oto
gra

fía
s 

y 
cer

tifi
cad

os 
de 

con
du

c-

Nú
m. 

No
mb

re 
y a

pel
lid

os
421

 
Da

 M
a 

de 
las 

Me
rce

des
 V

ila 
Go

r-
gos

o 
.....

.....
.....

.....
......

..
422 

Da
 C

elia
 

Goy
 

Ad
río

423 
Da

- M
arg

ari
ta 

Va
lles

 L
óp

ez
425 

DA 
Inm

acu
lad

a 
Ma

 R
ued

as 
Gó

me
z 

428 
Da

 ma
 d

el 
Pil

ar 
Alb

a 
y S

an
tam

arí
a

430 
DA-

 M
a 

Ad
ela 

Oli
var

es 
Ro

drí
gu

ez,
.,

431
 

Da
 N

ativ
ida

d 
Ort

ega
 

Na
ha

rro
432 

DA 
Ana

 M
aría

 L
ópe

z 
Pé

rez
433 

Da
 M

a 
del

 P
ilar

 L
ópe

z 
Pér

ez 
,

435
 

Da
 M

éni
ca 

de 
Cab

o 
Te

mp
ran

o
436 

D. 
Est

eba
n 

Rey
es 

Seg
ura

 
.....

.....
...

437
 

Da
 Fe

lisa
 

Bla
nca

 
Re

dec
illa

 
Ar

roy
o.

438 
DA 

Ma
 de

l R
osa

rio
 G

arc
ía 

Pin
tad

o.
439 

Da
 M

aría
 d

el 
Ca

rm
en 

Jul
ian

a 
Ga

r
cía

-Ro
jo 

y S
án

ch
ez

.....
.....

.....
/,

440 
Da

 Pi
lar 

Go
nzá

lez
 A

lva
rez

 .
.....

.
442

 
Da

 M
a L

uis
a 

de 
Fun

es 
Sá

nc
he

z
447 

Da
 M

a 
Av

elin
a 

Ort
iz 

Al
on

so
448 

Dü 
Pau

la 
Día

z 
Lóp

ez 
.....

.....
....

..
449 

D 
Fe

rna
nd

o 
Pér

ez 
Rui

z 
......

.....
.

* 
457 

DA 
Jua

na 
Cal

láu
 

Ro
me

ro 
.....

....
.

458 
D 

Pa
scu

al 
Mo

nti
el 

Gu
ard

iol
a

462 
Da

 A
nto

nia
 G

óm
ez 

Bo
rrá

s

464
 

DA 
Vic

tor
ina

 
Co

rch
ado

 R
ito

ré
465 

Da
 M

aría
 

Lui
sa 

Rui
z 

de 
Co

nej
o 

,,,
466 

D. 
Ped

ro 
Ra

fae
l 

Pér
ez 

Br
izu

ela
467 

Da
 R

osa
 R

odr
ígu

ez 
y L

ám
ela

s
471

 
D. 

Jes
ús 

Alv
are

z 
Fe

rná
nd

ez 
.....

....
472 

DA 
Ma

ría 
Ar

gen
tin

a 
Saa

ved
ra 

Fe
r

nán
dez

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

473 
Da

 M
ana

 
de 

los 
Mi

lag
ros

 
To

uzó
n

Ga
lleg

o 
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

....
474 

DA 
Ma

na 
Ros

a 
Gu

ind
a 

Vá
zqu

ez 
...

475 
Da

 M
a 

Ter
esa

 
Va

len
zue

la 
Ch

ue
ca.

 
481 

DA 
Me

rce
des

 S
anj

uán
 

Ta
tjé 

....
....

.
484 

Da
 Jo

sef
a 

Pri
mo

 
He

rre
ro

487 
DA 

Ro
sar

io 
Vid

al 
Le

gu
a 

489 
DA 

Em
ilia

 S
ánc

hez
 R

ojo
' •»*
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exa

me
n.

Tod
a 

la 
do

cum
ent

aci
ón

, 
exc

ept
o 

rec
ibo

 
de 

der
ech

os 
de 

exa
me

n.
Dos

 f
oto

gra
fía

s 
y 

cer
tifi

cad
o 

mé
dic

o.
Ce

rtif
iea

dós
 d

e 
con

duc
ta 

y 
mé

dic
o.

Tod
a 

la 
do

cum
ent

aci
ón

, 
exc

ept
o 

rec
ibo

 
de 

abo
no 

de 
der

ech
os 

de 
exa

me
n.

Idem
 

id. 
id.

Ce
rtif

ica
do 

mé
dic

o,
Dos

 
fot

og
raf

ías
.

Dos
 f

oto
gra

fía
s 

y 
cer

tifi
cad

o 
de 

Pe
nal

es.
Ce

rtif
ica

dos
 d

e 
nac

im
ien

to,
 P

ena
les

, 
mé


dico

 y 
Ser

vic
io 

So
cia

l.
Dos

 
fot

og
raf

ías
 

y 
cer

tifi
cad

os 
de 

na
ci

mi
ent

o, 
I e

nal
et?

, 
mé

dic
o 

y 
car

ece
r 

de 
bie

nes
 p

rop
ios

.
Tod

a 
la 

do
cum

ent
aci

ón
, 

exc
ept

o 
rec

ibo
 

de 
abo

no 
de 

der
ech

os 
de 

exa
me

n.
Ce

rtif
ica

do 
mé

dic
o.

Dos
 f

oto
gra

fía
s 

igu
ale

s 
y r

ein
teg

ro 
de 

2,9
0 

pes
eta

s.
Tod

a 
la 

do
cum

ent
aci

ón
, 

exc
ept

o 
rec

ibo
 

de 
abo

no 
de 

der
ech

os 
de 

exa
me

n.
Ce

rtif
ica

do 
mé

dic
o.

Dos
 f

oto
gra

fía
s 

y 
cer

tifi
cad

os 
de 

co
nd

uc


ta 
y 

de 
car

ece
r 

de 
bie

nes
 p

rop
ios

.
Tod

a 
la 

do
cum

ent
aci

ón
, 

exc
ept

o 
rec

ibo
 

de 
abo

no 
de 

der
ech

os 
de 

exa
me

n.
Re

int
egr

o 
de 

3,15
 

pes
eta

s.
Ce

rtif
ica

do 
del

 S
erv

icio
 

So
cia

l.
Tod

a 
la 

do
cum

ent
aci

ón
, 

exc
ept

o 
rec

ibo
 

de 
abo

no 
de 

der
ech

os 
de 

exa
me

n.
Ce

rtif
ica

do 
de 

hab
er 

cur
sad

o 
siet

e 
añ

os 
de 

Ba
ch

ille
rat

o.
. D

os 
fot

og
raf

ías
, c

ert
ific

ado
s 

de 
na

cim
ien


to, 

con
du

cta
, 

mé
dic

o, 
Ser

vic
io 

So
cia

l 
y 

de 
car

ece
r 

*e 
bie

nes
, y 

títu
lo 

de 
Ba


chi

ller
 o 

doc
um

ent
o 

equ
iva

len
te.

Ce
rtif

ica
do 

de 
Pe

nal
es.

Tod
a 

Ja 
do

cum
ent

aci
ón

, 
exc

ept
o 

rec
ibo

 
de 

abo
no 

de 
der

ech
os 

de 
exa

me
n.

Idem
 

id. 
id.

Re
int

egr
o 

de 
3,15

 
pes

eta
s.

Dos
 f

oto
gra

fía
s.

Re
int

egr
o 

de 
9,45

 p
ese

tas
.

Tod
a 

la 
do

cum
ent

aci
ón

, 
exc

ept
o' 

rec
ibo

 
de 

abo
no 

de 
der

ech
os 

de 
ex

am
en

.
Tod

a 
la 

do
cum

eta
ció

n.
Idem

 
id.

Fec
har

 s
u 

ins
tan

cia
 

y 
tod

a 
la 

do
cu

me
n

tac
ión

.
Fir

ma
r 

su 
ins

tan
cia

 
y 

pre
sen

tar
 t

oda
 

la 
do

cu
me

nta
ció

n.
Tod

a 
la 

do
cu

me
nta

ció
n.

Idem
 

id.
Rec

ibo
 d

e 
abo

no 
de 

los 
der

ech
os 

de 
ex

a
men

 y 
cer

tifi
cad

os 
de 

nac
im

ien
to 

y m
é

dic
o.

Rec
ibo

 d
e 

abo
no 

de 
los 

der
ech

os 
de 

ex
a

me
n, 

dos
 f

oto
gra

fía
s 

y 
cer

tifi
cad

os 
de

 
Pen

ale
s 

y 
mé

dic
o.

Da
 C

arm
en 

San
 

Mi
gue

l 
Ca

rde
ño

sa
D. 

Ag
ust

ín 
Sán

che
z 

Ga
rcía

 
.....

....
D. 

Ra
fae

l 
Mu

ñoz
 

Cer
vat

o 
. ..

.....
..

Da
 M

a 
Co

nso
lac

ión
 

Riv
era

 
Am

ore
s

D. 
Gu

ille
rm

o 
Cla

ver
ia 

Al
ma

nzo
r..,

D. 
Art

uro
 

Rui
z 

Gó
me

z 
.....

.....
.....

....
Da

 Lu
isa 

Ra
mí

rez
 V

ázq
uez

 .
.....

D. 
Fra

nci
sco

 
Día

z 
Bu

end
ia 

.....
.....

..
Da

 Sa
bin

a 
Eli

áu 
Ga

ras
a 

.....
.....

..
DA 

M
a 

del
 P

ilar
 G

ode
d 

Jav
ier

re 
,,,

D, 
Jul

io 
Co

rtés
 V

illa
lob

os 
.....

.....
..

D 
Da

nie
l 

Ra
mo

s 
Cá

nov
as 

.....
.....

.
D.

u N
iev

es.
 Ci

d 
Die

z
f

Da
 M

a 
Lui

sa 
de 

Az
cár

rag
a 

y 
Ve

la.
D. 

Vid
al 

Ba
rra

nco
 

Go
nzá

lez
 .

.....
..

DA 
Ma

tild
e 

Ma
ría 

de 
la 

Pu
rif

ica


ción
 B

arr
ios

 S
ánc

hez
 

.....
....

Da
 M

a d
e 

la 
Cin

ta 
Gis

ber
t O

liv
are

s
Da

 M
a 

Co
nce

pci
ón 

Juá
rez

 A
lar

io.
.. 

Da
 M

aría
 

de 
los 

Do
lor

es 
Ma

dri
ga

l
Ga

rcía
 

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
An

ton
io 

Mu
ñoz

 C
am

pos
 .

...__
_

D. 
Ba

ldo
me

ro 
Oc

hag
aví

a 
Ba

rco
Da

 E
nca

rna
ció

n 
Ma

 de
l 

Pil
ar 

Ro


meo
 N

ieto
 

.....
....

.....
....

,...
.....

.....

Da
 M

aría
 L

uisa
 A

lva
rez

 R
am

os 
.... 

D. 
An

ton
io 

Fe
rná

nd
ez 

del
 R

ío 
.....

DA 
Ca

rlo
ta 

Jur
ado

 E
xtr

em
era

 
......

.
Da

 M
aría

 
de 

las 
Nie

ves
 

Ma
dri

gal
Ga

rcía
 

.....
.....

.....
.....

......
....

D. 
Isid

oro
 

Vil
lar 

Pér
ez 

.....
.....

.....
....

Da
 M

aría
 

Pu
rifi

cac
ión

 
Bu

liig
as 

Pi-
ñei

ro 
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
...,

D. 
Ma

nue
l Y

unt
a 

Ma
ced

a 
.....

.....
...

DA 
Son

ia 
Cel

ia 
Ce

rve
ra 

Ch
ust

 .
....>

Da
 M

aría
 

Cin
ta 

Lov
aco

 
Ar

ceg
a 

D, 
Fer

nan
do 

Ap
era

dor
 B

olu
da

D. 
En

riq
ue 

Vila
 

Ca
nu

t...
.....

.....
.....

.
Da

 Is
abe

l 
Fe

rná
nd

ez 
Pin

illa
 

.....
....

.
D. 

Jua
n 

Jos
é 

Ser
ran

o 
de 

la 
Cr

uz
Mu

ñoz
 

.....
.....

.....
.....

....
;....

.....
...

D. 
Vic

ent
e 

. He
rná

nd
ez 

Ba
lan

do 
s:,

D. 
Jos

é 
He

rná
nd

ez 
Sán

che
z 

.....
.....

535 586 588 592 593 594 595 597 598 599 600 601 607 609 610
 

611 618 621 622 625 627 630 634 636 639 640 642 646 €47 648 649 650 651 652 653 654 655

la, 
me

dic
o 

y 
de 

car
ece

r 
de 

bie
nes

 p
ro

pio
s.

Tod
a 

la 
do

cum
ent

aci
ón

, 
exc

ept
o 

rec
ibo

 
de 

abo
no 

de 
der

ech
os 

de 
exa

me
n,

Ce
rtif

ica
dos

 
de 

Pe
nal

es,
 

con
du

cta
, 

del
 

Ser
vic

io 
Soc

ial 
y 

de 
car

ece
r 

de 
bie

nes
 

pro
pio

s.
Ce

rtif
ica

do 
de 

co
nd

uc
ta.

Ce
rtif

ica
dos

 d
e 

con
duc

ta 
y 

mé
dic

o.
Ce

rtif
ica

do 
mé

dic
o.

Ce
rtif

ica
dos

 d
e 

con
du

cta
, m

édi
co,

 d
el 

Se
r

vici
o 

Soc
ial 

y d
é 

car
ece

r 
de 

bie
nes

 p
ro

pio
s.

Dos
 f

oto
gra

fía
s 

¿ c
ert

ific
ado

s 
de 

Pe
nal

es,
 

con
du

cta
, m

édi
co 

y d
el 

Ser
vic

io 
So

cia
l.

Re
int

egr
o 

de 
3,15

 
pes

eta
s 

y 
cer

tifi
cad

o 
de 

car
ece

r 
de 

bie
nes

 p
rop

ios
.

Ce
rtif

ica
do 

mé
dic

o.
Que

 a
cre

dit
e 

ser 
hu

érf
ana

 
de 

caí
do.

"
Re

int
egr

o 
de 

3,15
 

pes
eta

s.
Ce

rtif
ica

do 
de 
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Los opositores comprendidos en la re
lación que- antecede deberán completar 
sus documentaciones, o subsanar los de
lectes observados, en el plazo de quince 
días naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta rela
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, finalizando, por tanto, dicho plazo 
el. día 5 de mayo próximo.

Los documentos correspondientes debe
rán remitirse o ser presentados en la Sec
ción Central, Personal, de este Ministe
rio. en horas hábiles de oficina, y con 
indicación del número de orden de pre
sentación reseñado; bien entendido que 
la no presentación de los mismos en el 
expresado plazo, excluye al opositor de 
todo derecho.

Al propio tiempo, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Orden de 14 de 
marzo pasado (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 15 del mismo mes), que acla
ra el apartado F) de las instrucciones 
dictadas para celebrar estas oposiciones, 
se advierte a los opositores del sexo fe
menino que no hayan acreditado en de
bida forma haber cumplido o estar cum
pliendo actualmente el Servicio Social, 
que (aunque no figuren en la precedente 
relación de documentaciones incompletas) 
deberán justificar en debida forma, antes 
del día primero de junio, en que empie
zan las oposiciones, haber comenzado a 
prestar el Servicio Social, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a la práctica de 
los ejercicios.

Madrid, 18 de abril de 1956.—El Presí
dete del Tribunal, Antonio Hidalgo.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a «Agrupación Inmobiliaria, 
Sociedad Anónima», para aprovechar 
aguas del rio Pisuerga, con destino a 
riegos.

Visto el expediente p r o m o v i d o  por 
«Agrupación Inmobiliaria, S. A.», en soli
citud de concesión de un aprovechamien
to de aguas derivadas del río Pisuerga, en 
término municipal de Baños de Cerrato 
(Palencia), con destino a riegos en finca 
de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones;

1.a Se concede a «Agrupación Inmo
biliaria, S. A.», autorización para derivar, 
mediante elevación, hasta un caudal de 
10,40 litros por segundo del río Pisuerga, 
en término de Baños de Cerrato (Palen
cia), con destino al riego de doce hectá
reas en finca de su propiedad.

2.a Que se a u t o r i c e  a la Sociedad 
«Agrupación Inmobiliaria, S. A.», para su
primir el tramo de la acequia IV del ca
nal de Villalaco, que discurre dentro de 
los límites de su finca, quedando obligada 
a efectuar por su cuenta estas obras y 
las de desviación a la entrada de la men
cionada finca al desagüe natural allí 
existente.

3.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don Ra
fael Spottorno en marzo de 1954. La Di
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Duero podrá autorizar péqueñas va
riaciones que tiendan al perfeccionamien
to del proyecto y que no impliquen modi
ficaciones en la esencia de la concesión.

4.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de pu
blicación de la con'cesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán que-

| dar terminadas los dieciocho meses ; 
I partir de la misma fecha. La puesta ei 

riego total deberá efectuarse en el plaz 
de un año desde la terminación.

5.a La Administración no responde d€ 
caudal que se concede. El coneesionari 
vendrá obligado a la construcción de m 
módulo que limite el. caudal al concedido 
para lo cual presentará a la aprobado: 
de la Confederación Hidrográfica del Due 
ro, en el caso de que no figure en el pro 
yecto presentado, el proyecto correspon 
diente en un plazo de tres meses, a par 
tir de la fecha de la concesión, debiendo 
quedar terminadas las obras en el pía 
zo general de la misma.

6.a La Sociedad concesionaria viem 
obligada a efectuar por su cuenta la 
obras de desviaciones de la acequia IV de 
canal de Villalaco a -la  entrada de si 
finca y su empalme con el desagüe natu 
ral allí existente. Todas las obras a qu< 
dé lugar la supresión del tramo de lí 
citada acequia, comprendido dentro d< 
los linderos de la finca, serán asimism< 
de cuenta de la Sociedad concesionaria

7.a La inspección y vigilancia de la: 
obras e instalaciones, tanto durante lí 
construcción como en el período de ex 
plotación del aprovechamiento, quedavár 
a cargo de la Confederaéión Hidrográficí 
del Duero, siendo de cuenta del conce 
sionario las remuneraciones y gastos qu< 
por dichos conceptos se originen, debien 
do darse cuenta a dicho Organismo de 
principio de los trabajos. Una vez ter
minados, y previo aviso del concesionario 
se procederá a su reconocimiento por é. 
Ingeniero Director o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar este acta 
la Dirección General.

8.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente.

9 a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

10. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma 
que estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras de aquélla.

11. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliiga- 
ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

12. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título precario 
para los riegos del período comprendido 
entre el 1 de julio y 30 de septiembre, 
pudiendo, en consecuencia, ser reducido 
o suprimido en su totalidad el caudal en 
ese periodo, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica del Duero al Alcalde de Ba
ño de Cerrato, para la publicación del 
correspondiente edicto para conocimiento 
de los regantes.

La entidad concesionaria queda obliga
da a abonar a la Confederación Hidro
gráfica del Duero u Organismo del Minis
terio de Obras Públicas que la sustituya 
un canon anual de céntimo y medio de 
pesetas (0,015) por cada metro cúbico de 
agua derivada por las obras de regula
ción o mejora de caudales que la Confe
deración haya establecido o pueda esta
blecer en esta o en otras corrientes de 
agua con los pantanos construidos o que 
se construyan en lo sucesivo que propor
cionen o suplan agua de la consumida en 
e s t e  aprovechamiento, de conformidad 
con lo que dispone la Orden ministerial 
de 18 de abril de 1947 y Orden de la Di
rección General de Obras Hidráulicas de

24 de septiembre de 1949, canon revisa-ble 
en el transcurso del tiempo, que regirá 
con carácter provisional mientras el Mi
nisterio de Obras Públicas no apruebe 
nuevas tarifas.

Cuando los terrenos que se pretende re
gar queden dominados en su día por al
gún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la nueva zona re
gable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administraitivas que se 
dicten con carácter general.

13. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que sé dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

14. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

15. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

16. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Sociedad peti
cionaria las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unida 
al expediente, lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el de la Sociedad intere
sada y demás efectos, con publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1956.—El Direc

tor general, P. D., G. P. Conesa.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Duero.

Dirección General de Ferrocarri 
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

publico regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Mont Blanch y Tárre 
ga, provincias de Tarragona y Lérida, 
expediente número 4.812/5.479, a doña  
Dolores Iglesias Domingo.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 17 de marzo de , 
1956, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera 
entre Montblanch y Tárrega, provincias 
de Tarragona y Lérida, a doña Dolores 
Iglesias Domingo, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Montblanch y 
Tarreña, de 40,5 kilómetros de longitud, 
pasara por Blancofort, Solivella y Bellta- 
li, con parada obligatoria para tomar y
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dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente, con 
la prohibición de realizar tráfico de Tá~ 
rrega para Cincadi-lla. puntos intermedios 
y viceversa.

3.a Se realizarán los lunes, miércoles 
y viernes las siguientes expediciones:

Una expedición entre Montblanch y 
Tárrega y otra expedición entre Tárre- 
ga y Montblanch.

Los jueves, viernes y sábados, una ex
pedición entre Montblanch y Solivella y 
otra expedición entre Solivella y Mont
blanch.

Los maltes, dos expediciones entre 
Montblanch y Solivella y otras dos expe
diciones entre Solivella y Montblanch.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas de Ta
rragona y Lérida.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Chevrolet», de 
20 HP. de potencia: carburante, gasoli
na: matrícula B-51686, con capacidad
para 22 viajeros sentados con clasifica
ción única.

Un ómnibus de reserva, de igual capa
cidad y características que el anterior.

Las demás características de e s t o s  
vehículos deberán ser comunicadas a las 
Jefaturas de Obras Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén, adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No, son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa

aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0.485 pesetas viajero-kiló

metro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,073 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio, de Viajeros.

7.̂  El m adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 30 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0.129 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en 1a. Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junic 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como independiente.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la ¿echa de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Tarragona y Lérida la fecha 
en que se propone inaugurar el servicio, 
a los efectos de levantamiento del acta 
correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1956.—El Di

rector general, P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
1.488—A. C.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a la entidad «Almacenamien
tos Petrolíferos Dishell, S. A.», para ins
talar en el muelle y zona de servicio 
del puerto de Santa Cruz de la Palma 
una tubería para carga y descarga de 
productos petrolíferos.

Visto el expediente instruido por la 
l Jefatura de Obras Públicas de Santa 

Cruz de Tenerife a instancia de la So
ciedad Anónima «Almacenamientos Petro
líferos Dishell» para ocupar terrenos de 
la zona de servicios del puerto de San
ta Cruz de la Palma pon destino a la 

\ instalación de una tubería para sumi
nistro de combustibles líquidos a los bu
ques, remitido por la expresada Jefatura 
con su informe y comunicación de fecha 
20 de abril próximo pasado;

Visto el proyeQto que a la petición se 
acompaña;

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Puertos;

Resultando que durante • el período de 
información pública no se ha presenta
do ninguna reclamación contra lo soli
citado, ni por Corporaciones ni por par
ticulares interesados,

Resultando que según consta en el acta 
y plano de confrontación del proyecto 
con el terreno no se han suscitado du
das ni observaciones de ningún género: 

Resultando que han informado en sen

tido favorable a la autorización de que 
se trata la Comendancia Militar de Ma
rina, la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, la Dirección General de 
Navegación y los Ministerios del Ejército 
y de Hacienda;

Considerando que el tendido y la  ins
talación de la tubería há de hacerse bajo 
el pavimento del muelle y de la zona 
de servicios, y no tendrá otra comuni
cación con el exterior que las arquetas 
de toma;

Considerando que los terrenos bajo los 
cuales ha de instalarse la tubería, por 
estar comprendidos dentro de la zona 
de servicios del puerto, deben ser califi
cados como del dominio o de la propie
dad del,,Estado, por haber sido, en casos 
análogos, así resuelto; de conformidad 
con lo dictaminado por la Asesoría Ju
rídica habríá que seguir el procedimien
to indicado en el artículo 97 del Regla
mento para la ejecución de la Lev de 
Puertos y en el artículo 111 de la Ley 
general de Obras Públicas, si fuera pro
cedente llegar a la pública licitación 
para la cesión del dominio; pero en el 
presente caso, por tratarse de un servi
cio que significa una notable mejoría 
para el puerto de Santa Cruz de la Pal
ma, ya que reducirá el tiempo que en 
la actualidad transcurre para la descar
ga de combustibles y evitará los peligros 
que ofrece la manipulación de bidones, 
es posible dentro de las facultades dis
crecionales de la Administración autori
zar a la Entidad peticionaria para la 
instalación que pretende y que conviene 
como indiscutible mejora a los servicios 
del puerto, a título precario, con renun
cia expresa por parte de la Entidad pe
ticionaria a los derechos que se previe*

nen en el artículo 47 de la Ley de Puer
tos y artículos concordantes del Regla
mento, todo ello de conformidad con lo 
informado en casos análogos por la Ase
soría Jurídica;

&Considerando que tratándose de un . 
aprovechamiento particular por el que el 
concesionario obtendrá beneficios con el 
disfrute de terrenos de la zona marítimo- 
terrestre, debe otorgarse la autorización 
a título oneroso, y, en su consecuencia, 
imponer la obligación de abonar un ca
non, que puede fijarse en cinco pesetas 
al año por metro lineal de tubería, se
gún propone el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General ' de Puertos y Señales 
Marítimas, de conformidad, con lo infor
mado por la Asesoría Jurídica y con lo 
acordado 7en Consejo de señores Minis
tros celebrado el 3 de abril del corriente 
año, ha* resuelto:

Acceder a lo solicitada con las codicio- 
nes siguientes:

i
1.a Se autoriza a la Entidad «Almace

namientos Petrolíferos Dishell, S. A.», para 
instalar en dfc muelle y zona de servicio 
del puerto de Santa Cruz de la Palma 
una tubería para carga y descarga de 
productos petrolíferos.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente.

3.a La Entidad autorizada queda obli
gada a variar, la situación de la tubería, 
a su costa, cuando así sea ordenado por 
la Administración en razón de conve
niencia de los servicios del puerto, sin 
derecho a reclamación alguna.

4.a Las arquetas pará las bocas de 
toma se colocarán a una distancia mí
nima de sesenta cehtímetros del para
mento interior de la manipostería del 
muro de atraque

5.a Además de la arqueta de toma 
señalada en el proyecto presentado se 
construirá otra en el actual extremo del 
muelle, a cuyo fin se prolongará la tu
bería prevista en el proyecto hasta el 
extremo atracable de aquél.

6.a La Entidad autorizada se obliga 
a -prolongar la tubería y construir nue
vas arquetas una vez terminadas las 
obras de prolongación del dique-muelle 
que se ejecutan en la actualidad. Por la 
Dirección del puerto le serán señalados 
los lugares en que deban construir las 
nuevas arquetas.

7.a Tanto la tubería como las bocas 
de toma se dispondrán de forma que no 
tengan las menores pérdidas. La Entidad 
autorizada ejecutará por su cuenta 
cuantas obras y reparaciones le sean or
denadas por la Dirección del puerto con 
aquel fin.

8.a Las uniones de las piezas prefabri
cadas que han de constituir la canal se 
harán de forma que resulten estancadas.

9.a Los residuos que queden en las 
mangueras, una vez efectuados los ser
vicios. serán cuidadosamente recogidos y 
transportados fuera del muelle, cuidando 
que no queden restos de los mismos en 
las arquetas de toma,, que deberán per
manecer constantemente limpias de pro
ductos petrolíferos.

10. El Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas, de acuerdo con el Director del puer
to, podrá autorizar en la instalación las 
modificaciones de detalle que, sin variar 
lo esencial de esta autorización, ‘ sean 
convenientes durante la construcción o 
explotación de las obras.

11. Los pavimentos afectados por las 
obras serán restituidos a su primitivo es
tado, a plena conformidad de la Direc
ción del puerto.

12. Esta autorización no establece 
preferencia de atraque frente a las bocas 
de toma para los buques que las hayan 
de utilizar.
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13. La presente autorización no podrá ser objeto de transferencia sin la apro bación administrativa reglamentaria.
54. La Entidad autorizada abonará por adelantado un canon de cinco pese* tas al año por metro lineal de tubería colocada en el* muelle o zona de servicio, en canal o zanja

Éste canon podrá ser modificado por la  Administración, sin derecho á  recia* mación alguna
15. Se otorga la presente autorización en precario, sin plazo limitado, sin per* juicio de tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin derecho a indemnización en él caso prevenido en el articulo 47 de la vigente-Ley de Puertos de 19 de enero de 1928, por lo \ que la Etidad autorizada hace renuncia de tal derecho al aceptar esta autorización y las condiciones impuestas para disíru» tarla.
l(í. Las obras comenzarán en el plazo de seis meses y terminarán en el de dos años, contados ambos plazos a partir de la fecha de la presente autorización. Si transcurrido el plazo señalado para comenzar las obras no se hubiere dado principio a éstas ni solicitado prórroga "por la Entidad autorizada, se considerará, desde luego y sin más trámites, anulada la autorización, quedando á favor del Estado la fianza depositada.
17. Las obras serán replanteadas por la Jefatura de Obras Públicas de Santa  Cruz de Tenerife, con el concurso del Ingeniero Director de las obras del puerto.
La entidad autorizada queda obligada a solicitar de la Jefatura la práctica del replanteo y consignar en la Pagaduría de la misma el importe del presupuesto, en tiempo y forma, de modo que pueda verificarse el replanteo dentro del plazo señalado para comenzar las obras.
18 Terminadas las obras, la Entidad autorizada lo pondrá en conocimiento del Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia. El Jefe o Ingeniero subalterno en quien delegue, con asistencia del Director del Puerto, procederá al oportuno reconocimiento final de las obras, le vantándose acta en la que se hará confitar si se han cumplido las condiciones de la autorización. Dicha acta será sometida a la aprobación de la Superioridad.
19. Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de la Jelatura de Obras Públicas y Dirección Facultativa del puerto, siendo de cuenta de la Entidad autorizada todos los gastos que originen el replanteo, la Inspección y el reconocimiento de las obras.
20. La Entidad autorizada queda obligada al cumplimiento de las disposiciones vigentes relativas al contrato de trabajo, accidentes del mismo, retiro obrero y demás disposiciones de carácter social, así como también deberán dar cumpli miento a lo dispuesto en la Ley de Protección a la Industria Nacional y a todas los disposiciones vigentes o las que en lo sucesivo se dicten por el Hamo de Guerra referentes a construcciones en la  zona polémica y militar de costas y fronteras, y entre ellas, las siguientes:
1.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto presentado, de cuyo estudio se remitirá una copia a. la Jefatura, de Ingenieros de Canarias, organismo que tendrá la intervención que determinan los artículos 14 y 15 del Reglamento de Costas y Fronteras.
2.a La Autoridad militar podrá en todo momento ordenar la destrucción total o parcial de las instalaciones, si así conviniese a los intereses de la defensa.3.a La concesión estará sometida en todo tiempo a lo legislado sobre obras en zonas militares de costas y fronteras4.a La Jefatura de Obras Públicas no podrá autorizar el comienzo de las obbas basta que no se haya remitido a. la  Je

fatura de Ingenieros de Canarias la copia del proyecto aprobado.
5.* Las Autoridades militares depon' dientes de la Capitanía General do Canallas tendrán en todo momento líbre acceso a las «instalaciones a fin de ejercer la inspección y vigilancia que le sea encomendada.
6.a El incumplimiento de las condiciones anteriores llevará consigo la caducidad de la concesión que se interesa,
21, La falta de cumplimiento, por parte de la Entidad autorizada, de las condiciones anteriores será causa de la caducidad, y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo consignado en las cláusulas de la autorización y disposiciones aplicables sobre la materia.
De orden de esta fecha, comunicada por el Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, lo digo a V. S. para su conocimiento. el de la Entidad interesada y demás efectos.
Dios guarde a  V. S. muchos años,
Madrid, 3 de abril de 1956.—El Director general, G. P„ Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas deSanta Oruz de Tenerife.

Anunciando la subasta de las obras de 
«Nuevo depósito de agua», en el  
puerto  de Ceuta .
En virtud de los dispuesto por Orden de 1 de marzo de 1956,Esta Dirección General ha señalado el día 22 del próximo mes de mayo, a las once horas, para la adjudicación en publica subasta de las obras de «Nuevo depósito de agua», en el puerto de Ceuta, provincia de Cádiz, cuyo presupuesto asciende a  la cantidad de un millón treinta y cuatro mil seiscientas seis pesetas con cuarenta y ocho céntimos (1.034.606,48).La licitación se celebrará en Madrid, en la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas, del Ministerio de Obras Públicas, en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de septiembre de 1886, Real Orden de 30 de octubre de 1907, Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, de 1 de julio de 1911, modificada en su capítulo quinto por la de 20 de diciembre de 1962, y demás disposiciones vigentes, hallándose de manifiesto para conocimiento del público el presupuesto, .condiciones y planos correspondientes en dicho Ministerio y en la Junta de Obras y Servicios del Puerto de Ceuta.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Obras Públicas en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta  las trece horas del día 17 de mayo de 1956, y en la Jefatura de Obras Públicas de Ceuta, en los mismos días y horas.Las proposiciones, ajustadas al modelo adjunto, se redactarán en castellano y se extenderán en pliego reintegrado con 4,70 1 pesetas, de acuerdo con la vigente Ley del Timbre, debiendo presentarse en sobre cerrado, en cuya portada se consignará que la licitación corresponde a esta contrata.A la vez, pero por separado y a la vista, deberá presentarse con cada pliego el oportuno resguardo Justificativo de haber constituido del modo que previene la referida Instrucción y el pliego de condiciones particulares y económicas la?arant.ía que se requiere para tomar par- e en la licitación, por un importe de veinte mil cincuenta y una pesetas con noventa y un céntimos (20.051,91), cantidad que ha de consignarse en metálico, en efectos de la Deuda Pública o en cualquier otra clase de valores que tengan legalmente concedido este privilegio, a  los tipos asignados por las disposicio

nes vigentes y acompañando a l  r esguardo en su capo, la póliza de adquisición, lie los valores, suscrita ñor Agento d.-> Cambio y Bolsa.Igualmente deberá acompañar a cada, proposición, debidamente ¡ e g al i z ados, cuanto proceda, y también por separado y a la vista:1.® Documento de identidad del lici- tador.2.° Documentos que acrediten la personalidad del mismo, si actúa en nombre de otro.2.° Tratándose de Empresas. Compañías o Sociedades, además de la certificación relativa a incompatibilidades que determina el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955. documentos que justifiquen su existencia legal e inscripción en el Regis., tro Mercantil, su capacidad para celebrar ei contrato y ios que autoricen al firmante de la proposición para actuar err nombre de aquélla, debiendo estar legitimadas las firmas de las certificaciones correspondientes.L a s  Eptidades extranjeras deberán acompañar, debidamente legalizada por el Cónsul de España en ia nación de origen o por el Cónsul de esa nación en España, la documentación que acredite su existencia y capacidad, con arreglo a la legislación del país respectivo.4 / Declaración, para las personas naturales. y certificación, en el caso de Empresas, de no estar comprendido en n inguna de las incompatibilidades que para contratar con el Estado establece el articulo 48 de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.5.° Carnet de Empresa con responsabilidad, establecido por Decreto del Ministerio de Trabajo de fecha 26 de noviembre de 1954,• 6.° Justificación de hallarse al corriente en el pago de los seguros sociales y  contribución industrial oí de utilidades.7.° tíimntos otros documentos se requieran en el pliego de condiciones par- , ticulares y económicas como necesarios para tomar parte en la licitación de esta contrata.En el caso que resultasen dos o más proposiciones iguales, se verificará en el acto licitación por pujas a la llana, durante el término de quince minutos, entre los licitadores de aquellas proposiciones, y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, la adjudicación se decidirá por medio de sorteo.Madrid, 4 de abril de 1956.—El Director general. G. P. Conesa.
M odelo  de  p r o p o s ic ió n

Don ........ con residencia en ........  provincia de .......   calle de ........  núm.según documento de identidad núm. ......expedido por ........  enterado del anuncio ✓publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL E8TADO del día ....... de ...... y de lascondiciones y requisitos que sé exigen para )a adjudicación en pública subasta de las obras de «Nuevo depósito de agua» en el puerto de Ceuta, provincia de Cá- v diz, se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los expresados requisitos v condiciones, por la cantidad de (expresar claramente, escrita en letra, la cantidad en pesetas y céntimos por la que se compromete el proponente a la ejecución de las obras) .......Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en las obras, por Jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no sean inferiores a los tinos lega lmente establecidos.(Fecha y firma del proponente.)
Será desechada toda proposición que exceda del tipo fijado, modifique sustancialmente el modelo anterior o Incluya alguna cláusula condicional.1.471—A, a
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Dirección General de Enseñanza P r im a r ia

Continuación a la lista general provisional de los Maestros aprobados en las oposiciones a ingreso en  el Magisterio Nacional, 
convocadas por Orden ministerial de 22 de noviem bre de 1954.

Número
de

la lista
Nombre y apellidos

Provincia 
en que realizó 

la oposición

Coeficiente
Servicios 

interinos 0 en 
sustituciones

A      M.      D.

Fecha
de

nacimiento

2.154
2.155
2.156
2.157
2.158
2.159
2.160 
2.161- 
2.162 
2.162
2.164 .
2.165 
2.160 
2.107, 
2.168
2.169
2.170
2.171
2.172
2.173
2.174
2.175
2.176
2.177
2.178
2.179
2.180 
2.181 
2.182
2.183
2.184
2.185

2.186
2.187
2.188
2.189
2.190
2.191
2.192
2.193 
2..194
2.195
2.196
2.197
2.198
2.199
2.200 
2.201

A 2.202 
*  2.203

2.204
2.205 .
2.206 
2.207

 ̂ 2.208 
/ 2.209 

2.210 
2.211 
2.212
2.213
2.214 

>2.215 - 
2.216
2.217
2.218
2.219
2.220 
2.221 
2.222
2.223
2.224
2.225
2.226
2.227
2.228
2.229
2.230

D a María Ríos Francés . ........ ................ .
D a Ana Barranzo Zarranz ........................ .
D a Francisca Selles Guerrero .......
D a Maria Angeles Fornells Fajerols .......
D a Irene Fernández Cid ..............................
D a María Juana Domínguez Rodríguez,..
D a  Benita Pérez Fernández ...........
D a M aría Luisa Casáns Suardíaz .......... .
D a Manuela M artínez Ortega ........ .
DA .María Luisa Garrido M ontilla ...........
D a M aría-C oncepción  Iparraguirre l  asa.
DA María Avencia Reyes Ruzo ...............
D a María Milagrosa de la Cruz Tom é

■ DA Obdulia Domínguez Cuesta ................
D a Sagrario Sevilla Cabeza.........................
DA M aría Alvarez Pérez ............................
D a María Pilar Solanilla Laplana ..........
D a Carmen Avila Com ón .........................
DA M aría Perich Salva......................
DA M aría Luz Rodríguez Vidal ............... ,
D a M agdalena Ram ón Seguí ..................
D a Inés Fernández Chacón ........ .......
D a Rosa Rustev Masó ...............................
DA María Pilar Redondo Sierra ..........
D a Am paro Olivas González ......................
DA Concepción M artínez Ruíz ..............
DA Leontina García M erino ..................
Da Alicia M artínez Susaeta ...................... .
D a M anuela V ictoria  Bernardo Buelga. 
DA M aría del Carmen G arcía Valbuena.
D a Fermina Mateos G arcía ........................
D a  Fuensanta Am paro Rodríguez S a n -

chidrián ...................................  ..... ........
ü .a M aría Guarnís Ataiar. .̂....... .. . . ................
DA Sabina Núñez López ............ „.................
D a María Guadalupe Arrate M iguel .......
D a  M arina Bernárdez Bernárdez ............
DA Alicia López Lorenzo .............................
D a  Manuela Pozo Pozo ................ ..............
D a Josefa Vallverdú Torréns .....................
D a M aría Josefa Martínez Clem ente ....
DA Asunción Lozano Castro .....................
D a María Corpus Usón. Matut-e ............ .
D a Encarnación Rodríguez G il ........ .
D a  Francisca Rom ero Pérez ........................
DA Maria del Prado Juan M oreno .........
D a M aría Isabel Sánchez Muñoz .......
D a  Maria Rosa del O lm o M arcos ...........
D a  Basilisa Góm ez M artín .........................
D a Manuela Várela y Va-lera .......................
D a  M aría Isabel M ancho G obernado ...
D a Aurora Sánchez, M acía .........................
Da  M ana Purificación M acho Martínez.
DA Teresa Gallego Clausell ........................
D a Nieves Martínez Collado .......................
DA MA \ Eugenia Pérez de Lem a Góm ez
DA María Josefa Villa Valenzuela ...........
DA M a M agdalena Bastcguieta Muruaga
D a Felicitas Otero Alvarez .........................
DA Ana M aría Oriol M oncanut ...............
Da M aría Nieves Cabezas M oro ...............
D a Herminia Sánchez Fernández ...........
D a María Rosario Gómez Piados ...........
DA Dolores Fariña Villarino ........................
D a María Asunción M arina Rodríguez ...
D a M agdalena M om plet Puigdollers ___.,
D a María Jesús La-rumbe G onzaio ...........
D a Rosa Delgado Curbelo ............................
D a María del Canil en Jiménez Buzón ...
D a  Teresa Sánchez Pastor ..........................
D a María del Carm en Ruiz Lam adrid ...
DA Consolación G arcía Atienza ...............
D a M aría del Carmen Méndez García..-. 
D a  Norma Teresa González M artínez ...
ÍDa Delia Fernández Rodríguez ...... ........ .
DA' Concepción García F igón  ................
D a María Sara del Cano Vázquez ............
D a  Lucía Jim énez Pérez ........... ............. «...

M A E S T R A S

Zaragoza ...........................,
Valencia ............... ............
M á la g a ........ ............
Lérida .................. .
Orense ..............
Cáceres ...... .......................
Orense ...........................
Oviedo ........... ....................
M urcia ....... ......................„
Sevilla ...............................
Guipúzcoa .........................
Pontevedra .......... ............
Segovia ....... ........... „
Soria ................................
Falencia .........................
Santander ........................
Huesca ...............................
Zam ora ................ ......
Alicante ............................
Lugo ............................... .
Baleares .............................
Cádiz ..... ......... ..................
Gerona ........... ..................
G uadalajara ..............
Cuenca ........,............. .
La Cor uña .............
M adrid ...............................
Alava .................................
Oviedo ................................
León .......... ....................... .
León ....... ............................

Avila ......................
Lérida ..... ....... ..................
Burgos ............... . . . .........
Burgos .................... ..........
Orense ...............................
Orense ................................
Cácerevs ..............................
Tarragona ......................
Valencia ................ '..........
Teruel ...............................
Zaragoza .......................... -
Almería .......... ...... ............
Córdoba ............................
Ciudad Real ...................
Granada ...........................
Salamanca .......................
Toledo ...............................

■ Lugo ..... .............................
Valladolld ............. ..........
Málaga ...............................
Palencia .......y ............. i...
Castellón ............................
Albacete ............................

. Murcia ........................
Jaén ...................................

■ Vizcava .............................
Zam ora.............................
Huesca ..................«A.........
Oviedo ............... ............
Guadalajara ....................
Segovia .............................
Pontevedra .......................
Santander ........................

* Barcelona ..........................
• Navarra ........................... .

Tenerife .............................
Huelva ............... ..............

\Madrid ........ ......................
Sevilla ............................. .
Cuenca ...............................
La Coruña .......................
León ................................
León .............................. .
Lérida .............................. .
Orense ...............................

, Soria ...... .............. ........... o>

1.45098
1.45058
1.45.4)0
1.46000
1.44827
1.44827 '
1.44827 
3.44730
1.44444
1.44444
1.44444
1.44186
3.44186 
1.44117 
1.43859 
1.4376/
1.43636
1.43636 
3.43589

• 1,43589 
.1,43478
1.43478
1.43478 
1,43333
1.43137
1.43137 
1:43103
1.42857
1.42857
1.42857
1.42857

1.42857 
1,42622
1.42553
1.42553
1.42378
1.42378
1.42378
1.42307
1.42307
1.42307
1.42307
1.42222
1.42222
1.42222
1.42222
1.42222 
1.41935 
1,41772 
1.41666 
1,41463
1.41379
1.41379
1.41379 
1,41304
1.41175
1.41176
1.41071
1.41071 
1.41025 
1.40983 
1,40909 
1,40009 
1.40816
1.40740
1.40740
1.40740
1.40740 
1.40677 
1.40540 
1.40384 
.1.40384
1.40350
1.40350 
1,40322
1.40000
1.40000

ó

5

0

6

2

4

0
0

4
3
3

3

3

3

3
1

3

3

4

1
1

3

2

3
0

4

9

11

0

8

6

7 
1

3
U
0

2

0

3

0
11

8

2

4

6
5

9

2

6 
2

31

29

20

7

19

25

22
22

2
10
29

29

27

17

8
20

6

22

3

11
19

2

14

2
22

22 ju lio 1933
20 septiembre 1922 

9 septiembre 1927
15 octubre 1935 
11 mayo 1930 
3 noviembre 1929 
9 diciembre 1933

28 octubre 1929
17 diciembre 1932
21 noviembre 1930 
3 diciembre 1933

23 mayo 1925 
27 noviembre 1933

5 septiembre 1933
25 noviembre 1926 

1 ju lio 1932 *
11 abril 1927 
29, agosto 1933
18 febrero 1912
8 mayo 1924

12 septiembre 1932
6 febrero 1935 

18 enero 1920
29 abri1 1930 
12 mayo 1933 
10 agosto 1935
9 febrero 1919
5 mayo 1926

18 junio 1926
22 mayo " 1931
15 febrero 1925

1 noviembre 1933 
22 ju lio 1929
27 octubre 1919 
12 diciembre 1934 
22 mayo v 1924
19 abril 1923
8 septiembre 1932
9 febrero 1922 

18 julio 1930
26 febrero 1934
30 agosto 1934 
12 febrero 1930 ,
16 ju lio 1926 
9 noviembre 19S1
8 octubre 1932 

30 julio 1934
20 febrero 1929
28 septiembre 1929 
14 ene. 0 1934 
22 marzo 1924 
35 fy b^i] 1930
18 enere 1929 
14 añero 1933
29 enere 1930 
10 huí 10 1924 
26 octubre 1931
29 mayo 1925
19 septiembre 1929
9 noviembre 1930 

28 junio 1931 ~
7 octubre 1922
6 enero 1933 

14 noviembr 1932
28 febrero 1929
25 noviemb * 1925
30 septiembre 1924
29 Julio 1033 
12 abril 1931 
28 octubre 1934 .
26 mayo 1980
17 abril 1927 
22 noviembre 1929
18 octubre 1928 
6 febrero 1930

28 enero 1923 
26 diciembre 1034
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Número 

de 

la lista

Nombre y apellidos

Provincia 

en que realizó 

la oposición

Coeficiente

Servicios 
interinos o en 
sustituciones'

A. M. D.

Fecha de

nacimiento

2.231
2.232
2.233
2.234
2.235
2.236
2.237
2.238 

‘ 2.239
2.240
2.241
2.242
2.243
2.244
-2.245 '•
2.246
2.247
2.248
2.249
2.250
2.251
2.252
2.253
2.254
2.255
2.256
2.257
2.258
2.259
2.260 . 
2.261 
2.262
2.263
2.264
2.265
2.266
2.267
2.268
2.269
2.270
2.271
2.272
2.273
2.274
2.275
2.276
2.277
2.278
2.279
2.280 
2.281 
2.282 
2.283 
2284
2.285
2.286
2.287
2.288
2.289
2.290
2.291
2.292
2.293
2.294
2.295
2.296
2.297
2.298
2.299
2.300
2.301
2.302 ] 
2,30°
2.304
2.305
2.306
2.307
2.308
2.309
2.310
2.311
2.312
2.313
2.314

2.315
2.316
2.317
2.318 :

D a Gloria María Fernández Aenlle ......
Da  Jsabel Sánchez Rodenas ............. ..... .
D a Magdalena Martínez García ............
D.a Josefa Rubio del Barrio ...................
Da Pilar Hipólito Rincói. .......................
Da Julia Iñiguez -tuiz-Clavijo .......... o.....
DA María Lozano Sánchez ...... ...... .
Da María Tere-a G il Vitaller
Da Paustina Blanco Lozano ....... .
DA Emilia Pozo Pineda ............. ..............
D a Filomena. lartínez González ...... .......
D a Rosario Castro Gutiérrez ....................
D.a María del Carmen Regalado Martín.
DA Antonia Irene Carrillo G il .............
D.a Aurora Caminero Cejudo ...... ..........
DA María del Carmen Cassinello Ros ...
D a  María Luz Celsa Euiz Saldarla ..........
DA María Jesús Díaz Pérez ................... .
D a María Jesús López Lazcano ........ .
DA Segunda Esperanza Grande Mateos...
DA María Pilar Crespo Ramiro .............
DA Francisca Gimeno uópez ....................
D.a Fuleencia Loren.e Madrid .................
DA Josefa López Bruzos ...................
D.a Montserrat ~ .ñares Rocamora .........
DA Pura Concepción Siles Moreno .......
D a Trinidad Casanueva Velázquez .........
DA Celsa F ;,dalgo Pellitero ..................... .
D.a María Rosario Villadangos Vaca
D a Laurentina Martín Zumel .............
D a Raquel Cobas Ríos ..............................
D a Dorotea A Bsrahona Hernando ......
D a María Teresa Penas Failde ............ .
DA Argeles Evangelio Azcutia ...........
D a María Salgado Feijóo .............. .........
DA Elisa Domínguez Castiñeiras ............
DA Adela R. Paniagua Alvarez ......
DA Rosa Alonso Sánchez ............. ...........
D a Bárbara A lo ; Cladera ...................
DA Jacinta González León .................. .
D a Inés Orviz González ...........................
D a Carmen Tur Girbal ............................
D a  Angeles Bahillo Alvarez ....................
DA Josefa María Guzmán Villasclaras...
D a Tomasa Rodríguez García .................
DA María Fonscalda Uguet Suñe .............
D a Juliana Diez Laborda .......................
DA María Angeles Milego Alonso .............
DA María Mercedes Sacristán Vicente ...
DA Beatriz Fernández Sánchez .................
D a María Carmen López Fernández ......
DA María Lourdes Hernández del Alamo
DA María Porgar Boix ..............................
DA Amparo Mut Llull ...............................
Da María Cristina armen López Bregón.
DA Carmen Ribes Balaciart ...................
DA Carolina Díaz Herrero .......................
D a Rosalina del Campo Gómez .............
D a María Pilar Pipaon Rama .................
DA Víctar Eulalia García Gamaza ..........
D a María Lmsa Argüís Fontana .............
D a Sabina Luría de Torres Fernández ...
D a Amparo Ramos Molina ....................
D a Pilar Martín Mr.ríín .................... ,.....
DA Ana María C-Rejón Baena ............ .
Da Felisa Alcalde Orden ...................... .
Da Marías So1 edad Lónez Echevarría ......
DA Carmen Fnnt Llevot ...........................
D a Perfecta García Suárez ....................
D a Esperanza López Bueno ................... .
D a Beatriz Zozaya Labiano ............... ....
DA María Nieves Rodríguez Hernández ..
Da EsHier Navarro Reneero ....................
Da Nicolasa González Gaona ....................  '
DA Estiler Bermejo Mansilla .................... ’
Da  Carmen Sánchez González ............ .
DA Angela González Muñoz ....................
DA M a de los Angeles Rodríguez Valle...
Da María Doloies Ortuño Ortega ..........
Da  María del Filar Sánchez Gali .........
DA Aurea Ana Vázauéz Varela, .............
Da Candelaria Aguirre G il ...................
Da  Josefa Sanias Rev ........................... ..
DA Francisca de lo¿, Remedios G ó m e z

Ocói................................................ ......
Da Heliodora Pedrazuela Fuentes ..........
Da  Elidía Carbia Pedreira ........................
Da Julia Hernández Vázauez .....,..............
Da  Evangelina Agua-dd Pascual .............

Lugo ......
Orense ...........................
Alicante .......................
Avila ............. ..o...o.........
Cáceres ............. . . . . . . . . . . . . a . . ,

Logroño ......
Valencia ........... ..
Zaragoza .....
Burgos ...............
Burgos ...... .
Oviedo .......................
Granada ............... .
Salamanca ............ .
Córdoba ......... .
Ciudad Real .........
Almería ................... .
Falencia ........ .
Las Palmas .............
Guadalajara ..................
Zamora ..................
Huesca ........ .......... .
Madrid ....... .................. .
Murcia ....... ........... .
Lugo ..................
Lérida ...........................
Málaga ......................... .
Santander ......... ...........
León ..........................
León .............. ................
Valladolid .................. .
Pontevedra ....... ...... .
Segovia ..........................
La Cor uña ....................
Cuenca ................. .........
Orense ............. ..............
Orense .........
Cáceres .................... .
Toledo ...........................
Bagares ....... ................
Cádiz ........................
Oviedo .......................... .
Gerona ..........................
Avila ..............................
Granada ........................
Jaén ............................ .
Tarragona ...................
Zaragoza ............ .........
Valencia ........ .......... .
Teruel ...........................
Sevilla .......................
Burgos ........... ...............
Burgos ....... .
Castellón .......... .
Albacete ................... .
Paíencia ................
Alicante .............
Lugo ...............................
Guadalajara .................
Alava ..............................

Córdoba ....... :................
Ciudad Real .................
Salamanca ....................
Almería .........................
Soria ...............................
Madrid ...........................
Lérida ’.....,......................
Oviedo ............................
Barcelona ......................
Navarra ...................... .
Tenerife .........................
Huelva ............................
León ............ ..................
León ......................... .....
Orense ............... ...... .
Orense ....... ....................
Cáceres ........................ .-1
Murcia ................ ........
Santander ......................
La Coruña ....................
Cuenca .................... .
Lugo ................... .......... .

Málaga ...........................
Segovia .........................
Pontevedra .....................
Avila ....... ................... .
Logroño .................... ..

1.40000
1.40000
1.40000
1.40000
1.40000
1.40000
1.39622
1.39622
1.39583
1.39583 
1,39240
1.39130
1.39130
1.39130
1.39130
1.39130 
1.38983 
1,38888 
1.38709
1.38596
1.38596 
1.38333 
1.38297 
1,38271
1.38095
1.38095 
1.38000
1.37931
1.37931 
1,37837
1.37777
1.37777
1.37735
1.37735 
1,37” 04
1.37704
1.37704
1.37500
1.37500
1.37500
1.37500
1.37500 
1,37254 
1.37170 
1.37142

. 1.37037
1.37037
1.37037
1.37037

1.36734
1.36734
1.36666
1.36666 
1,36066 
1,3*585 
1,36535 
1,36507 
1,36363
1.36206
1.36206
1.36170
1.36170
1.36170
1.36170 
1,36111 
1.36065 
1,35937 
l.o5802
1.35714
1.35714
1.35714
1.35714 '
1.35593
1.35593
1.35483
1.35483
1.35483 
1,35416 
1,35294 
1,35185

* 1,35185 
1.34939

1,34883
1.34782
1.34782
1.34615
1.34615

6

3
0

2

1

1

3 
0
2

4 
1 
1
2

0
0

. 6 
0 
4 
0

0

3
0
3 
2

4 
0

4
0

3

0

4

1
1

6

2

0

1
0
2

10
2
0

10

11
7

0
1
3 

11

l í

0
11
0

10

rr
t

0

4
.1

7

5

15

20
8

0

16

6

9
15 
21

19
13
25
17

16 
3

7
18
1 
6

27

29
23

11

18
12

2
24

19

7

5 enero 1924 
21 enero i928
1 junio 1932 
3 febrero 1935 

10 febrero 1935
7 abril 1935
8 diciembre 1918

27 noviembre 1927 
15 diciembre 1928 
17 abril 1932
25 noviembre 1924 
3 octubre 1931

17 mareo 1933 
21 febrero 1934 
12 diciembre 1934 
20 abril 1935
28 julio 1933 
.27 mayo 1932
18 diciembre 1934
3 julio 1914 
1 junio 1932
4 diciembre 1934

26 junio 1935
1 marzo 1930 

15 abril 1933 
20 octubre 1935 
28 septiembre 1931 
28 julio 1933
7 noviembre 1935

28 mayo 1932
10 diciembre 1928
2 mayo 1932
6 julio 1920
5 octubre 1934 

26 junio 1931
8 septiembre 1923 
4 octubre 1931 
1 septiembre 1928

15 octubre 1928
1 junio 1929

29 abril 1933
6 enero 1934
2 febrero 1935

28 agosto 1931
14 febrero 1931
15 septiembre 1928
7 febrera 1930 

31 julio 1929
26 septiembre 1935
27 octubre 1929
4 junio 1927
5 septiembre 1926

29 octubre 1922
16 mayo 1925
14 julio 1934
19 - noviembre 1925
24 diciembre 1925
16 octubre 1927
12 oótubre 1935
23 julio 1920
25 septiembre 1933
11 diciembre 1926
17 octubre 1925 ,̂,
6 septiembre 1934

24 .noviembre 1935
15 marzo 1934 
23 mayo 1931 
31 agosto 193\
18 julio 1922
3 diciembre 1920 

14 febrero 1921
8 septiembre 1921 

31 mayo 1934
3 febrero 1921 
1 febrero 1934 
1 enero 1923 
1 marzo 1934
1 febrero 1934 
6 septiembre 1927
2 mayo 1925 
8 mayo 1926
4 febrero 1932

26 mayo 1927

l mayo 1932
3 julio 1926

13 junio 1932 
29 enero 1931 
18 julio 1933
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Número 

de 
la lista

Nombre y apellidos
Provincia 

en que realizó 
la oposición

Coeficiente
Servicios Interinos o en sustituciones

Fecha
de

nacimientoA. M. D.
2.3192.32Ü2.3212.3222.3232.3242.3252.3262.3272.3282.3292.3302.3312.3322.3332.3342.3352.3362.337 2.3882.3392.3402.3412.3422.3432.3442.3452.3462.3472.3482.3492.350 '2.3512.3522.3532.3542.3552.3562.3572.3582.3592.360 , 2.3612.3622.363 ' 2.3642.3652.3662.3672.3682.3692.3702.371
2.3722.3732.3742.3752.376 

, 2.377
2 "  2.378 
r -  2.3792.380

2.381 ! 2.382 V  2 3832.3842.385 < 2.3862.3872.3882.3892.3902.391 . 2.3922.3932.3942.3952.3962.3972.3982.3992.4002.4012.4022.4032.404

Da Purificación Lasheras CorbinosD.a Teresa Bas Cholvi .................................DA Julia Felisa Aadillo Arjol ..................DA Elisa Picazo Sauz .................................Da María del Rosario Ramos Diez DA María Elena Ordóñez Rodríguez D.a Marina Natividad Gredilla SaizD.a María Humildad Río Diez ..................DA Montserrat Parramón Turón ..............DA Socorro Rodríguez Rodríguez ..............DA María Carmen Villarta Tuñón ..........DA Amelia Vilanova Mora .........................DA Lucía Tirado Castellano .....................DA Esperanza Rodríguez Grande ..........DA. Felisa Morín Verdasco .........................Da Beatriz Ibaibarriaga Vivanco ..............DA María Luz González Pujana ..............DA Carmen Josefat Gil Bonilla ..............DA María del Carmen Parejas Prado ...DA Francisca Toro Quinta .........................DA Carmen Velasco Lucas .........................DA Estefanía Ferrero Ferrero ..................Da María Angeles Novo Freire .......... .DA Vicenta Ferrándiz Gallego .......... ......DA María Luisa Cámara Ruiz ..................Da María del Carmen Paláu Alonso ......Da Josefa Guillén García .........................D.a Celia Fernández Martínez ..................DA Concepción Mateo Moreno ..................DA Resurrección Ufajio Fernández ..........Da Elena Muñoz Hidalgo .........................D.a Aurora Allongo Rodríguez ..................DA Marina Martínez Delgado ..................Da María Antolina Cocho Casquete ......Da Pilar Cardona illaseca .....................DA Ana Tafalla Guerrero .........................DA Fermina Herrero Rodríguez ..............DA Purificación Parido Gascón ..............DA María Josefa Pandes Piñana ..............DA Emiliana Lahoz Tolosa .....................Da Rosario Fernández Bernat ...... ...........DA María Jiménez Cordobés ..................DA María Martínez Martínez ..................DA Catalina Riera Rosselló ....................DA María Bancells Camps .........................DA Nemesia Segovia Encinas ..................DA Angela Fernández López .....................DA Ana María Franco Crespo .......... .......DA María Teresa Recolta Fernández .......DA María Castro Díaz ................................DA Ana María Bedia Trueba ..................Da María Pilar Uriel Romero ..................DA María Felicitación Ruiz Rodríguez deRobles ...................................................DA Mercedes González Fierro .................Da María Teresa González Velasco ..........DA Magdalena*Ruiz Labarga .....................DA Rosa Iglesias Selas .............................Da Teodora Bullón Prieto .........................
Da María de las Mercedes Luisa Alonso *Suárez-Infanzón .................................DA Luz Alvarez Vázquez .............................Da Ana María Pérez Getino .....................
Da María Esperanza del Socorro AntónAlvarez .................................................DA Isabel Aranda García .........................Da Lourdes Arteaga Darías .....................DA Marina Emelia Ariño Leira ..............DA María del Carmen Fernández JiménezD\a Inés Pérez Alvarez ................................ .DA Ma Francisca Cantalapiedra Alfonso.Da Pilar Monzón G arríguez.....................DA Carmen Cañero Blascas .....................DA Josefa Quero Jiménez ...... :.................Da María Luz González Pujana ..............DA Leonor Barrios Fernández ...... ...........Da Teresa Fdez. de Troconiz Cámara ...Da Carmen Hortelano Zarzuela ...............DA Carmen Peleteiro Rodríguez ..............Da María Gálvez Gómez .........................Da Francisca Gomis Payá .........................DA Isabel Amigo García .................... ........DA MA del Rosario Diezhandino Nieto...DA Aurora Ortega Herreros .....................Da María Teresa Gullón Jalón ..............Da María Mágica Casares .........................DA Josefa Valdelomar Argudo ..................Da María ‘.Pons Coll ....................................Da Francisca Pastor A rrib as .............

Zaragoza ........................Valencia .........................Palencia.............................Guadalajara ..................Valladolid .................... .Oviedo ............................Burgos ........................... .Burgos .............................Huesca ......................... .Zamora ...........................Madrid ...................; ........Lérida ...... *....................Granada .........................Orense .............................Córdoba ..........................Vizcaya ............................Ciudad Real ..................Cáceres ............................Almería v..........................Sevilla .............................Salamanca .....................León ................................Lugo ................................Alicante ..........................Jaén ................................León ................................Toledo ............................La Coruña ....................Cuenca ............................Santander ..... .................Murcia .......... !................Oviedo .............................Soria ...............................
Guadalajara"..................Castellón ........................Albacete ..........................Palencia ..........................Teruel ..............................Valencia .........................Zaragoza ........................Tarragona ......................Avila ...............................Cádiz ...............................Baleares ..........................Gerona ............................Segovia ...........................Pontevedra ....................Málaga ............................Lérida .............................Lugo ...............................Madrid ............................Huesca .................... ........
Zamora ...........................Las Palmas ....................Burgos ............................Burgos ..........................».Orense .............................Cáceres ............... ............
Orense .............................Orense .............................León ................................
León ................................Huelva ................ ............Tenerife ..........................Barcelona .......................Navarra ..........................Oviedo .............................Valladolid ......................Almería .........................Córdoba ..........................Granada .........................Ciudad Real ..................Salamanca .....................Alava ...............................Cuenca ..... ......................La Coruña ....................Guadalajara ..................Alicante .........................Lugo ........... ; ...................Santander ......................Palencia .........................Sevilla .............................Guipúzcoa ......................Murcia ............................Lérida ...................Valencia ..........................

1.345451.34545 1.34426 1,34375 1.342.10 1,341461.340001.340001.338981.33898 1,33870 1,338461.333331.333331.333331.333331.333331.333331.333331.333331.333331.333331.333331.333331.333331.333331.333331.327271.32727 1,32692 1,32653 1,32530 1,32432 
1,323071.322581.322581.322581.321421.321421.321421.32142 1,320751.320001.320001.320001.319141.31914 1,31818 1,31818 1,31764 1,317461.31666
1.31666 1,315781.313721.313721.312501.31250
1.312501.312501.31147
1.311471.310341.310341.310341.31034 1,30952 1,307691.306121.306121.306121.306121.30612 1,304341.303571.30357 1,303031.302321.30232 1,30188 1,301581.300001.300001.30000 1,29850 1,29824

3 0 1

43 1 1 0 0 0

21

41
1
3

0
10

4
1

0

0

0

1

9103

3 1121872

96

22
2

11

7
1011

4
3

8

0

11’

11

10204

27822 ,2728 63

2727

124
8

15

3
230

22
1

9

19

3

1

13 noviembre 1930 31 marzo 1932 20 noviembre 1928 16 febrero 192819 febrero 192814 .mayo 1934 27 diciembre 19272 marzo 193520 noviembre 1930 12 mayo 1926 30 agosto 1925 12 enero 193421 marzo 1923 19 mayo 192527 julio 1928 25 noviembre 193130 marzo 193114 noviembre 193116 enero 1930 25 mayo 1925 10 abril 1929 24 abril 1930 10 diciembre 193215 agosto 193331 marzo 193416 julio 934 6 julio 193519 agosto 1929 12 septiembre 193317 febrero 1932 9 marzo ' 193323 septiembre 193323 mayo 193124 noviembre 1931 10 noviembre 19262 octubre 1928 5 octubre ,19322 febrero 193020 • abril 19268 febrero 192120 diciembre 193222 abril 193430 noviembre 192921 agosto 19319 abril 19343 marzo 193218 abril 192728 agosto 1928 28 junio 1932 24 noviembre 19343 julio 193317 junio 1928
10 diciembre 1932 24 septiembre 193031 julio 19312 agosto 1931 10 noviembre 192310 mayo 1931
24 febrero 193h24 agoste 193¿1 febrero 1925
18 diciembre 19223 diciembre 193028 febrero 1932 30 mayo 193219 septiembre 1934 9 julio 19275 diciembre 19314 mayo 1931 15 noviembre 1931 18 junio 19338 noviembre 1934 12 julio 1935 
30 enero 192829 enero 19328 agosto 19309 septiembre 1932 4 abril 193215 diciembre 19276 marzo 1926 12 enero 193511 mayo 193212 mayo 1933 4 diciembre 1934 3 septiembre 193525 abril 1930
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Número 

do 
la. lista,

Nombre y apellidos
i .

Provincia, 
en que realizó 

;a oposición
Coeficiente

Servicios interinos 0 en sustituciones
A. R-L D,

Fecha
de

nacimiento

'2.4052.4002.4072.4082.400 2.4.102.4112.4122.4132.4142.415 2.4102.4172.4182.4192.4202.4212.4222.4232.4242.4252.4262.4272.4282.4292.430 *2.4312.4322.4332.4342.4352.4362.4372.4382.4392.4402.4412.4422.4432.4442.4452.446 •2.4472.4482.4492.4502.4512.4522.4532.4542.4552.4562.4572.4582.4592.4602.4612.4622.4632.4642.4652.4662.4672.4682.4692.4702.4712.4722.473
2.4742.475 • 2.4762.4772.4872.4792.4802.4812.4822.4832.4842.4852.4862.4872.4882.4892.490

DA Modesta de Marco Martínez ----- -IV  Celia Heves Lorite ......... .......IV  María Teresa de Uña M ata .D .\ Josefa Pérez Jiménez ........................Da *Ma Amalia S. Santam aría Casrropo!.IV  Andrea Martín Pelayo ...................... .DA Ascensión Losfablos Miranda ....... .IV  María Caballero Grande ..................JV  María Dolores Sánchez González ......IV  Mercedes Fernández Fernández ......IV  Modesta Rodríguez Rodríguez ...... .DA Elena Metinez Rodríguez ..... .DA María Soledad Cendón Tome ..........Da Amparo Espinar Gallegos ..... .........DA Josefa Jañez Barrio ........................... ,Da Milagros Cadenas CadenasDa Pilar Alonso Jiménez ........................• DA María Milagros into Aguilera ...........Da Leonor Aguirre y Fdez. de Retana...IV  María Teresa de Prado Lazcano ......DA Blanca Muruals Cancio ............... .... .Da Elisa Lorenzo Domínguez ............... .'D a Josefa María Andrés MarzaDA Basilisa Pérez Mañero ......... .DA- Pilar ' Torrella HernándezDA Alicia Carballo Naya .....DA Soledad Arquero GálvezDA Benigna Rodríguez Martín ...........DA Armidia Huésciu Pérez de ArcoDA Carmen Cerrá Guirado ..............DA Josefa Ramírez Osuna ...............Da María del ^ilar Felipe HidalgoDA Consuelo Arguer ‘Villas ...............Da Elisa. González Tuñón ........................,Da Ofelia González Fernández .............DA María del Carmen Gómez Royo ,Da Jacin ta Figuerola Saige .................Da Aurelia Polo Arcos ............................. .DA Matilde Faraig : astre ........................ .DA María Milagros García Martínez .......Da María Dolores Sandonis Bergaz . ...DA María López Zozano ........................... .Da María Pilar Luna Sauras ........... ;.....Da Ma del Carmen Hernández García...Da María Adam Oerdeira .........................DA María del Pilar Domínguez Anaya...Da Carmen Amores Luceño .............,.......DA María Rodríguez Carballeda...............DA MA- Pilar Otilia Troncoso Fernández.Da Aurelia Navarro Goñi .........................DA Elisenda Fierro Otero ...................DA María Angeles Toral Miranda „.....DA María de Juan García .........................DA Catalina Migüei *7ayte ...................DA María Teresa Romero Gratacos ......DA Ampaio Campos Varela ............ .IV  María Teresa Soto Andueza ..............DA María Asunción Ribé Panella .........DA Natividad Arias Olivares .....................DA María Teresa Avellaneda L uengo.......DA Carmen T. García Delgado ...... .DA María del Carmen Barreiro Torres...Da Libia Estela jalvo Martín ..................DA María Encamación Huergo Monte ... DA María Angeles Pascual Bengoechea... Da Emilia Beatriz Gómez Bartolomé ...DA María Purificación Legarra Oteo .......DA Ana Aguirre Zurita ..... .......................
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